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INTRODUCCIQZm

DETEHMINACIC^ DEL OBJETO DE ESTUDIO

Nuestra investigación está orientada a estudiar la manera cómo los hom­

bres produjeron a lo largo del siglo XVII. En otras palabras, la pre­

gunta de esta investigación seria: Cómo estaba, organizada la producción

en el siglo XVII? y en consecuencia qué tipos de unidades de produc­

ción existían y cómo evolucionaron?

Paralelamente a este análisis se estudiará la forma de distribución del

producto social en el siglo mencionado. Por tal razón, estarnos obliga­

dos también a estudiar los mecanismos de explotación que garantizaban

la apropiación del producto social en nanos de un sector minoritario.

Parte del proceso de la organización productiva colonial en la provin­

cia de Costa Pica fue la temprana concentración de la población nativa

en los denominados pueblos de indios, unidades de producción básicas

para el funcionamiento de la economía colonial. Aguí nos interesa el

estudio de la producción indígena y de las obligaciones que pesaban so­

bre los indígenas tanto por medio del tributo, cano por las prestacio­

nes de trabajo realizadas en otras unidades de producción, como las ha­

ciendas y estancias de ganado.

Por otra parte, las haciendas o labores -como eran denominadas las ex­

plotaciones agrícolas- se desarrollaron tempranamente. La obtención de
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tierras por medio de las mercedes reales, aceleró su desarrollo. En es~

tas unidades se producían alimentos de consumo básico y para exporta­

ción.

También hemos encontrado información para suponer la existencia, desde

el siglo XVII, de pequeños productores. El origen de estas explotacio­

nes, agropecuarias campesinas es, hasta ahora, bastante desconocido.

No se sabe con seguridad cuándo se comenzó a formar este reducido núme­

ro de productores campesinos; sin embargo, tenanos bases para suponer

que su origen se encuentra en el siglo XVII y quizá desde los orígenes

de la sociedad colonial a finales del siglo XVI. La producción familiar

de autoconsumo fue la principal característica de estas pequeñas unida­

des productivas. Sus habitantes vivían dispersos en los valles del

área central.

El estudio de la organización productiva de Costa Rica durante el siglo

XVII requiere una visión integrada de estas tres unidades de producción,

canunidades indígenas, haciendas o labores y pequeños productores cam-

pesinos.

Finalmente, nos interesa determinar quién controla esa producción obte­

nida de estas distintas unidades productivas, de ahí que sea fundamen­

tal conocer las formas de apropiación del excedente económico, especial­

mente de los pueblos indios, es decir, la manera cómo los corregidores,

encomenderos, gobernadores y autoridades indígenas se apropiaban del

tributo y del trabajo del indio.
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DELIMITACION TEMPORAL Y ESPACIAL

La organización de la producción en tres unidades productivas básicas,

llegó a consolidarse en el siglo XVII. No obstante, partirnos del año

1580 cuando ya ha sido llevado a cabo el repartimiento de Ludios en en­

comiendas y la reducción de indios en pueblos, iniciándose asi la rees­

tructuración socio-económica colonial.

A. partir de ese monento comenzó a consolidarse cerro sector deminante un

grupo de encomenderos-comerciantes . Minoría de origen hispánico que se

inpone sobre los grupos Lndígenas vencidos, obligados a producir para

los primeros.

Pero al lado de estos grupos sociales fundamentales (sector dominante

e indios tributarios) se fue conformando un grupo de pequeños producto­

res. Su origen arranca con aquellos españoles excluidos del reparti­

miento de indios y de tierras, el cual tuvo un carácter selectivo.

Nuestro estudio llega hasta el año 1700, cuando está en proceso de deca­

dencia la primera organización sccio-económica colonial, debido al debi­

litamiento de los pueblos de .indios y la encomienda había llegado a su

fin. En segundo lugar, en esta fecha los campesinos constituían ya más

del 50% de la población en la región central del país. ------------ -—

El espacio geográfico de este estudio se limita al Valle IntermDntano

Central. Esta escogencia se debe a una razón fundamental: el área cen­

tral de la provincia fue, durante el siglo XVII, la principal zona pro­

ductora, ya que concentraba la mayor cantidad de población (española, 
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indígena y mestiza) y en donde el aparato político-acñninistrativo espa­

ñol tenía un deminio más eficaz. Secundariamente, el. hecho de abarcar

la provincia en su totalidad requería mayor tiempo del que se planeó pa

ra esta investigación.

JUSTIFICACION

El estudio de la organización productiva y de la distribución del pro­

ducto social en el área central de Costa Rica durante el siglo XVII no

ha sido abordado de manera sistemática en las diversas investigaciones

que se han realizado sobre la época colonial del país.

Por ello consideramos esencial analizar los pueblos de indios como ^uni­

dades productivas básicas durante el siglo XVII. Su estudio nos permi­

tirá conocer qué papel jugaron los productos tributarios, así como la

utilización de la mano de obra indígena en las explotaciones agropecua­

rias españolas. Es igualmente importante estudiar otras formas de ex­

plotación existentes en el interior de los pueblos de indios. Por otro

lado nos interesa determinar la dinámica de estas comunidades y su even

tual deterioro.

El análisis de las explotaciones agropecuarias españolas resulta igual­

mente fundamental para el estudio de .La organización productiva del si­

glo XVII. Nos interesa especialmente, determinar la importante rela­

ción que existió entre las haciendas españolas y los pueblos de indios 
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suministradores de la mano de obra indígena.

Finalmente, para comprender cabalmente la organización productiva es ne

cesarlo conocer también el proceso que dió origen al campesinado cric-

11o.

k'l estudio de las distintas unidades de producción básicas durante la

época colonial será -enfocado como un proceso dinámico, que muestra las

interrelaciones de los procesos esbozados anteriormente.
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ESTADO DE LA CUESTION

1- Obras con contenido teórico

En el aspecto teórico son inportantes los artículos incluidos en el

libro. Modos de producción en América Latina, de Carlos Sempat Assa

dorian, Ciro Cardoso, Juan Carlos Caravaglia y otros. Ellos teori­

zan fundamentalmente en tomo al problema de los modos de produc­

ción predominantes en Hispanoamérica colonial.

En un nivel más concreto, están los estudios de Sempat Assadorian,

publicados bajo el titulo El Sistema de la Economía Colonial, donde

se analiza, entre otras cosas, el tipo de relaciones mercantiles

predominantes en el Perú del siglo XVII, asi como la organización

de la producción interna y la circulación de mercancías.

El libro de Juan Carlos Caravaglia, Mercado Interno y Economía Colo­

nial, analiza las relaciones de producción dominantes en la econo­

mía colonial paraguaya. Especialmente, la producción en los pue­

blos de indios, las reducciones jesuítas y su rol socio-económico.

Por otro lado, analiza también el origen de un campesinado libre.

Franz Dietrich en su estudio Relaciones de Producción en América La­

tina analiza sistemáticamente el papel de la encomienda colonial,

los repartimientos y las formas de explotación de la fuerza de tra­

bajo indígena.
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2- Estudios sobre América Colonial

En lo referente al estudio de la economía y sociedad en Centro Amé­

rica, contamos con los articules de Juan Carlos Solórzano: "Pueblos

de indios y explotación en la Guatemala y El Salvador Coloniales" y

"Haciendas, ladinos y explotación colonial: Guatemala, El Salvador
y Chiapas en el siglo XVIII". -4^"'

Estos análisis constituyen una pauta para conocer los sistemas pro­

ductivos de estas regiones durante el siglo XVIII. Se da a conocer

la producción y organización interna de los pueblos de indios, de

las explotaciones agrarias españolas y las explotaciones de mesti­

zos. Sin embargo, la realidad económica y social de estas regiones

no debe tenerse como modelo exacto para analizar la Costa Rica del

siglo XVII, aunque se puedai^elaborar hipótesis que sirvan de guias

para nuestra investigación.

La ya clásica obra de Severo Martínez Peláez, La Patria del Criollo,

resulta útil pues constituye un análisis general y erudito sobre la

Centro América Colonial. A pesar de existir errores de interpreta­

ción y el uso inadecuado de categorías propias de otras realidades,

como "feudal" y "feudalismo", al referirse a la realidad colonial

guatemalteca, este estudio nos resulta de un interés particular,

pues analiza los pueblos de indios, las encccaiendas, los mecanismos

de endeudamiento de los indígenas, a^i como otras formas de explota

ción.

Enrique Florescano es el compilador de la obra. Ensayos sobre el de-
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sarrollo económico de México y América Latina, que contiene un ar­

ticulo de Johanna Broda, "Las comunidades indígenas y las formas de

extracción de excedente; época prehispánica y colonial". A pesar de

que expone el papel de tributo indígena en la época colonial, sólo

para el caso mexicano, resulta útil para establecer algunas ideas

comparativas necesarias para nuestro estudio.

3- Obras sobre Costa Pica colonial

Dos obras básicas, aunque relativas al periodo previo a la conquis­

ta, nos ayudan a establecer una distinción entre la organización

precolombina y la colonial: Costa Rica Precolombina de Luis Perrero

y la tesis de antropología de Eugnia Ibarra: Los cacicazgos indíge­

nas en la Vertiente Atlántica y Valle Central de Costa Rica: un in­

tento de reconstrucción etnohistórica. En este trabajo se analiza

con base en documentos del siglo XVI, la organización económica, po

litica y social de los cacicazgos indígenas del área central de Co£

ta Rica.

El libro Costa Rica: tierra y poblamiento en la colonia, del histo­

riador Carlos Meléndez es otra obra consultada para nuestro estudio.

El autor plantea en ella los orígenes de la propiedad agraria colo­

nial. Este trabajo es útil para conocer en detalle los primeros tí.

tulos de tierra otorgados por los primeree gobernadores de Costa Fi

ca y la localización de estas concesiones. Y permite determinar corno

se llevó a cabo el proceso de apropiación de tierras en el Valle
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Central y la consecuente distinción que surgió entre los poseedores

y los desposeídos de este bien.

Otra obra de Carlos Meléndez que ha sido consultada es: "Conquista­

dores y pobladores (orígenes histórico sociales de los eostarricen—

ses) r cual se remonta al origen y desarrollo de la sociedad cos­

tarricense durante los siglos XVI y XVII. Nos interesa particular­

mente el Capitulo V "Las bases económicas de la colonización", pues

demuestra que el sustento de la nueva colonización estuvo w tesa­

do en dos elementos fundamentales: la tierra y la mano de obra indi.

gena.

Otro historiador que ha investigado sobre la problemática de los

pueblos de indios es Luis Fernando Sibaja, quien estudia la forma

de extracción de excedentes a los indígenas en medio de la encomien­

da de. tributo; en su articulo "La encomienda de tributo en el Valle

Central de Costa Rica (1569-1683)".

El libro de Elizabeth Fonseca, Costa Rica colonial: la tierra y el

hombre, analiza el surgimiento de la propiedad fundiaria colonial.

Resulta de mucho interés pues plantea con claridad el fracaso del

régimen- de la encomienda desde finales del siglo XVII, y la forma­

ción de grupos de campesinos en el Valle Central.

También han sido presentadas algunas tesis que nos acercan al pro­

blema, aunque su objetivo principal fuese bastante diferente al

nuestro.

La tesis de maestría de Claudia Quirós sobre La encomienda en Costa
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Rica y su papel dentro de la estructura socio-económica colonial

(1569-1691), es sumamente importante para nuestra investigación.

En ella se analiza la consolidación y desarrollo de la encomienda

en Costa Rica. La encomienda, constituye una forma de organización

de la producción.

La investigación de Eduardo Rosés sobre la Contribución al estudio

de la población indígena del valle Central en el periodo colonial,-

provee una importante información sobre padrones tributarios,censos

de población indígena, etc. También expone el desarrollo de las

formas de explotación durante los siglos XVI, XVII y XVIII.

La tesis de Eduardo Benavides, Las reducciones indígenas del Valle

Occidental durante la colonia, constituye un estudio global de los

pueblos de indios coloniales y no hace distinción alguna entre los

siglos XVII y XVIII en Costa Rica. Creemos que es necesario deli­

mitar bien la problemática de los siglos en los cuales se desarro­

lló la colonia costarricense, pues esto ayudará a plantear con ma­

yor .certeza el objeto de estudio.

El estudio de Rafael Angel Bolaños, Contribución al estudio del de­

crecimiento de la población nativa en Costa Rica durante el período

colonial (1502-1821), permite conocer las causas del decrecimiento

de la población indígena y sus consecuencias.



OBJETIVOS

Objetivos Generales

- Determinar la forma de organización de la producción en

el área central de Costa Rica.

- Estudiar el origen, desarrollo y ubicación espacial de

las unidades productivas en el área investigada.

“ Determinar cómo era distribuida la producción que se ob­

tenía en las unidades productivas que existían en la re­

gión durante el siglo XVII.

Objetivos Específicos

- Determinar la importancia socio-económica de los pueblos

de indios en el siglo XVII.

- Detectar las diversas formas de explotación y utili­

zación de la mano de obra indígena por parte del español.

- Determinar las condiciones económico-sociales por medio

de las cuales surgió y evolucionó la producción canpesi-

not.,®

- Analizar la producción en las distintas unidades produc­

tivas y determinar la importancia de cada una de ellas.

~ Determinar quienes controlaban la producción de las dis­

tintas unidades productivas existentes en la región es­

tudiada.
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- Determinar qué parte de la producción de las unidades es

taba destinada al autoconsumo y cuál se entregaba como

excedente económico.
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MARCO TEORICO

En la historia de América Hispana la situación colonial tuvo rasgos par

ticulares. La explotación económica a la que se vieron sometidos los

grupos dominados y el dominio político y económico que ejercieron los

españoles se vio acompañado del dominio cultural, todo lo cual provocó

la desestructuración o el rompimiento del orden social, económico, poli

.tico y religioso nativo.

Partimos de la concepción según la cual en la sociedad colonial costa­

rricense del siglo XVII existió una determinada forma de producción, ba

sada originalmente en la explotación de los indígenas. Pero para com­

prender esta realidad de explotación, se debe estudiar la organización

económica de los productores di rectos,

El primer efecto de la conquista y la colonización del territorio costa

rricense fue la desestructuración de la sociedad nativa. Pasada la con

quista, la Corona española representada por la burocracia real, estable­

ció pautas para organizar la producción. En otras palabras, la Corona

buscó la consolidación y sustento del orden colonial. De esta forma,

la monarquía mediante sus autoridades regionales y locales tuvo en sus

manos la distribución de la propiedad española, de la propiedad comunal

indígena, al igual que la fuerza de trabajo nativa. Además sirvió de

mediadora entre los diversos grupos surgidos con el nuevo orden colo­

nial.
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Junto al poder de la Corona coexistieron otras instituciones y grupos

sociales cano la iglesia y el sector dominante local que controlaban la

tierra, el comercio, la producción y la mano de obra indígena. El resto

de los grupos sociales subalternos fueron coaccionados para producir de

acuerdo con las necesidades de los primeros; éste es el caso de la pro­

ducción de los indios organizados en pueblos.

Otros grupos -cano los españoles pobres- se vieron obligados a trabajar

directamente la tierra para obtener su subsistencia.

La Corona creó diversos mecanismos de control fiscal entre los que debe

iros distinguir las cargas que pesaban sobre los productores indígenas

directos, como los tributos reales. Otras entradas para el fisco se ob

tenían de los productos comerciados, tanto de producción local como los

de importación.

Por otro lado, el aparato eclesiástico y el grupo de los encomenderos

se apropiaban del excedente económico del indio a través de otros meca­

nismos, por ejemplo los repartos de mercancías, las granjerias y las

cofradías indígenas. c

El término organización de la producción constituye uno de los más im­

portantes aplicados a nuestro estudio. Se puede definir, como la mane­

ra por medio de la cual los hombres llevan a cabo el ordenamiento de

sus actividades económicas. Otro concepto que se deriva del anterior

es el de unidad de producción, esto es, la organización socio-económica

particular en donde se lleva a cabo el proceso de producción. El conjun

to de las unidades de producción y su particular interrelación social 
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constituyen la organización productiva. Por otro lado, la producción

aseguró la reproducción social y el comercio de los hombres en ese pe­

riodo .

Durante el siglo XVII la organización productiva de la provincia de Cos

ta Rica, estuvo caracterizada por las siguientes unidades de producción:

los pueblos de indios, las grandes explotaciones agropecuarias, y las

explotaciones agropecuarias campesinas. Estas tres células mantuvieron

algún grado de relación y corresponde aqui establecer hasta que punto 

el desarrollo de una unidad favorecía o perjudicaba a las otras.

I Partiendo de la situación colonial especifica podríamos decir' que el

pueblo de indios fue la pieza maestra que garantizó la explotación de

la sociedad vencida por parte de los nuevos conquistadores, quienes se

constituyeron en el sector deminante de la sociedad colonial naciente.

Podriamos^decir.. que los pueblos de indios son la síntesis de lo que fuej

• ron las comunidades indígenas preshispánicas en combinación con la reor /
ganización política impuesta por la Corona española. J

El origen de estos pueblos de indios estuvo estrechamente ligado con el

repartimiento de indios en el año de 1569 y la posterior reducción de I

estos pueblos, a partir de la década de 1570. El reparto de indios en j
/ s3

encomienda fue uno de los primeros intentos por consolidar un grupo im- / 7*
T/

portante de encomenderos y de organizar a la población nativa de acuer-
/do con los requerimientos del español. De esca forma, surgieron una se-/ i*  .

■ f“i/rie de mecanismos de explotación en el interior de los pueblos de in- \

dios. Unos garantizados por la ley: tributos y repartimiento de indios /
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a labores. Otros fueron impuestos por la iglesia: pago de doctrinas,

raciones, inposición de cofradías, o bien, los iirpuestos’por las prácti

cas mercantiles: reparto de mercancías, rescate, granjerias.

La comunidad indígena constituyó una unidad productiva en tanto fue po­

seedora de una base material: la tierra comunal garantizada por la le­

gislación española; y por otro lado, una población cuya fuerza de traba

jo estaba sometida a las disposiciones del aparato administrativo.

¡El Cabildo indígena constituía el mediador entre el pueblo y el poder
\ T
español. Este organismo estaba constituido por las autoridades indige-/
das que velaban por el cumplimiento de las disposiciones españolas. El\

/
pueblo de indios fue pues, el espacio ocupado comunalmente por un grupo

de indígenas cuya función primordial era tributar al encomendero o a la

Corona. Además, se les garantizaba en las tierras comunales su produc-/

ción de subsistencia..

El trabajo comunal indígena por un lado, y su participación como mano

de obra en las grandes explotaciones agropecuarias españolas por otro,

' nos señala que el pueblo de indios fue entonces explotado mediante la

inposición de renta en trabajo y renta en especie. La explotación ga­

rantizaba un excedente económico que el grupo dominante utilizó de

diversas formas: acumulación, crédito, comercio, y otros.

La figura del encomendero-comerciante, destaca en su doble carácter: co

mo organizador de la producción y como comerciante de los productos por

él adquiridos, sin necesidad de intermediarios.

Junto a las anteriores unidades de producción (pueblos de indios), los
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españoles desarrollaron también explotaciones agropecuarias. Estas se

dedicaban a los cultivos de origen hispánico como el trigo y otros.

Además, la ganadería mayor y menor fue fundamental en estas unidades.

Generalícente, se localizaban en los fértiles valles ubicados en la ju­

risdicción de Cartago. Sus dueños hablan adquirido estas propiedades

por medio de las mercedes de tierras, otorgadas a los primeros coloniza

dores; a veces también hacían uso de las tierras ejidales de la ciudad

de Cartago para la ganadería. Este era además, un grupo privilegiado

pues en la mayoría de los casos les fueron otorgados indios en encomien

da. Los antiguos colonos o sus descendientes, que desarrollaron este ti.

po de producción tenían su residencia fija en Cartago, lo que los dis­

tinguía de los grupos de labradores pobres que habitaban en sus parce­

las de autosubsistencia.

Como ya se ha mencionado', en estas unidades de producción el control de

la tierra estaba en manos de los españoles, quienes organizaban la fuer

za de trabajo empleada en ellas. En un principio, la mano de obra pro­

venía de los pueblos de indios. Pero también constituyeron el- lugar

donde surgieron nuevas relaciones sociales, al afincarse en ellas in­

dios que hablan abandonado sus pueblos. Nuevas relaciones de explota­

ción se establecieron entre estos individuos y el grupo dominante pro­

pietario de estas unidades productivas.

Las explotaciones agropecuarias españolas desarrolladas por el sector

dominante constituyeron las unidades en donde se puso en práctica la

renta de trabajo. Entendiéndose por ésta, la entrega regular de la
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fuerza de trabajo que el encomendero tuvo asegurada a cambio de la su­

puesta cristianización del indio?

Finalmente, deben señalarse otras unidades de producción que llamaremos

pequeñas explotaciones campesinas. Este término lo utilizamos con base

en la definición dada por Rodney Hilton, para quien las principales

características del campesino son: "La posesión, pero no siempre la pro

piedad de los roedlos de producción con que obtienen su subsistencia; la

organización del proceso de trabajo en tomo a la familia, unidad pro-

ductivadé base.. ."(1). Estas unidades eran más pequeñas en relación

con el tamaño de las explotaciones españolas o la de las comunidades in

digenas. Su origen fue tardío respecto a las unidades anteriormente re

feridas. Sin embargo, este grupo eventualmente logró sobrevivir al res

to de las unidades predominantes en el siglo XVII e imponerse como uni­

dad de producción dominante en el siglo XVIII.

Los pequeños productores campesinos desarrollaron una producción más

"libre" pues producían esencialmente para el autoconsumo. No obstante,

su "libertad e independencia" era relativa, pues debían pagar el diezmo

a la iglesia, estaban sujetos a cargas fiscales y mantenían relaciones

de intercambio desigual (aunque esporádicas), con el grupo dominante:

"habilitaciones" de ropa e instrumentos agrícolas. (2)

Se puede concluir que en las tres unidades de producción estuvo presen­

te el fenómeno de la explotación. A partir do ésto, podemos preguntar­

nos: Quiénes constituyen el sector deminante? En el siglo XVII lo fue

ron los descendientes de los conquistadores y primeros colonizadores,
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algunos de los cuales se convirtieron en encomenderos. Por otro laac,

tenemos a la administración colonial: gobernadores y oficiales Peales

(hasta 1637), el clero regular y secular, los mercaderes, etc. Este pe

: queíto grupo vivía en Cartago, pues Esparza rápidamente perdió iirportan-
/
j cía en el siglo XVII y el valle de Cubujuqui (Heredia) la adquirió has­

ta ya avanzado el siglo XVIII.
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HIPOTESIS

Los pueblos de indios de la región central de la Provincia de Costa

Rica estuvieron sometidos a una doble explotación: por un lado, se

les obligó al pago de una renta en productos; por otro, la renta en

trabajo aseguró a los españoles la mano de obra requerida en sus ex­

plotaciones agropecuarias.

La tierra y la mano de obra indígena constituyeron la base de la eco­

nomía colonial durante el siglo XVII. Ambas permitieron el surgi­

miento y consolidación de un sector dominante-propietario en la pro­

vincia .

El papel económico de las comunidades indígenas durante el siglo

XVII, estuvo estrechamente vinculado con la figura del encomendero-

comerciante-prcductor; organizador de la producción y agente comer­

cial hacia los mercados externos.

La producción tributaria en el interior de las comunidades indígenas

,y los productos obtenidos de las grandes y pequeñas propiedades del

Valle Central estuvieron determinadas por los cambios ocurridos tan­

to internamente como externamente, por las modificaciones en el sis­

tema mercantil colonial
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La génesis de un campesinado criollo en el Valle Central durante el

siglo XVII, se vio determinada por el agotamiento de la mano de obra

indígena y la formación de un sector de blancos pobres sin acceso a

la tierra ni al indio.
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TECNICAS Y METODOLOGIA DE INVESTIGACION

1- Se procedió en primer término a consultar información básica de ca­

rácter teórico y general sobre la época colonial centroamericana e

hispanoamericana, con el fin de comprender las características bási

cas de la sociedad colonial.

2- En segundo lugar’ procedimos a recopilar la información básica nece­

saria para nuestro estudio. Análisis detallado de la producción

historiográfica tradicional y conteirporánea relativa a la historia

colonial de Costa Rica en el siglo XVII y recopilación de documen­

tos, tanto de fuentes primarias manuscritas (en el Archivo Nacional

de Costa Rica) como de fuentes primarias impresas (las colecciones

de León Fernández y de Manuel María de Peralta esencialmente).

3- Posteriormente esta información fue clasificada en ficheros y en

cuadros resumen, de acuerdo con el plan de trabajo propuesto en la

investigación.

4- Finalmente nos dimos a la tarea de  redactar la tesis utilizando la*

información ya procesada.
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TIPOLOGIA DE LAS FUENTES

Clasificamos las fuentes de acuerdo con el carácter o propósito para el

cual fueron elaborados los documentos consultados.

Conviene hacer la tradicional distinción entre fuentes primarias y fueri
ftes secundarias; este estudio está basado esencialmente en las pr .uñeras. te

La mayor parte de las fuentes primarias manuscritas se encuentran en el

Archivo Nacional, Sección Histórica que incluye las Series Cartago, Com­

plementario Colonial y Guatemala;

de Cartago.

En cuanto a las fuentes primarias

nes fundamentales para el estudio

de Documentos para la Historia de

al igual que los Protocoles Coloniales

impresas, utilizamos las dos coleccio

de la historia colonial: La Colección

Costa Rica (en adelante CDHCR), de -

León Fernández, en diez tomos, y los tres volúmenes de Manuel Maris de

Peralta, Costa Rica, Nicaragua y Panamá; Costa Rica y la Costa de los

Mosquitos y Cc^ca Rica y Colombia; en los cuales existe numerosa docu­

mentación transcrita de fuentes originales depositadas en el Archivo Ge 

neral de Indias (Sevilla).

Otras fuentes inpresas de particular importancia son los Indices de Pro­

tocolos de Cartago y la Revista del ^Archivo Nacional. Los Indices cons­

tituyen una guia fundamental para la consulta de las fuentes originales,

mientras que en la Revista, aparecen transcritos importantes documentos 

del Archivo Nacional.
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En relación con los documentos primarios (manuscritos e inpresos) esta­

blecimos la siguiente tipología:

1- PEPENES SUPERIORES E INFORMES OFICIALES

Reales Cédulas y Reales Provisiones

Las Reales Cédulas son documentos emitidos directamente por la Co­

rona española. Estaban dirigidos a todas las colonias americanas

y las Islas Filipinas. Contenían disposiciones generales sobre la

política económica, social o religiosa de la Monarquía. Represen­

tan una de las fuentes documentales más antiguas, ya que, fueron e-

mitidas desde los inicios del gobierno español en América, cuando

se daban las primeras disposiciones para la administración colonial.

Existen varios de estos documentos, correspondientes a los siglos

XVI y XVII que contienen órdenes para la reducción de los indios.

También hay disposiciones sobre el tratamento que debe dársele a

los indígenas, dirigidas a los gobernantes de Costa Rica y Nicara-.

gua, órdenes generales a los Oficiales Reales, Gobernadores y Co­

rregidores .

Esta documentación se encuentra en el Archivo Nacional, Sección

Histórica, en las Series Cartago, Complementario Colonial y Guate-

mala. En la Colección de Documentos para la Historia de Costa Ri­

ca aparecen algunas de estas Cédulas Reales.
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Ordenanzas
i

Documentos de carácter legal emitidos per los visitadores enviados

por la Real Audiencia de Guatemala. Son importantes en la medida

en que permiten conocer los mecanismos de explotación que pesaban

sobre la población indígena.

Estas fuentes son fundamentales en nuestro estudio pues permiten

conocer la evolución de la encomienda y de los pueblos de indios 1
/ í h ¿ *yw v .

en el siglo XVII.

Contamos con las ordenanzas derivadas de la visita de Sánchez de A-

raque en 1611. No obstante, la Ordenanza más inportante es la de

Benito de Novoa Salgado, Oidor de la Audiencia de Guatemala, quien

fue enviado a Costa Rica en el año 1675.

Estas disposiciones las encontramos en las series Complementario

Colonial, Cartago y en la CDHCR.

Autos y correspondencia de Guatemala y Nicaragua

Las órdenes, disposiciones o resoluciones legales efectuadas por

la Real Audiencia de Guatemala, contienen información de diversa

índole. Por ejemplo, los autos para valorar los tributos de los

pueblos de indios, las órdenes de los oficiales .reales de León pa­

ra establecer el pago de tributos, autos para que los corregidores

exijan el tributo en especie, nombramiento de encomenderos y otros.

Son documentos de gran interés pues poseen una rica información so-
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bre el siglo XVII, particularmente para pueblos de indios y éneo

rrenderos.

Probanzas, cartas e informes de Cartago

Estos documentos son de la más diversa naturaleza, pues en ellas

se encuentran informes de visitas, quejas de gobernadores, co­

rregidores y sacerdotes, informes sobre méritos y servicios, inves­

tigaciones sobre el funcionamiento de los pueblos de indios, autos

contra corregidores, entre otros-

En general, estaban dirigidos al Rey o a la Real Audiencia de Gua­

temala. De ellas podemos extraer valiosa información que nos ayu­

dará a aclarar la situación económico-social de la provincia y es­

pecíficamente sobre sus principales actividades productivas.

Pueden encontrarse en la CDHCR y en las Series Guatemala, Cartago

Complementario Colonial.

2- IXXUMENTOS SOBRE PUEBLOS DE INDIOS

Padrones Tributarios

Estos documentos tenían como propósito levantar información sobre

los indios tributarios, con especificación de los casados, solte­

ros , viudas o reservados. * Contamos con padrones de encomienda co­

rrespondiente a los años de 1624, 1638 y 1639. Se encuentran espe-

ciaLmente en la Serie Cartago. Resultan imprescindibles pues con-
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tienen información no sólo del número de tributarios, sino de sus

encomenderos, encomiendas vacas, corregidores, etc. Por lo tanto,

permiten analizar la importancia de la población tributaria duran­

te el siglo XVII.

Avalúo de tributos y remates de tributos vacas

Estos documentos tenían como objetivo liacer una valoración de los

tributos que pagaban los pueblos de indios. Poseemos información

de este tipo de documentos desde el año 1611. Su particular inte­

rés consiste en que muestran el número de encomiendas vacantes,los

indios tributarios y los productos que estaban obligados a tribu­

tar. También aparecen importantísimos informes sobre el precio de

los productos tributados, por los pueblos y parcialidades indíge­

nas. Esta información se encuentra especialmente en la Serie Gua­

temala, •

En lo que respecta a los remates de tributos vacos, éstos son suma­

mente numerosos hacia finales del siglo XVII. Fueron escritos por

los Tenientes de Oficiales Reales de Costa Rica. Constituyen, jun­

to con los avalúos de tributos, las fuentes más inportantes para

analizar la producción de los pueblos indígenas, los precios de ta­

les productos, las cantidades exigidas a cada pueblos, el comer­

ciante o personas que obtuvieron es^os productos por medio del re­

mate y a qué precio se obtuvo en el mercado. Se encuentran espe­

cialmente en la Serie Cartago.
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Demandas de los pueblos indígenas
i

Son fuentes en donde determinada coranidad indígena, por medio da

sus autoridades o representantes, emiten una queja contra los go­

bernadores, alcaldes mayores, corregidores, encomenderos o doctri­

neros, por el mal tratamiento recibido. Estos documentos fueron

redactados por los alcaldes de los pueblos de indios y legalizados

con la firma del Escribano Público de Cartago.

Poseemos muchos documentos de este tipo, los que contienen quejéis

de los doctrineros en contra de los corregidores por las exaccio­

nes cometidas en detrimento de los indios.

Estas fuentes son numerosas para el siglo XVII y nos sirven para

analizar el grado de explotación a que fueron sometidos los indí­

genas, al igual que permite analizar las actitudes tomadas por las

autoridades locales, la Real Audiencia o la Corona, frente a la ex­

plotación del indígena. Se encuentran en las series Cartago, Com­

plementario Colonial y Guatemala, asi cano en la CDHCR.

3- INFORMACION SOBRE PROPIEDADES ESPAÑOLAS Y CRIOLLAS

Litigios sobre tierras

Estos documentos son bastante numerosos especialmente para la se­

gunda mitad del siglo XVII'. Poseemos algunos informes sobre el

despojo de tierras, disputa entre propietarios, peticiones de ampa­

ro por posesión de tierras y otros. Resultan útiles para nuestro
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estudio púas permiten analizar la posición social de los demandan­

tes y de los demandados, la localización de las propiedades y las

condiciones de vida de los demandados.

Otros documentos de este tipo anotan la extensión en caballerías

de tierra y la producción que en ellas se lleva a cabo.

Estas fuentes son importantes para el estudio de las grandes y pe­

queñas explotaciones agropecuarias.

Ordenes para cultivar y disposiciones sobre carestía

Estas fuentes revelan de forma precisa las condiciones de la pro­

ducción existentes en el siglo XVII. Tienen la ventaja de ser muy

claras, pues estaban dirigidas tanto a la población blanca como a

los indígenas.

En estos documentos aparecen órdenes para aumentar la tierra cul­

tivada con el fin de evitar carestía y prohibiciones para exportar

los productos de consumo básico.

Títulos de tierra

Los títulos de tierra son documentos por medio de los cuales se le

adjudicaba a un español la propiedad sobre determinada cantidad de

tierra. Aunque son de carácter limitado, brindaron información rela­

tiva a títulos de caballerías de tierra en los alrededores de Car-

tago y órdenes para reconfirmar los títulos de propiedad.

Están contenidas en la Serie Cartago.
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Hipotecas de bienes

Esta docur<entación se encuentra en los Protocolos de Cartago y son

frecuentes en el siglo XVII. En ellos aparecen los nombres de los

involucrados y el bien que se hipoteca, como casas, estancias de

ganado, molinos, etc. También aparece la localización del bien hi­

potecado y en algunos casos el tamaño, las propiedades colindantes

y el monto del interés de la hipoteca.

Estos datos permiten aclarar cual era el tamaño de las explotacio­

nes agropecuarias españolas, la infraestructura existente en el in­

terior de estas unidades productivas, la producción de dichas uni­

dades y otros detalles.

Fianzas

Eran documentos legales por rredio de Jos cuales algunos encomende­

ros o comerciantes se comprometían a servir de fiadores de los co­

rregidores, para que estos obtuviesen el titulo ante las autorida­

des. En los Protocolos de Cartago, este tipo de documentos apare­

cen con frecuencia. Son inportantes en nuestro estudio pues permi­

te determinar los tipos de relaciones económico-sociales que mante­

nía unidos a los sectores dominantes en Cartago.
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esporádicas pasaron a convertirse en "regalares" en el transcurso
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torial Grijalbo 1983, p.p. 353-359.
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CAPITULO I

ECONOMIA Y SOCIEDAD EN EL AREA CENTRAL DÉ COSTA RICA

DURANTE EL SIGLO XVII

El propósito fundamental de este capitulo introductorio es

presentar el contexto general en el cual se desarrollaron -

las actividades productivas de la provincia de Costa Rica -

durante el siglo XVII. De esta forma se partirá analizando

el fenómeno de la ocupación espacial de los españoles en la

región. Ocupación que condujo de inmediato a fijar las pri

meras bases de la organización política, social y económica

de la provincia.

Particularmente en los aspectos económicos y sociales se -

abordará el papel jugado por las áreas que se encontraban -

al margen del centro de la provincia.

La vulnerabilidad ante los fenómenos naturales hace impor­

tante intentar una explicación coherente de las condiciones

de carestía y enfermedad en el periodo. La importancia de

los grupos étnicos participantes en la sociedad del siglo

XVII se analizará de acuerdo a su evolución cuantitativa y 

cualitativa durante esta etapa.
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I. 1 OCUPACION DEL ESPACIO EN EL AREA CENTRAL

El fenómeno de la ocupación espacial en el área central de

la provincia por parte del español involucra aspectos físi­

cos y humanos. El área en estudio comprende en la sección

norte y oriental parte de la Cordillera Volcánica Central,

al sur las estribaciones de la Cordillera de Talamanca y -

por el occidente, los Montes del Aguacate. La existencia

de recursos naturales adecuados como tierra fértil, abundan

tes fuentes de agua y condiciones climáticas apropiadas -

fueron algunos elementos tomados en cuenta por los españo­

les para tomar posesión del suelo.

Importantes corrientes de agua riegan las dos secciones del

valle: en el occidente se encuentra el Rio Grande y sus

afluentes y por el oriente, se localiza el Reventazón tam­

bién con importante cantidad de tributarios.

Ya en el año 1603, Francisco de Ocampo Golfín se refería a

los dos valles existentes en el área.(l) Esta región se en

cuentra localizada entre los 600-1500 metros sobre el nivel

del mar.

Por otra parte, la población indígena estuvo en la mira del

conquistador y colonizador. Los valles denominados por el

español con nombres autóctonos como El Guarco, Pacaca, Acse

rrí, Curridaba -a excepción de Barva- poseían una considera 
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ble población aborigen. El más poblado fue el valle ocupa­

do por el cacicazgo del Guarco. Situado al oriente,compren

día los pueblos de Turrialba, Co, Ujarrasi, Orosi, Coroci y

Ebux Ebux.(2)

La primera incursión española en el área central estuvo co-
*

mandada por Juan de Cavallón en 1560. Las huestes colonizja

doras provenían de Nicaragua. Estaban compuestas por enco­

menderos, soldados y desocupados del resto del reino de Gua

témala. Meléndez señala algunos artesanos que se unieron a

la hueste con el propósito de escalar posiciones sociales.(3)

El grupo dirigente poseía en ese momento los conocimientos

necesarios para penetrar en la región y buscar la más próxi

ma salida al Mar del Norte, por donde penetró Juan de Cava­

llón. Introduciéndose por el extremo noroeste del Valle

Central, Cavallón y su hueste seleccionaron de inmediato es

ta región como base de operaciones. La selección de un si­

tio adecuado para fundar una ciudad no fue tan eficaz.

La corta vida de Garcimuñoz, fundada en 1561 por el mismo -

Cavallón así lo demuestra. ‘

Al-igual que otras ciudades fundadas en la provincia, pode­

mos suponer que Garcimuñoz no fue sino un pequeño rancherío

de casas pajizas y escasa infraestructura urbana. No obstan

te, se.hacia necesario otorgarle la categoría legal requerí

da en todo proceso de conquista y de colonización. Fundóse 
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pues en ella, cabildo, se señalaron ejidos y se repartieron

solares entre los vecinos.

Establecida Garcimuñoz, hubo intentos cada vez más enfáticos

para llevar a cabo el control de la población nativa. En -

primer lugar, cada día era más urgente la necesidad de ali-

mentos, en especial el maíz.

Este era utilizado para la comida de la hueste y de los ani

males que le acompañaban.(4)

Por otra parte, esta ciudad se sirvió como base de operado

nes para explorar el resto de la zona.(5)

La empresa jefeada por Cavallón no resultó lucrativa econó­

micamente, ni efectiva a nivel politico-ideológico. Pauli­

no González asegura que:

"En sentido estricto, la empresa, desde el
punto de vista económico, es un rotundo
fracaso para los conquistadores, pues con­
sume los recursos invertidos y no depara -
ganancias para repartirlas entre ellos y -
los resultados desde el punto de vista po­
lítico e ideológico son mediocres, pues su
grado de penetración sobre las estructuras
cacicales es de corto alcance". (6)

Tras dos décadas de haber sido aprobadas las Leyes Nuevas -

(1542) y habiéndose abolido teóricamente la encomienda de -

servicio; penetra en el Valle Central la hueste jefeada por
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Juan Vásquez de Coronado en 1562.

El fracaso de la expedición anterior y la eventual despobla

ción de Garcimúrtoz fueron los móviles inmediatos de tal em­

presa. Los fines mediatos y a largo plazo seria la coloni-b ♦
zación del área y dirigirse hacia el Atlántico. Tuvo tam­

bién un carácter privado como la mayoría de las empresas de

conquista.

Continuando los objetivos ya impulsados por Cavallón, orien

tados al control sobre la población indígena, Vásquez de Co

roñado estableció una comunicación más efectiva con los je­

fes locales. *—-

Estando aún en Garcimuñoz, el cacique Aserrí fue obligado a

dar la sujeción y proveer la ciudad con indios de servicio.

Luego se produjo una cadena de sujeciones, que involucraron

a los caciques de Orosi, Pacaca, Abra y El Guarco.(7)

Otros grupos como los Votos fueron localizados pero fue im­

posible controlarlos.

El traslado de Garcimuñoz a Cartago (Ciudad de Lodo), obede

ció al interés por ejercer un control absoluto sobre el es­

pacio local. De esta manera: "... se mudó la dicha ciudad

de Garcimuñoz en un valle, que está, la tierra más adentro, -

por estar más cerca de las poblaciones de los indios..."(8)

La primera área de colonización ocupó un ámbito espacial —

muy reducido. La esperanza de los espartóles fue ir ocupan­
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do cada vez áreas más vastas, localizadas en las afueras

del Valle Central.

Dentro de este contexto se explican las exploraciones reali

zadas por Perafán de Ribera, hacia la región Atlántica y la

fundación de Nombre de Jesús en 1571.(9)

Comenzando la década de los años. 1570, el control español -

se circunscribía a un pequeño núcleo del área central. Acá

so sería más duradero en las localidades que rodeaban a Car

tago. El proceso de fundar reducciones se inició en esta -

época, como se verá en el próximo capítulo.

En 1571, Perafán de Ribera asegura que hay seis pueblos re­

ducidos a nombre de la Real Corona, uno de ellos de paz, —

dos de "media paz" y tres de "guerra". El pueblo ya reduci

do provee de maíz a los españoles.(10)

Es importante anotar que las primeras relaciones histórico-

geográficas sobre la provincia en conjunto (límites, tamaño

distancias) provienen de esta época. Estrada Rávajo lo ex­

presó en una descripción de la provincia enviada al Rey,años

más tarde por un religioso:

"Costa Rica es una tierra más alta que ba­
ja, por tener muchas cordilleras, que acá
se llaman sierras, unas que corren al nor­
te y otras al sur; y las que corren al ñor
te son las ricas de metales de oro y plata;
y las que tienen sus corrientes a la banda 
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del sur, son fértiles y de muchas y de 
muy buenas poblaciones..." (11)

A lo largo del siglo XVII el hombre blanco fue ocupando un

espacio más amplio en el valle y consolidando la posesión -

de la tierra en lo que fueron antiguos cacicazgos. De igual

manera explotó la mano de obra de los pueblos indígenas exi

giéndoles también la entrega de sus producciones agrícolas

tradicionales. En el Mapa NO 1 podrá observarse el área de

colonización hispana a lo largo del siglo XVII. Debe acla­

rarse que las propiedades españolas en el oriente del valle

llegaban a lo sumo a una legua de la población de Ujarrás,

no obstante extendimos el área de colonización en tanto de­

ben tomarse en cuenta los pueblos de indios de la Vertiente

Atlántica, a saber: Turrialba, Tucurrique,. Atirro, Pejibaye
__p-4 <2

y otros. También existían en ese momento zonas ine>cp¿tora-

das, en especial lo que comprende las cercanías al Volcán Tu 

rrialba.
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I • 2 INICIOS DE LA ESTRUCTURACION COLONIAL

La fundación de Garcimuñoz tiene importancia no sólo como -

base de operaciones militares, sino como centro organizador
*

de la incipiente articulación colonial.

La Audiencia de Guatemala pronto indagó sobre la convenien­

cia de fundar una gobernación separada de Nicaragua; pues - £
I*

su^extensión limitaría una mejor administración en la re­

cién descubierta provincia de Nueva Cartago y Costa Rica.

De esta forma, se nombró la gobernación de Costa Rica con -

Cartago como capital y cuya jurisdicción limitaba por el no

roeste con el 'Río Grande^ al sur con la provincia de Vera-'--- - '' “* ’ /vW,o *'
gua y Castilla de Oro, al este y oeste con el Mar Caribe y ~ cc
el Océano Pacifico respectivamente.

tu-.-1'

1.2.1 ORGANIZACION ECONOMICO-SOCIAL Y ASENTAMIENTO PERMA-1

NENTE EN CARTAGO

El establecimiento de Cartago en el Valle del Guarco (1575),

fue uno de los pasos fundamentales para el inicio de las ac

tividades productivas en la región.

La economía tradicional indígena se vió modificada debido a

la nueva utilización de los recursos naturales y humanos im

puestos por el español. La tala de bosques, el usufructo -

de fuentes de agua y de antiguas tierras indígenas fue una 
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muestra de tales cambios. La introducción entre los indíge /

ñas de los primeros instrumentos de origen europeo estimula /
ron la recién implantada economía. Las primeras herramien-//

tas agrícolas introducidas en este espacio fueron tijeras,H

machetes, cuchillos y hachas.(13) p

Además era necesario adecuar los antiguos senderos nativos í

para el tránsito de muías y ganado incorporándolos a la nue I

va organización colonial.

Establecidos los primeros planos de la ciudad y habiéndose

construido algunas obras de infraestructura, se hizo necesa- .

rio llevar a cabo dos requisitos básicos parafortaleci­

miento y reproducción de la sociedad colonial, estos fueron
. -------------- 1TJIB..U4. . .. llllll.~ll.l_ii J1.L !L------- ———‘

el reparto de indios en encomienda y el otorgamiento de mer j

cedes de tierra.*• j
Puede interpretarse el reparto de indios de 15 69 como un he

cho selectivo ya que muy pocos conquistadores-pobladores tu

vieron acceso a este "bien". La obtención de mercedes de -

tierra no fue tan controversia! como la encomienda. La exi£

tencia de ejidos, tierras realengas y una enorme frontera -

de colonización frenó las pugnas alrededor de la posesión -

del suelo. Esto no significa que el asunto de la propiedad

territorial haya permanecido exento de disputas entre los L

nuevos colonos.

El auto de repartimiento indígena de 1569 se expresa de la
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forma que sigue:

"... y que los demás pueblos de yndios se
encomienden en los que la an trabaxado y
pasificado y de sus personas y méritos de *
sus trabaxos... porque lo mismo es dar a
uno quinientos pesos y myll de rrenta con
forme a la calidad y méritos de supersona
o dárselos en yndios que lo rrenten por -
vía de encomienda ..." (14)

Sostenemos en primer término que los indígenas rentaban más

que el dinero en efectivo pues podían "gozarse" -los indios-

por más de una vida. Por tanto, la concesión de una enco­

mienda deparaba una ganancia y rentabilidad a largo plazo.

La palabra renta resulta clave al analizar la extracción

del excedente por medio del tributo y la explotación direc­

ta de la mano de obra (renta en trabajo) en propiedades es­

pañolas, como se verá en los apartados segundo y tercero

del presente trabajo. (15)

Retomando de nuevo lo relativo a la encomienda de 1569, Car

los Meléndez asegura que la hueste de Juan de Cavallón re­

sultó beneficiada con el área central, pues los logros de -

Cavallón estaban circunscritos a ese espacio. Qiienes

entraron con Juan Vásquez de Coronado recibieron indios tan

to del área central como del sur de la provincia. Taiamancd
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por otra parte fue repartida en el grupo de Perafán de Ribe

ra pues constituía el área predilecta de conquista en este

momento . (16)

Es necesario cuestionarse sobre las condiciones bajo las —
' ♦

cuales se crearía tal institución en Costa Rica. Analizando

la documentación se deduce que los españoles tuvieron espe­

cial cuidado sobre este particular. Fácil hubiera resulta­

do que los indios encomendados sirviesen en forma personal

a sus encomenderos; pero existía un freno legal, aprobado -

en 1542: Las Leyes Nuevas.

Dentro de este contexto podemos ubicar una carta en donde -

el presidente de la Audiencia solicitaba informes sobre el

número de indios en la provincia, sus frutos e industrias -

con las cuales puedan tributar.(17)

En Cartago, los españoles tenían una idea stás clara de lo -

que podrían tributar los indios; asi se expresan en el mo—

mentó de obtener el título de encomienda: "... lo an de co­

brar los dichos encomenderos y contentarse con ello de man­

tas, mayz, sal y otras cosas..." (18)

Ese mismo año, el cabildo de Aranjuez se expresó sobre el -

reparto de indios: "... y-el gobernador tiene especial cui­

dado de que no se carguen ni haya servicio personal, ni se

tenga con ellos ni con en sus pueblos entradas ni salidas,

por evitar malos tratamientos..." (19)
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En fin, a partir de 1569 se institucionalizó el régimen de

encomienda en la provincia. A nivel de la producción esto

significó la obtención de mano de obra nativa, eventualmen­

te congregada en pueblos. A largo plazo, este momento seña

ló^toda una etapa cuyos efectos pueden rastrearse hasta fi­

nales del siglo XVII. Otro punto a tratar en cuanto a la -

organización colonial es el reparto del suelo. Fue este o-

tro medio para arraigar al conquistador-colonizador con la

tierra. Al iniciarse el periodo de conquista bajo la direc

ción de Juan de Cavallón, se le asignaron a éste, poderes -

reales para repartir tierras, ejidos y solares entre los

soldados. No obstante, ningún documento menciona títulos

de propiedad otorgados por este conquistador.(20)

No fue sino con Juan Vásquez de Coronado cuando comenzó la

propiedad del suelo localizada, según información documen­

tal en el Pacífico Norte. En el Valle Central este proceso

fue posterior. (21)

Bajo la gobernación de Perafán de Ribera, se realizaron con
i

cesiones del suelo en el Valle Central.(22)

La necesidad de consolidar la propiedad fundiaria en el va­

lle era una tarea urgente, para quienes administraban la go­

bernación de Costa Rica. De esta forma, se le otorgaron a

Perafán de Ribera los derechos necesarios para repartir so­

lares y tierras de pasto, labor y estancias a quienes las —
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hubieren poblado por cinco años. (23)

Elizabeth Fonseca analiza las concesiones otorgadas por Die

go de Artieda entre 1579 y 1587. Refiere que de catorce --

concesiones de tierras en el valle central; siete se encon­

traban en el oriente del área y seis en el lado occiden­

tal.(24)

Agrega la autora:

"Las mercedes hechas por Artieda eran
de tierras de pasto (estancias) y de
tierras de labor o de pan llevar. Pro
bablemente con el fin de proteger las
cosechas, para las tierras de cultivo
se menciona la superficie en caballa- I
rías; sin embargo no se señalan limi- A- j •
tes permanentes y es raro encontrar - ; ' (_/• '
citado algún accidente geográfico". (25)

La concesión de mercedes de tierra por parte de la Corona,

acompañada del reparto de indios en encomiendas, contribuye

ron ambas a la consolidación de la primera organización co

lonial en la provincia de Costa Rica.
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I.3 LAS PRIMERAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y SUS VINCULA­

CIONES CON EL EXTERIOR

Las primera^ cabezas de ganado introducidas al valle cen­

tral por la empresa de Juan de Cavallón, en 1560 fueron con

sumidas por la hueste. Por tanto este factor no tuvo ningu

na trascendencia para el desarrollo de las actividades pro­

ductivas en la región.

Dos arlos despuésnumerosas cabezas de ganado acompañaron -

al grupo dirigido por Juan Vásquez de Coronado en 1562.

Hasta estos momentos la tierra aún no había sido cultivada

por el conquistador y poblador. Todavía en el año de 1562,

se dice que la tierra no da "... con qué sustentar", lo

cual significa que todavía estos nuevos colonos dependían -

por un lado de la provisión del exterior para alimentarse y

del saqueo del alimento en las tierras del indio.

Posteriormen+*?,  en la relación circunstanciada da Juan Dávi.

la en 1566, refiere, expresándose en voz futura sobre esas

actividades "es tierra de buen temple, fría y muy fértil, y

en ella se darán todas las frutas y legumbres de España, y

tierra donde se cogerá mucho pan-dé trigo". (26)

El patrón europeo de alimentación se consolida a medida que

los españoles se aseguren el control de la tierra y de la -

población aborigen. Todo hace suponer que en ese momento -
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se consumía mucha carne de res y cerdo resultado de activi­

dades más depredadoras que productivas.

El Licenciado Cavallón no pudo ser más explícito al referir

se a las condiciones del valle central:

"Tiene muy grandes y espaciosas campiñas
y valles. Críase y dase en ella el gana
do, mejor que en parte alguna, por ser -
el temple tan bueno como es; y aquí se -
come la mejor carne del mundo, por par ti.
cipar del mejor cielo y suelo y aguas —
que se puede imaginar". (27)

La observación de la calidad del suelo, el clima, la vegeta

ción y las fuentes de agua era esencial para el conquista­

dor y colonizador pues de estas condiciones dependía en -

gran medida para lograr asentarse de manera permanente.

Juan Vásquez de Coronado se expresó también sobre la exis­

tencia de tierras apropiadas para el cultivo. En el año de

1567, refiriéndose a la localización de Cartago anotó:

"Tiene lexos las tierras para sembrar, dé­
se trigos y todas hortalizas, tiene poca —
leña, está algo apartada de la poblazon de
los naturales. En dando asiento en la tte
rra se verá si.ay otro sitio que le haga - 
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ventaja. Son grandes y casi insufri­
bles los vientos que correa en el ve­
rano”. (28)

En relación con la actividad ganadera es necesario mencio-
♦

nar que las cabezas introducidas por Vásquez de Coronado, -

lograron reproducirse en el valle. El aporte hecho por An-

guciana de Gamboa en ganado mayor y menor, daria gran esti­

mulo a esta actividad en el área central y el Pacifico Cen­

tral.

Otro impulso significativo a la ganadería fue la llegada de

dos mil vacas, trescientas yeguas y caballos, cuatrocientas

ovejas, ochocientas cabras y puercos, traídas por el Gober­

nador Diego de Artieda y Chirinos, de la jurisdicción de Ni

caragua. (29)

Es importante señalar que a largo plazo, la ganadería vacu­

na, mular, caballar y porcina -en ese orden- consolidarían

la economía regional y contribuirían a transformar la campi

ña del área colonizada. Por otro lado, las cabras, ovejas
«

y carneros no serian tan frecuentes en el paisaje agrario -

de la colonia.

Con Diego de Artieda se dió importancia a la agricultura —

criolla especialmente al cultivo del trigo y con ello, a la

construcción de infraestructura adecuada para el procesa­

miento del grano.
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Asi lo expresa en una relación de 1577:

‘Aquí se a empezado a sembrar trigo y a
acudido medianamente, no an dádose de -
sembrar cantidad, por no haber molinos ♦
en qué molerlo; yo estoy haciendo uno -
que se acabará dentro de un mes, que a
sido causa que todos los vecinos se ani­
men a sembrar; será causa de mucho caudal
para esta tierra". (30)

No cabe duda que desde temprano, los primeros hombres llega

dos al valle central "experimentaron" plantando variedades-

de semillas, que transportaban cuidadosamente con ese fin.

Asi lo expresó Francisco Juárez de Grado, en una declara­

ción de méritos y servicios de Juan Vásquez de Coronado en

1564 :

. e este testigo ha sembrado en ella na­
ranjas e limones e las tiene agora grandezi.
tos e muy bonitos e cree que darán frutales
e árboles de Castilla, porgue se dan las le­
gumbres de Castilla muy bien e granan e se -
tornan a sembrar e ha visto sembrarse trigo y
espigar e escogerse..." (31)

También la siembra de hierbas de uso frecuente en España -

fue una necesidad inmediata, asi lo dijo Juárez de Grado, — 
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en el documento citado con anterioridad:

"... e que en la plaza desta ciudad hay

berbería e llantún e cardos e otras yer­

bas de Castilla, e que la tierra es tal

e tan buena que conforma e parece muy mu­

cho a España". (32)

Hacia finales del’siglo XVI el interés por hacer producir

el suelo era intenso. Tal dinamismo puede notarse en las

numerosas relaciones sobre la "calidad" de la provincia y

sus frutos. En un primer momento el ganado fue muy necesa­

rio, primero para alimentar a la hueste y después para asen­

tar a los colonos con la tierra..-. La agricultura y la perma­

nencia en el suelo fueron dos procesos simultáneos.

La vocación de una economía dirigida hacia los mercados ex­

ternos se hizo presente tempranamente. Como se ha anotado

anteriormente la inversión de capital en la agricultrua e in­

fraestructura apropiada para esta actividad se llevó a cabo

durante la gobernación de Artieda y Chirinos.

El habilitamientc de los puertos de Caldera y Suerre señala

también la orientación comercial de la-economía agrícola. El

comercio marítimo realizado con Nombre de Dios y Panamá ga­

rantizó la introducción de artículos de procedencia europea:

los "géneros de Castilla". También el intercambio con Nica-
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ragua se manifestó tempranamente. Una relación del cronis­

ta Antonio de Cibdad Real (1586) refiere que en Nicaragua:

"No se da en toda ella trigo de Castilla
♦

pero dase el de las Indias que es maíz, y
asi el pan ordinario son tortillas, aunque
algunas veces hay harina de trigo traida
de Costa Rica, de que se hace pan y de allá
también le viene el biscocbo..." (33)

Fue el grupo de encomenderos el primero en buscar un víncu­

lo comercial con el exterior. Tomando en cuenta la fecha -

de la relación anterior han pasado escasos diez y siete años

después del reparto indígena de 1569. Además, los pueblos

de indios estarían recién fundados en ese momento. Por otra

parte, las mercedes de tierras otorgadas por Artieda y Chi-

rinos se dieron en la década de los años 80 del siglo XVI.

Todas estas referencias anotadas nos llevan a concluir que

los primeros exportadores de trigo fueron los sectores bene

ficiados con mercedes de tierras y encomiendas. También —

sostenemos que la primera actividad agrícola en la provin­

cia con miras al intercambio mercantil en el exterior fue -

el trigo. Estas fueron las denominadas "tierras de pan lie

var”. A principios del siglo XVII muchos encomenderos que

uoseían tierras en la Mata Redonda, Barva y Curridabat, se
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llamaban a sí mismas "labradores de tierras de pan lle­

var". (34)

Conforme se fue consolidando

los pueblos, de indios, estos 

la producción tributaria de --

productos se incorporaron a la

actividad comercial

tulo.

como se verá en el curso de este capí­

1.4 IMPORTANCIA DE LAS AREAS PERIFERICAS

Se consideran áreas periféricas los espacios de la jurisdic
ción de la provincia de Costa Rica, en las cuales el con-.

trol español fue muy breve o casi inexistente. Estas se ca

racterizaron por ser centros de refugio para los indígenas

y a su vez, de reserva de mano de obra para los colonizado­

res. Los más grandes levantamientos y otras muestras de re

sistencia indígena, fueron librados en estos montañosos y -

selváticos espacios.

La justificación ideológica de las empresas militares y re­

ligiosas que hacían su penetración en estas regiones estuvo

basada en el Derecho Indiano, vigente para todas las colo­

nias españolas. • -•

Así surgió como primer forma de justificación la guerra

justa ".'

El planteamiento de la "guerra justa" se encontraoa en pie- 
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no apogeo en las universidades europeas del siglo XVI.

Silvio Zavala, autor de importantes obras sobre el Derecho
Indiano expresa: "Los pensadores cristianos, no condenaron to

das las guerras, sólo exigieron que fuesen justas', con cau-
♦

sa suficiente y razonable, además pidieron (...) que su fin

consistiere en el restablecimiento de la paz". (35)

En Costa Rica la tesis de la "guerra justa" se practicó úni

camente en el caso de Talamanca. Las empresas que intenta­

ban incursionar en el área utilizaron el argumento de que -

los indios estaban "alzados y rebelados" para justificar —

sus acciones ante la corona o la Real Audiencia. Vale decir

que esta misma justificación intentó utilizarse en el caso

de las entradas a la región de los Votos.■

Conforme se fue consolidando la colonización de los valles

del Guarco, Aserri, Pacaca, Curridaba y Barva (Valle Inter­

montano Central) y se congregaba a los nativos en los pue­

blos de indios, se fueron configurando lo que en el siglo

XVII fueron las áreas periféricas de "Tierra Adentro" o Ta­

lamanca y la región de los indios Votos. (36)

Talamanca era una región estratégica no sólo por su ubica­

ción geográfica (cercanía del Mar del Norte), sino por la a

bundancia del recurso humano. En cambio, buscar una salida

al mar a través del área de los Votos hacia el Desaguadero”

resultaba verdaderamente más costoso y tardado, y la escasa
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mano de obra existente resultaba menos atractiva.

Desde el siglo XVI se puede encontrar evidencia documental

sobre incursiones españolas hacia Talamanca (ver Cuadro NQ

1). Sin embargo, la documentación más abundante se refiere

a la fundación y posterior destrucción de Santiago de Tala-

manca, comprendidos ambos hechos entre 1605 y 1610.
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CUADRO NQ 1

PENETRACIONES EN TALA?5ANCA. SIGLOS XVI-XVII

AÑO JEFE DE EXPEDICION FUNDACIONES

1508 Diego de Nicuesa

1534 Felipe Gutiérrez

1540 Hernán Sánchez de Badajos Badajoz

1560 Juan de Estrada R. Castillo de Austria

1564 Juan Vásquez de Coronado

1570 Perafán de Ribera

1577 Diego de Artieda Ciudad de Artieda

1605 Diego de Sojo Santiago de Talamanca

1662 Andrés Arias M.

1675 Misiones Franciscanas '

FUENTE: L. Fernández, CDHC R, T .V, 1886, p.p. 34-91 y 116-131
Ibid, T.II, 1882, p.p. ? 12-153.
R. Fernández G., " Pese ña Histórica de Talamanca* .
En: EL DESCUBRIM1F
Editorial Costa Ri

NTO_
ca,

Y LA CONQUISTA,
1975, p.p. 161.

T.I, San José,
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La búsqueda de un lugar apropiado para construir un puerto

en la región de Talamanca fue uno de los móvile’s para la —

fundación de Santiago, en la ribera del rio Sixaola.

Su establecimiento coincide con la disminución de los con-
♦

flictos entre españoles e indios talamanqueños.Asi, en 1605

se dice que los pueblos de Ateo, Viceita, Quequexque, Terre

bes, Usabarú, Munagua, Xicagua, Acaque, Cabecara, etc., es­

taban en "paz". (37)

Teniendo en cuenta su corta existencia y las conflictivas -

relaciones entre indígenas y españoles que pronto se presen

taron, es de suponerse que Santiago careció de las caracte­

rísticas de una verdadera población citadina. Sin embargo,

se le otorgó media legua de ejidos y sus pobladores fueron

dotados con indios y tierras.

Difícil es precisar la cantidad de indígenas asignados a —

los españoles, pero todo parece indicar que su- número pudo

constar entre los 600 y 1000 indios varones. (38)

La explotación del indio y de los recursos naturales agrió

las relaciones entre los dos bandos, lo cual desembocó en

hostilidades. El hecho de ser obligados a trabajar en las

unidades de los colonos españoles a expensas de su propia -

subsistencia fue uno de los móviles mediatos de la rebelión

en 1610. Una razón inmediata fue la utilización de tortura

por parte del grupo español. Implícitamente puede verse que 
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la tradicional economía y sociedad habían sido violentadas

y resquebrajadas; la rebelión indígena y el abandono de la

región por los españoles llevó a la recreación de la situa­

ción original. La respuesta inmediata de la Audiencia, an-
♦

te lo acaecido en Talamanca, fue el envío del Oidor Sánchez

de Araque en 1611.

Las intenciones invasores no desisten. En el año 1613 fue

fundado el presidio de San Mateo de Chirripó, perteneciente

al Corregimiento de Tierra Adentro, zona fronteriza entre -

las tierras bajo dominio español y Talamanca. Resulta inte

resante anotar que el corregimiento mencionado fue uno de -

los más apetecidos por los corregidores durante el período

estudiado. También se presentaron otros intentos. En el año

1617 el ex-tesorero de la provincia, Diego del Cubillo -se­

parado de su cargo por Sánchez de Araque en 1611- propuso -

directamente al Rey la conquista de Talamanca y de la re­

gión de les Votos. (39)

•Años más tarde -1638- hizo una propuesta en ese sentido al

Gobernador don Gregorio de Sandoval, (40); diez años des-:

pués se solicita a la Audiencia permiso para entrar a Tala-

manca. (41)

De nuevo fracasa otra expedición bajo el mando de Arias Mal

donado.(42)

Finalmente parece que se optó por la penetración misional -
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que tanto éxito tuvo en otras latitudes del mundo colonial.

Los medios para financiar estas jornadas militares fueron -

muy costosos. Fueron las autoridades españolas y los veci­

nos principales quienes colaboraron en estas empresas.

Ejemplo de ello fue la expedición planeada por el Adelanta­

do don Gonzalo Vásquez de Coronado en 1605 en la cual:

”... el dicho adelantado no tiene en esta
ciudad ningún dinero para el dicho avio,
se ynformó qué vezinos en ella le podrán
tener y otras cosas de bastimentos, asi de
comida como ropa, petrechos de guerra...” (43)

Debe aclararse que Vásquez de Coronado no comandó la entra­

da a Talamanca. Esta fue consignada a don Diego de Sojo —

por el Gobernador Ocon y Trillo.

El área de los indios Votos tuvo menor importancia como re­

curso de mano de obra. Aunque se dio un intento de coloni­

zación, no se invirtieron tantos recursos como en Talamanca.

Sus habitantes naturales y algunos refugiados provenientes

del Valle Central nunca fueron denominados “indios de gue-
»

rra". Esta fue una zona receptora de indios huidos de sus

encomiendas. Su vocación receptora puede notarse desde -

1566 cuando se informa que el cacique Garabito buscó refu­

gio entre los indios Votos. (44)
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Los contactos entre nativos de la zona y españolest se pre­

sentan desde el siglo XVI, como se ha resumido en el si­

guiente cuadro:

CUADRO NO 2

INCURSIONES ESPAÑOLAS A LA REGION DE LOS VOTOS
S, XVI - XVII

_AÑO JEFE DE LA EXPEDICION

1539 Calero y Machuca
1566 Francisco Marmolejo
1591 Cap. Francisco Pavón
1639 Hernando de Sibaja
1640 Jerónimo de Retes
1665 Capitán enviado por el Gcber-

dor Juan López de la Flor

FUENTE: ANCR, Serie Cartago, NQ 029, fl.1-8,
(1639/40)
L. Fernández, CDHCR, T.III, 1883, p.37
B. Thiel, Datos Cronológicos, p. 43
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Las entradas más documentadas pertenecen a los anos de 1639
»

y 1640. En la primera incursión (1639) Hernando de Sibaja

se apoderó de cincuenta y seis personas, en su mayoría in­

dios que habían huido de sus encomiendas en el Valle Cen-
♦

tral. Pertenecían a los pueblos de Aserrí, Barva, Pacaca,

Quepo y Garavito; encomiendas de Pedro de Mora, Domingo

Ulloa, Francisco Chéves, Juan de Alas y la Peal Corona.(45)

La expedición de Sibaja fue la base para que en 1640 el Ca­

pitán Jerónimo de Retes, vecino, encomendero y comerciante

de Cartago incursionara hasta los ríos Juré y Cutris e in­

tentara fundar un puerto en el’rio Sarapiqui. Esta fue sin

duda la expedición más importante a la región. El argumento

presentado ante la Audiencia fue considerar a estos indios

"alzados y rebelados". (46)

Por su parte la Real Audiencia no estuvo de acuerdo con las

incursiones en esta zona.

El Gobernador don Juan Vásquez López de la Flor envió en

1665 un capitán a los palenques de los Votos con el propós_i

to de sacar indios. Se tomaron noventa y cuatro nativos —

huetares huidos que fueron reducidos al pueblo de Ati-

rro. (47)

En fin, las áreas periféricas fueron centros donde la resis

tencia indígena se presentó agudamenteen forma violenta.

Por otro lado, la insistencia española por penetrar en estas 
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áreas sólo puede explicarse en tanto el español tenia plena

seguridad de la existencia de los recursos humanos necesa-

rios para sus actividades productivas.

1.5 CARESTIA Y ENFERMEDAD EN EL SIGLO XVII

Los fenómenos de la carestía y la enfermedad no son ajenos

a las sociedades precapitalistas. Ante una crisis de sub­

sistencia provocada por una mala cosecha, acecha el hambre,

la enfermedad y la muerte entre gran parte de los afectados.

El ciclo crítico se recupera lentamente, para luego deterio

rarse. En el caso de Costa Rica no ha sido determinada la

frecuencia de las crisis agrícolas en relación con las epi­

demias que se presentan a lo largo del período. Sin embar­

go, todo parece indicar que el ciclo de ambos fenómenos se

repitió constantemente.

La agricultrua resulta más propensa a los cambios meteoroló

gicos que la ganadería, por esta razón las crisis en este

sector no sólo son más frecuentes, sino más desastrosas.

Pero, estas crisis no pueden explicarse partiendo únicamen-

te de factores climáticos, sino por la presencia de plagas

y de la misma actividad humana.

Una de las consecuencias de la reducción de los indios a po
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blados me la propagación inmediata de la enfermedad. Tulio

Von Buxow en un estudio sobre la medicina en la época colo­

nial nos Qice que cuando una enfermedad infecciosa llega a

penetrar en poblaciones que no la han padecido, su virulen­

cia e intensidad se presenta con mayor fuerza entre ese sec

tor. (48)

Este fue el caso de las poblaciones indígenas que sufrieron

epidemias, luego convertidas en endemias a lo largo del pe­

ríodo.

Esta concentración de naturales también significó el aumen-
? -------------------- A *

to de su sobre-explotación; al indio le fue aumentado su --

tiempo de trabajo necesario en pos del trabajo obligatorio
—-—■—~ •

para el español. También la exigencia de una mayor produc­

ción requerida por la nueva organización colonial entre los

indígenas contribuyó a debilitar su condición inmunológica.

La tradición alimenticia de estos grupos nativos fue par­

cialmente afectada por la penetración hispana. La generala.

■ zación de alimentarse con carne de cerdo o de res fue posi-
• i

blemente muy lenta.

La carne extraída de las aves dejl corral, fue incorporada -

rápidamente a la dieta del indígena.

Hasta el momento, las investigaciones han dado poca luz so­

bre la desorganización dietética y consecuentemente vitamí­

nica que padecieron los naturales..
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La enfermedad y la carestía se unieron en una cadena ininte

rrumpida en todo el mundo colonial. Esta relación puede ob

servarse en una información sobre la peste en Centroamérica

a principios del siglo XVII (1610):

"Con la, peste grande que ubo los años pasa­

dos que causó que se cortasen los pueblos (...)
quedaron mui faltas de jente por lo qual no
pudieran cultivar ni sembrar las tierras ni
cogieron frutos con que han quedado muy po­
bres ..." (4’9 )

Asi, ante la falta de la cosecha requerida, continúa el ham

bre y la mortandad entre los pobladores.

Pero, la realidad de toda esta crisis conjunta resulta mu­

cho más compleja. Se manifiesta en un aumento de los pre­

cios en los productos agrícolas y en la enorme especulación

que se lleva a cabo consecuentemente. Las realidades de es

ta cadena de efectos puede verse en la crisis de 1609, acae

cida en Guatemala. Se asegura así que:

”... fue tan grande (la carestía) que se
llegó a rematar una anega de maiz este
año'a 16 reales y cualquier cosas que les
gasten de lo poco que deben tener para
su año y pagar sus tributos será causa de

su ruina". (50)
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Por otra parte, qué provocó la crisis de alimentos? Estas

se presentaron en- forma de sequías, heladas y plagas como -

las langostas, chapulines y otros animales. La presencia -
\------------------------- ' ,

de la langosta en el valle de Aserri en 1659 y 1688, llenó

de espanto a los habitantes y labradores criollos e indíge­

nas. Las labores de trigo y las sementeras de maíz fueron

afectadas severamente. El Alférez Juan López de Ortega re­

firió que la plaga de langosta y chapulines fue tan grande

que afectó a los valles de Barva, Aserri y Curridabat.(51)

La reproducción de estos animales era tan rápida que impe­

día la labor de los labradores criollos, indígenas y las au

toridades del Cabildo.

Los malos temporales también afectaron grandemente las siem

bras en el Valle Central. En el año 1690 el Alférez don Lo

pe de Arcara Procurador Sindico de Cartago se refiere a la:

". .. cortedad de las cosechas mayzes pues
estando en ellas no se halla a comprar por ha
ber sido los malos temporales caussa de que -
se hayan perdido las más de las milpas que h¿i
vía, asi en los bailes de Barva, Azerrí y cu—
rridaba, como en el de Chicagres y demás pai­
tes de la jurisdicción de esta ciudad donde

se siembre". (52)

En lugares localizados a grandes alturas, el peligro no fue 
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la langosta o los chapulines sino las heladas, provocadas -
por los temporales. Estas heladas afectaban básicamente el

cultivo del trigo.

En el año de 1690 los granos de trigo se helaron antes de -

sazonar.(53) Las jornadas hacia Talamanca y el peligro de

las invasiones piratas hizo desplazar gran número de labra­

dores hacia estas áreas de conflicto. El Cabildo llegó a -

prohibir el envio de estas personas a tales lugares. (54)

Por otra parte, no ha podido determinarse con qué frecuen­

cia ocurrían tales crisis en el Valle Central. Enrique Fio

rescaño ha propuesto para el caso mexicano que tales fenóme

nos ocurrían cíclicamente cada diez años más o menos. (55)

Ahora se hace necesario preguntarnos, qué sectores sociales

fueron los más afectados en periodos de crisis. Se ha’podi

do comprobar que los indígenas y labradores pobres fueron -

los más perjudicados; pero los efectos_criticos se exten­
dían hasta los sectores pobres de las^ciudades^?)

Las enfermedades y las crisis agrícolas se presentaron seve

ramenteí sobre los pueblos de los indios, quienes, más fre­

cuentemente,7 tuvieron que sufrir este doble Infortunio. En

numerosas ocasiones los pueblos de indios cejaron de tribu­

tar debido a la presencia del fenómeno peste-carestía en sus

pueblos, como puede verse en el Cuadro Na 3. (5b)

Hacia la última década del siglo XVII, época muy documenta-
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, c
da en lo que a crisis se refiere, existen referencias a la

presencia de Sarampión en las comunidades. .Ante tal situa­

ción, 5 desconociendo todavía los agentes del contagio y —

los medios de evitarlo,, los vecinos de Cartago se opusieron

al traslado de los indios que tenían en Cartago, hacia sus

pueblos. Obviamente, estos indígenas no padecieron severa­

mente los efectos de tal contagio como puede verse en la si

guíente referencia en la cual los vecinos de Cartago sostie

nen que:

" • • . por su buen trato y cariño con que los
tenían en sus casas se experimentó que en
la epidemia de zarampión que acaba de pade­
cer esta provincia, que con la asistencia,
regalo y.continuados remedios que a cada ano
les hicieran, fueron mui pocos lo que della
murieron que estaban en dicho servicio, y al
contrario, muchos de los que moraban un todo
como lo podrán zertificar los reverendos pa­
dres doctrineros..." (57)

Otros de los sectores afectados fueron los grupos de labra­

dores pobres que habitaban en los valles. En el arto de j. o59,
. ■ C(
ante la plaga de langosta y chapulines presentada en los va

lies, los labradores, en quienes estaba repartido el abasto

de pan para Cartago, se quejan pueo.



no tienen qué amasar, que han gastado el
v-rigo que cogieron en pagar lo que debían y a
esta causa de aqui al mes de marzo benidero a
de aber mucha ambre y necesidad...*  (58)

En fin, sostenemos que fueron los productores directos; tan

to labradores como las comunidades indígenas las más afecta

das ante la crisis.

La peste tampoco perdonó a los habitantes del casco urbano

de Cartago. El regidor del cabildo de Cartago, Capitán Je-

rónimo Valenno notifica en 1690 la presencia de peste, en

la cual han muerto muchas personas de "todas calidades ”,de£
jtp

conociéndose sus causas. (59) ¡

Ante una situación de este tipo, el único recurso de la po­

blación era buscar el auxilio divino. El cabildo ordenó —

dar un culto anual en honor de la Virgen de Ujarrás, sin re

paralen gastos de las rentas y propios del cabildo. (60)

Todo parece indicar que el trigo, como planta o cultivo ex­

tranjero sufría enormemente las consecuencias de los cam-

bios climáticos. De las sementeras de maíz depende el sus—

tente general de la provincia, así lo expresa una acta de - y

cabildo, en donde se ordena que sean depositadas cien fane- /

gas de este grano y queden almacenadas para cuando fuese y

conveniente. (61)

Las autoridades y el grupo dominante local crearon mecanis-

vCXo oí í ’ V '

c«iu ch i </cítf .« v 'te,
* ¿ ,



68

mos para apropiarse del maíz y el trigo por los productores

directos. A los naturales se les obligó a preparar milpas

de socorro de comunidad con el fin de que no padecieran la

carestía los pobres de Cartago. (62)

por otro lado, a los labradores se les decomisaba el trigo

obtenido, por orden expresa del cabildo. También se les o-

bligaba a laborar en tierras donde habitualmente no se sem­

braba el trigo. Se ordenó en 1659 que los agricultores —

siembren en los potreros, donde "... por ser la tierra alta
« —---------------------------- ,---- ~----- '________ nr.j.i .--rn-r____________ ■~u~-n nuuni. i ¡ • *~**̂̂*

y S<ía no ha llegado todavía la langosta y se entiende no -

llegará por el temple frío que tiene". (63)
___ - — — .................. ..  .... K

También los labradores estaban obligados a comparecer ante \ q
1 ¿O

las autoridades, después de segar y coger el trigo, bajo pe i

na de veinte y cinco pesos de multa. (64) /

Otra medida tomada por el cabildo se reflejó en el constan­

te celo que ponía al prohibir la exportación de trigo, hari

ra y/o biscocho.
Las autoridades ordenan constantemente la realización de un /

cómputo del trigo y harina existente, pues han salido tales

efectos por Caldera. (65)



CUADRO NQ 3

COSTA RICA; CARESTIA Y»ENFERMEDAD EN EL SIGLO XVII

AÑO CARESTIA CAUSA LUGAR AFECTADO
EFECTOS SOBRE LA

POBLACION

DISPOSICIONES
DE LAS AUTORI
DADES.

brar en potrer<

15761Z Sin espe­
cificar

Valle Central Mueren cerca do
300 indios en -
20 días.

16142/ Sin espe­
cificar.

Valle del Re­
ventazón

Quedan 12 indios
en Atirro

16323/ Sin espe­
cificar

Valle del Re­
ventazón

16454/ Sin espe-
cif icar

Valle Central

1654-565/
Viruela y
sarampión

Valle Central
y Quepos

Indios de Quepos
no pagan tributo

1659^/ Víveres Plaga de.
langostas
y chapuli
nes

Barva, Ascrri
y Curridabat

Carestía de pan Indios deben
hacer 4 mil­
pas fuera de
sus pueblos.
Los labrado­
res deben

—, ... — ••

1685-667/ Maíz y tri­
go

Plaga de
chapulines

Vallo Contra! Escanez do alimen­
tos

So prohíbo n
portar grano

16688/ Maíz y tri­
go

Invasión do
piratas Vallo Oriental Falta do alimentos

16789/ Se notifican
cortas semen­
teras de maíz

Valle Central Falta do maíz Los labrador
deben depos i
100 fanegas .
maíz en el c
bildo

168810/ Maíz y tri­
go

Plaga de
langostas

Valle Central Escasez de maíz
y trigo

Prohibición
ra exportar
biscocho y h
riña. Orden
aumentar las
siembras.

169011Z Sin espe­
cificar

Todos los Valles Muere en Orosi
100% población

Notificase e
demia y ruin
de los puebl

169012/ Maíz y tri­
go

Heladas y
pocos cul­
tivos .

i

f

Valle Central
(espec.Barva,
Asorrí y Curri­
dabat.

*

Prohibición
exportar tri
y biscocho,
prohíbe espe
lación.

169313/ Sarampión Orosi y Ujarrás
•

169314/ Trigo Valle Central Falta de trigo Se'prohíbe e
portación de
trigo.

1694 15/ Viruela Partido de Uja­
rrás

Presencia de
viruela en C

169416/ Calenturas Orosi Quedan 6 casas
habitadas.

FUENTES:

1- R. BolaLos, Contribución al estudio... p.112

2- B. Thiel, Datos Cronológicos... p. 52

3- R. Bolaños, Op. Cit., p.112

4- Loe, Cit.
5- T. Von Bulow, Apuntos para la historia— p. 128-141

6- A.N.C.R. Serie Cartago ND 1117 fl. 84 (1659)
7- Y. González. La producción de alimentos... p. 130-131

8- Loe. Cit.
9- A.N.C.R. Serie Cartago 1143 fl. 92 (1678)

10- Y. González, Oo. Cit., p. 130

11- B. Thiel, Op. Cit.p. 52
]2- A.N.C.R. Serie Cartago 1119 fl. 14 y 19 (1690)

13- T. Von Bulow, Op. Cit., p. 128-141

14- Y. González, Op. Cit. , p.130

15- T. Von Bulow, Op. Cit., p. 128-141

J6- Loe. Cit.

38
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Z’6 POBLACION EN EL AREA CENTRAL A LO LARGO DHL PERIODO

Analizar el proceso demográfico a lo largo del siglo XVII -
*

es uno de los aspectos más difíciles con los que se encuen­

tra todo investigador. Este periodo deja aún inquietudes -

en la mente de muchos historiadores, aún no satisfechos con

los resultados hasta ahora obtenidos. A pesar de este esco

lio, algunos académicos han tratado este tema reciente­

mente. (66) *

Sin embargo, la gran problemática de estos estudios eterno grá

ficos está centrado en la población aborigen. El resto de

los grupos sociales de la época como blancos, mestizos, mu-
s.

latos, negros y otros sectores étnicos permanecen fuera de"

los estudios demográficos realizados hasta ahora.

Los primeros datos sobre población en el siglo XVII pueden

obtenerse con base en los estudios de B.A. Th'.el -segundo G

bispo de Costa Rica (1850-1901). En sus Datos Cronológicos

para la Historia Eclesiástica de Costa Rica, c v b1i cades e n

entregas entre 1896-1901, Thiel se dedica a anotar referen­

cias históricas y demográficas. sobre la época colonial. Por

otro lado, la "Monografía de la población de Cesta Rica", -

constituye el primer aporte sobre historia demográfica en -

el pais.”**(  §7)
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Tratados con mucho cuidado estos datos constituyen hoy docu

mentos de primera mano. (68)

Los estudios antropológicos y arqueológicos han revelado —

que la población aborigen en Costa Rica era escasa, si se
*

compara con otros ámbitos del mundo colonial. Las bases —

económicas y sociales que mantenían estos aborígenes hace -

inferir que la población, si bien era exigua, se encontraba

organizada en cacicazgos, algunos de ellos con un número im

portante de población. Thie.1 anota por ejemplo, los caci­

cazgos de Garabito, Pacaca y Aserri como los mayores. (69)

Hasta ahora la cifra más aceptada con base en los datos del
' i

Obispo Thiel es de 27,200 indígenas en el momento del con­

tacto. El descenso demográfico de la población aborigen se

ha podido comprobar con base en los datos del visitador Sán

chez de Araque’en 1611. Thiel, basado en Sánchez de Araque

anota una cifra de 14,908 nativos para el año mencionado.(70)

Sin embargo, la referencia del propio oidor reduce notable­

mente tal cifra:

"Visité y conté los pueblos de Vuestra Merced 
y encomenderos y hallé en ellos siete mil y
setecientos y ocho personá’s de todas edades.
en que entraron quinientos y cuarenta infieles
que por negligencia de los encomenderqs y reli-
giosos estaban por cj^^ianps^ \
a_ños__gue~-Pa9an 71
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La población aborigen no logró recuperarse en el siglo XVII.

La sobre-explotación y las continuas pestes entre otras, se

consideran las causas del descenso demográfico. A pesar de

estos datos, el siglo XVII se caracterizó por el predominio

de la población nativa por encima de los grupos étnicos.(72)

En el Siguiente texto se expone la disminución poblacional

vista por ün contemporáneo, en 1632. Juan de Valverde Zára

te dice: "... que esta disminución a corrido general desde

los años de seiscientos y diez y ocho, hasta éste de trein­

ta y dos ..." (73) *

La presencia de los pobladores españoles fue en aumento a -

pesar del fenómeno de la deserción que siguió a los prime­

ros intentos de establecimiento del área. Basado en los da

tos de Sánchez de. Araque, Thiel menciona la existencia de -

doscientos cinquenta españoles en Cartago para 1611.(74.)
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Para el año 1625; se anotó una cifra aproximada de seiscien
II

tos ochenta y cincos personas, distribuidas de la siguiente.

manera:

PORCENTAJE DE'CONFIRMANTES EN CÁRTAGO. 1625

GRUPO ETNICO

Españoles

9 Huérfanos

Negros Esclavos

Mulatos

Mestizos

Indios

TOTAL

PORCENTAJE

5%

4.5%

2.9%

27.4%

100%

6.2%

FUENTE: B.A. ThieL Datos Cronológicos, Oo^Cit,.
- p. 32
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En cuanto al rol socio-económico de los dos grupos, poblado

nales más importantes en el siglo XVII, indígenas y españo­

les, puede asegurarse, que el último fue minoritario numéri­

camente, pero dominante en la esfera socio-económica y poli

tica; imponiéndose sobre el grupo más numeroso: el indígena.

Como se verá adelante, el pequeño sector de encomenderos, -

comerciantes y dueños de grandes propiedades logró el con­

trol absoluto de la mano de obra nativa.

Todavía no se ha logrado determinar la importancia socio-e­

conómica que tuvieron los mestizos, mulatos y pardos, sin -

embargo podría decirse que sus actividades giraban en torno

a las necesidades del grupo dominante, como por ejemplo: ar

tesanos, arrieros y mayordomos de las grandes propiedades.-

Los negros esclavos servían esencialmente en trabajos domes

ticos de los españoles.
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CAPITULO II

ORGMJ^.ACIQN y DOMINACION COLONIAL EN LAS COMUNIDADES

INDIGENAS

1 ve- Análisis de la población indígena durante el pe

xjodo precolonial

La sociedad colonial es producto de una fusión entre los e-

lementos autóctonos y los foráneos. Ambos contribuyeron —

dando su especificidad a la organización colonial en Costa

Rica. Aquí se tratará de analizar el aporte que dió el sus

trato indígena a la configuración general de la sociedad co

lonial. Las condiciones ecológicas al igual que la organi­

zación social nativa son elementos esenciales para introdu­

cirnos en el tema de la economía indígena colonial.

21 clarea en estudio vio la aparición de la agricultura alre­

dedor de mil anos antes de Cristo. Primeramente estuvo basa

da en la horticultura, el cultivo de palmas y algunos tipos

de árboles. Luego dió paso a una agricultura de granos, en

especial, el maíz y el frijol.(1)

Basados en información arqueológica y etnohistOrica Ponseca

e Ibarra suponen la existencia en ese momento de una agri­

cultura muy compleja. en la cual hablan sido domesticadas 
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algunas plantas como la yuca, el aguacate, el maíz, el fri­

jol común, el camote, la calabaza, el cacao, el chile, el -

pejibaye, la zarzaparrilla, la pica, la cabuya y otras plan

tas. (2)

La tierra era preparada para el cultivo usando el milenario

sistema de los indios americanos: la roza. Esta consistía

en . . .desmontar un bosque por. medio de fuego y tala de ár­

boles. Una vez limpiado el terreno se procede a cultivarlo

de manera continua hasta que el suelo empieza a perder ren­

dimiento” . (3 )

Este método de trabajo requiere de grandes extensiones de -

tierra, pues el terreno agotado se recupera por medio del -

barbecho que consiste en dejar recuperando la fertilidad na

tural del terreno, en tanto se limpiaban nuevas áreas del -

bosque para cultivo.

En cuanto a las técnicas para trabajar el suelo se puede a-

sociar algunos instrumentos Uticos como cuchillos, hachas,

-afiladores de hachas, cuñas para talado de los árboles.(4)

Por otro lado, los aborígenes obtenían gran parte de sus a—

limentos en actividades como la caza y la pesca; por demás,

muy abundantes en el medio ecológico. De la flora podían -

extraer algunos productos silvestres como la miel y la cera

La riqueza de la fauna tropical ayudó a proveerles de la -

carne de puercos de monte, dantas y otros pequeños animales 
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que en ocasiones llegaron a ser semi-domesticados.(5)

El estudio más figuroso sobre la organización social y eco­

nómica aoorigen data de 1984.(6) Empleando un novedoso mar

co interpretativo, Eugenia Ibarra ha comprobado que el lazo

de parentesco dio unidad política al cacicazgo del Guarco y

otros centros políticos de menor importancia.(7)

Estas relaciones se hicieron evidentes en el momento de la

conquista, permitiendo organizar la resistencia al .invasor

europeo. El abandono de la nobleza indígena del Guarco ha­

cia Talamanca, a finales del siglo XVI, es señal de las cora

plejas relaciones de consanguinidad existentes entre el Va­

lle del Guarco y Talamanca. (8)

También se comprueba en ello, el sistema exogámico que re­

gia en las regiones mencionadas. La tradición del matrimo­

nio con personas que no pertenecen al pueblo, será una cons

tante a observar en el posterior análisis de padrones indí­

genas durante la época colonial.

Han podido ser comprobadas las relaciones de intercambio en

tre los grupos indígenas existentes. Ejemplo de ello era

el comercio que los indios de Tucurrique mantenían con los

de Barva. Los primeros producían .y comerciaban el algodón

y xicoles (chalecos), intercambiando con los de Barva la

sal, mineral básico para la alimentación, la cual era obte­

nida por los indios de este pueblo en las costas del Mar
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del Sur o Pacifico. (9)

Por otra parte, Fonseca e Ibarra señalan la existencia de -

caminos o senderos. Uno de ellos comunicaba el Valle Uja-

rrás con Pacaca y luego se dirigía al Pacifico. Átirro era

tamba-c-ii centro de confluencia de tres caminos que relaciona

ban el Guarco con Suerre y Talamanca.(10)

En fin, la organización de la sociedad colonial se fundamen

tó en gran medida sobre la economía y la sociedad autóctona.

Siguiendo a Juan Carlos Garavaglia diremos que:

"En el análisis de la formas tempranas que
adquieren las relaciones de producción es
evidente que podemos visualizar dos aspec­
tos contradictorios en las relaciones entre
conquistadores e indígenas. Uno que podría
mos llamar centrifugo, es decir, de ruptura
v destrucción de la comunidad indígena. Otro
que llamamos centrípeto, para continuar la
imagen, en elcual, se "protege" la existen­

cia de la comunidad". (11)

A continuación se analizará en detalle la génesis de lo,

pqeblos de indios, llamados primeramente reducciones.
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II.2 GEOGRAFIA HISToptca——----------- —--------££A__DE LOS pueblos de indios

si espacio -que co.mprende lo histórico y lo geográfico- so­

bre el cual fueron fondadas las comunidades indígenas condi

cionó en g^an medida la explotación de los recursos humanos

y naturales en favor del sector dominante invasor.

Desorganizadas algunas de las bases más sólidas de la socie

dad indígena , como su economía, su organización socio-poli.

tica, los españoles se dieron a la tarea de reducir a los -

indios en poblados; situación que favorecía la propagación

de la fé católica y el dominio pleno sobre la mano de obra.

Tal desestructuración puede analizarse tomando como ejemplo

el estudio de Garavaglia, sobre los efectos de la imposi­

ción española entre los indígenas del Paraguay:

"Mientras que para los indígenas, el objeto
del trabajo realizado en el marco de la red
solidaria desplegada alrededor de los víncu
los de parentesco, en la satisfacción de las
necesidades del grupo doméstico, pa.ua los -
blancos, el trabajo toma, tempranamente, el.
carácter de una mercancía. De este modo la
institución del parestesco que engloba varios
niveles de relaciones en el marco cultural -
indígena (relaciones sexuales, poli u-Cc.fr,
ligiosas y económicas) va siendo desnudada
por el blanco y reducida casi exclusivamente a
una relación de producción • (12)

pa.ua
Cc.fr
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Para Costa Rica, se desconoce en detalle el proceso que lie

vó a la reducción en pueblos a los naturales. Analizando la

documentación existente, se podría decir que el reparto en

encomiendas (1569) y el asentamiento permanente en Cartago

fueron los primeros pasos para que se congregara a los in­

dios en poblados. Para ese entonces debió existir algún ti­

po de control sobre los pueblos repartidos, la mayoría de -

los cuales situados en el valle central.

El proceso de congregación puede ubicarse entre los años de

1570 y 1578. El papel de la orden franciscana en la confor

mación de pueblos indígenas no puede perderse de vista. Ber

nardo A. Thiel anota que entre 1570 y 1575 los franciscanos

fundaron doctrinas en Barva, Aserri, Curridabat, Ujarr^s

Pacaca y Quepo.(13) No obstante, el proceso de reducción -

no se había consolidado para 1578. En ese año. Fray Pedro

Ortíz, en carta dirigida al Rey refiere que:

".•.sirven y están de paz algunos pueblos
de yndios, aunque recatadamente procuramos
traerlos a los llanos y juntarlos en pueblos,
porque hasta aquí an vivido en los montes, -
esparcidos por muchas partes...” (14}

En el momento del contacto, los españoles obligaron alo

nativos a replegarse hacia zonas montañosas o selváticas
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Esto se aeduce del hecho de que en las primeras relaciones

entre conquistadores y nativos, los contactos se realizan -

en zonas llanas, no en las sierras. Además, la relativa fa

cilidad con que los españoles se asentaron en el Valle Cen­

tral, hace inferir que algunos cacicazgos -Curridabat y Pa-

caca- por ejemplo, se localizaban en el valle, donde las —

condiciones ecológicas eran generalmente más apropiadas pa­

ra el cultivo. Los pueblos ubicados en la sección oriental

del valle tenían al Reventazón y sus tributarios como el --

Rio Grande de Orosi, Agua Caliente, Birris y otros. Cerca­

nos a los pueblos de la sección occidental del Valle, pasa

el Rio Grande y sus afluentes como el Virilla, Ciruelas, —

Berrnuda, Rio Segundo y otros. De esta forma, al observar -

en el mapa de la región la localización de los pueblos, pue

de asegurarse que no hubo ninguno que careciera de agua a-

propiada.(15) (Mapa NQ 2).

La corona española estimuló y protegió la consolidación de

la comunidad nativa, asi se explica la asignación de cie­

rras a los pueblos de indios. Las tierras de comunidad se

distribuían de la siguiente forma: a) las tierras asigna-

das a las casas, corrales; huertas.-individuales, b) las tie

rras ejidales ocupadas para obtener recursos como agua,- le­

ño y otros, por parte de la comunidad, c) los terrenos cul­

tivados en comunidad de donde se obtenía la “ración" para -
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el cura doctrinero y los * ios cienes comunales y d) las parcelas
de usufructo indivual, en donde probablemente se producía

el tributo.(16) Claudia Quirós afirma que la tierra comunal

otorgada a cada pueblo de indios se componía de 2/600 manza-

ñas.(17 )

Acerca de la fundación de pueblos de indios en el Valle Cen­

tral poseemos la siguiente referencia cuando el Adelantado

don Gonzalo Vásquez de Coronado nombró a Francisco de Ocampo

Golfín corregidor de Curridabat, Ystarú y Aserri;

"... que todos los dichos indios están juntos
y congregados en sus pueblos, teniendo casas
pobladas con barbacoas en que duermen, que
crien gallinas de Castilla y de la tierra; y

Las Ordenanzas Reales prohibían la cercanía de las prop

labren y cultiven y veneficien sus tierras
/V / con semillas fructíferas para su sustento yv iA -

í? / que siembren maíz en sus sementeras... (18)r/z

des españolas con las comunidades indígenas, puesto que esto

hacía posible un fa'cil control de la mano de obra indígena;

al tiempo que sus siembras eran afectadas por el ganado. r,n

los Protocolos Coloniales de Cartago, aparecen numerosas pro

piedades que limitan con los pueblos indígenas. Ejemplo, de

ello es la propiedad de Francisco Solano, nieto de Juan Sola

no, la cual limitaba con el pueblo de Aserri. (19)
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También Haría de Ortega,

juntoa Quircó.(20) Esta

les del siglo XVII. (.21)

encomendera, poseía una chácara --

situación prevalecía aún a fina-

Por otra parte, ha podido comprobarse en el presente traba 

jo que algunas mercedes de*  t-íormj ae tierra se repartieron en anti 

guos asientos indígenas. En el año 1675 Diego de Cháves -

vendía al pueblo de Pacaca, una estancia de ganado mayor, - 

localizada en el pueblo viejo de Pacaca "que hoy de nuevo -

se quiere fundar, llamado La Asunción, antes San Nicolás de

Tolentino".(22) Esta merced fue otrogada a Cristóbal de

Cháves por Diego de Artieda a finales del siglo XVI. (23)

Un tema de interés al abordar la geografía histórica de los

pueblos es la comunicación y el transporte. Muchos caminos

o senderos de los ■ indios fueron ciertamente la base de las
oií/rf

vías españolas. Las más importantes comunicaban a Cartago - ‘r
■V

con el exterior, pasando por algunas comunidades, délas -

cuales se derivaron sus nombres: Camino a Ujarrás, Camino -
c - ----- ---------- .---- --------- —- _________-—----------~

Real de Pacaca o Camino a Barva.

Por otro lado, existían caminos a través de la montana que

comunicaban interiormente a las comunidades entre si. Eran

los llamados “caminos de indios", no transitados a caballo,

en muchos de los cuales las distancias eran más cortas que

las utilizadas por los españoles. Debemos recordar que el

indígena teñía sólo sus piernas como único medio para trans 
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portarse él y sus producto i -> -»S/ lo cual ios hace hasta hoy dia
excelentes baqueanos. En el siguiente cuadro ‘puede, apre­
ciarse la distancia de alcninnQ -aijunos pueblos respecto a Cartago,

con base en las rutas españolas.

CUADRO NQ 5

DISTANCIAS ENTRE CARTAGO Y ALGUNOS

PUEBLOS DE INDIOS (1613)

PUEBLO DISTANCIA EN LEGUAS

Pacaca 4

Tucurrique 4

Barva 5

Atirro 5-7

Turrialba 5-7

NOTA: Consideramos la legua española como egui
------- 2valente a 5.5 Kms.
FUENTE: Bolacos, Op. Cit. AneAo NQ p. 10
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Hasta aquí se ha pretendido ofrsro
ofrecer un esbozo general sobre

la geografía histórica de io<=los pueblos de indio?, en el mo­
mento de cu gestación; más clar^ +.

emente, en las condiciones -
geográficas e históricas en medi^ ■»

eaio de las cuales surgieron y
se desarrollaron. La plenaP madurez ae esta forma comunita-
ría básica será analizada e„ el próximo capitulo, a través

del estudio' de la producción tributarla, del servicio gene-

ral y demás mecanismos de explotación indígena .

11 • 3 ORGANIZACION INTERNA DE LOS PUEBLOS INDIOS

La fundación de los pueblos de indios involucró desde luego.

su organización político-administrativa, regulada por las

autoridades civiles y religiosas. Como podrá observarse en

el apartado siguiente,, tanto los corregidores como los cu­

ras doctrinarios jugaron un papel decisivo en el funciona­

miento de la comunidad indígena. El cabildo del pueblo na

tivo se constituyó en el ente mediador entre la mano de o

bra sobre-explotada y los grupos explotadores dominantes.

Tales entidades surgen tardíamente en el espacio colonial -

hispano concretamente en la década de los años 1550. En un

principio la composición social do los priscos jefes de Ca

, ... , . a a la antigua nobleza autóctona.(24 )brido, perteneció a ia anuxyu.
e1 titulo de "cacique-goberDe esta forma, les fue otorgado e. tx.u
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nador" o de "indio gobernador" de.

acompañaba en el caso del cacique

prefijo "don" el cual simbolizaba

Toda parece indicar que a finales

su provincia nativa. Se -

y su primogénito por el -

su calidad noble.(25)

del sigla XVI los indios-
gobernadores de cada pueblo se sucedían hereditariamente.Co

nocemos el caso de la nobleza del Guarco, cuya jefatura se

transmitía a finales del siglo XVI en forma matrilineal den

tro del clan Correque.(26)

Esta nobleza indígena se vió eximida en un principio del —

tributo español, y por un breve período conservaron a sus -

antiguos tributarios. Tal fue la situación de Alonso Corre

que, cacique del Guarco hacia finales del siglo XVI. En Cos

ta Rica, solo se conoce el caso del cacique.de Tucurrique,-

don Fernando Correque, quien recibiera título de encomienda

por parte del Gobernador Diego de Artieda en 1587. Años de_s

pués, su heredero Alonso Correque fue desposeído de la éneo

mienda, pasando sus tributos a la Real Corona. (27)

En relación con el funcionamiento interno del cabildo indí­

gena, sus miembros eran elegidos ordinariamente en los días

de año nuevo, es decir, el primero de enero. Su nombramien

to debía ser ratificado por el gobernador de la provincia.

Estas elecciones no escaparon a la manipulación por parte

del sector dominante y sus colaboradores. Asi, en el afio de

1654 los indios pertenecientes a la provincia de Turrialba

cacique.de
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se quejaban de los doctrinóme x- -ñeros y corregidores quienes:

”... se entremeten en las elecciones y ha­
cen alcaldes (indios) a los que quieren pa­
ra tenerlos a su deboción y que molestan -
los yndios en dichos tequios. No dejan ele

libremente a los regidores a quienes -
maltratan y oprimen por conducirlos a su vo
luntad y las más veces les dan horas sin —
que preseda elección..." (28)

Esta situación logró persistir: La Ordenanza número 29 emi­

tida por Novoa Salgado (1675-1676) se expresaba al respecto:

"Por estar ordenado, asentado y practicado
que los alcaldes y regidores de los pueblos
el dia de año nuebo, hagan su cabildo y en
él elijan para aquel año, alcaldes oficia­
les de república libremente, sin que ningu
na persona eclesiástica ni seglar se lo ess

torve..." (29)

Sin duda esta manipulación desde fuera de la comunidad con

tribuyó a la ruptura de la forma tradicional de transmisión

del poder entre los indígenas, iheorporando elementos no -

pertenecí entes a la nobleza autóctona.

A lo largo del siglo XVII la composición del cabildo varió

de «cuerdo con la densidad de población, sin embargo lo fre
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cuente en el área central c
x J-ue un cabildo compuesto por un'

alcalde, dos regidores y uny un alguacil mayor.(3)
A ÁaltSl'nO. llCmC A ij

1 do notar que los ancianos mante­
nían cierto prestido a 31 comunal, lo que se deduce
cuando participaban en 1?^ -1»^+-^ .3- juntas de los principales con el
objeto de elevar neticionAc aP enes ante las autoridades españo-

las. (31) Posiblemente esta importancia es un legado cultu-

ral prehispánico.

Los alcaldes e indios principales no escaparon a la explota­

ción. Uno de esos medios se dió a través del "concierto" u

obligaciones que los indios adquirían con españoles particu

lares para servirles por un periodo de tiempo estipulado.

Esto sucedió por ejemplo, con el alcalde del pueblo de üja-

rrás, quien junto a su familia se obligó a servir a un espa

ñol por un año. (32)

Los dos objetivos más importantes del cabildo indígena eran

por un lado, la administración de la Justicia a nivel local

y por otro organizar la producción tributaria y de subsis­

tencia comunal. (33) Sin embargo la estructura de domina­

ción que pesaba sobre el cabildo indígena limitaba sobrema­

nera su campo de acción. .

En relación con la administración de la justicia a nivel co

munal, los delitos mayores pasaban del alcalde al corregi­

dor. Eliminados los corregidores después de 1660, todo in-
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r ante el Goberné-
dio acusado de un delito debía conZade

dor. Por otro lado, a níwoi \ S- vel comunal, Novoa Salgado recuerda
e„ sus orñunar.ses gue los alcaldes están obligados a casti­

gar las borracheras, amancebamientos y -pecados públicos-,

procurando una vida comunal pn "r»v*/í rt ■» • ,f umunax en orden y policía". Debían dar
cuenta al gobernador de los rentos que fueren graves.

Además velaban por la asistencia religiosa a los indios y la 

presencia de éstos en las festividades alrededor del culto 

religioso.(34)

A pesar de que los miembros del cabildo indígena pertenecían 

a un sector social colaborador con el sector dominante colo­

nial; no puede afirmarse categóricamente que las relaciones-

entre ambos fueran cordiales. En el fondo estos contactos a­

sumían el carácter de "conflicto y colaboración" en el inte­

rior de estos sectores. Ejemplo de ello, fue la queja presen­

tada ante la Audiencia por parte de los principales del par­

tido de Turrialba, en donde se acusaba a los doctrineros y

corregidores de obligarles a trabajar e intervenir en los a- ,

suntos-comunales. (35) ---------------------, - vi

Las obligaciones fundamentales del cabildo indígena estaban

relacionadas especialmente con la producción y recolección

del tributo. De las ordenanzas de 1675-76 se desprende que

los alcaldes tenían la obligación de cobrar los tributos en

especie y guardarlos en las cajas de comunicad. (3b)
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carse despué

Otra atribución importante del cabüdn •
cabildo indígena era la com-

pra y venta de tierras. ,
osta Pica, ha podido verifi-

ganda mitad del siglo XVII. Los miem

de Pacaca compraron en iak =>  •L on en 1675 a Diego Francisco

de Chaves una estancia de ganado mayor en el valle del pue­

blo viejo de Pacaca.(37) Años después, Luis Cascante de Ro

jas, vecino principal de Cartago, vendía al pueblo de Paca-

ca un sitio llamado “El Guachipelín" en el valle de Aserrí,

con la aprobación 4del gobernador. Transcurridos ocho meses

nuevamente los miembros del cabildo de Pacaca venden dicho

sitio a un particular en 1691. (38)

Las cajas de comunidad constituyeron otro mecanismo de con­

trol que pesó sobre las autoridades nativas. Toda comuni­

dad debía construir una casa de cabildo, cárcel y mantener

una especie de bodega en donde se guardasen los tributos.

También debían llevar un libro de ingresos y egresos de di­

chos bienes. Para el valle central s^n escasas la referen­

cias acerca del funcionamiento de las cajas comunales. Al-

gunos documentos sobre Garabito y Nicoya podrían servirnos

para aproximarnos al mecanismo fundamental bajo el cual tr

bajaban las cajas comunales; esto es, la apropiación del

cedente y de subsistencias por parte de los sectores domi­

nantes y sus colaboradores españoles a indígenas. En un li 

IX
 !0)
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la iglesia, utensilios religiosos, sillas, bancas, mesas y

otros de utilidad pública. (39) Los gastos para la cura­

tigio sobre bienes comunal
e Garabito en 1590 puede dedu

cirse que éstos fueron contraía^-rolados por las autoridades civi.
les y eclesiásticas españolas, a tal punto que el goberna­

dor decía llevar cuenta periódicamente de los bienes de ca­

da comunidad. Entre los artículos se incluía desde la pro­

ducción agrícola hasta objetos materiales como imágenes de 

ción de los .naturales era también extraido de los bienes co
" I

muñes. (40) Qv
'*

El control de los ingresos y egresos comunales estaba en ma
\ ,r ’* 'J

nos de los alcaldes indígenas, quienes daban razón de ellos O-

periódicamente a los doctrineros, corregidores y/o alcaldes

mayores o gobernadores. A nivel de la producción indígena

-que será analizados en el próximo capítulo- estamos de a-

cuerdo con Enrique Florescano cuando asegura que este :

" . . . fondo colectivo que era alimentado con
los trabajos, siembras y tributos de la co­
munidad y que fue el pretexto para desarro­
llar en los pueblos de indios nuevas empresas

agrícolas..." (41)

B
tividades agrícolas y ganaderas se
las exigencias del grupo dominante.

n en detrimento de la producción de

del indio.

desarrollaron
Exigencias
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En fin, la relación

se articuló a favor

vel comunitario, el

ca cabildo-indígena-grupo dominante

ael segundo. Se ha constatado que a ni-

de los indios principales fue
esencial y se txadujo en el control i¥ tunicoi de xa comunicad entera.
Esta estructura de dominación Ioctta • • iu logro sobrevivir a la éneo
mienda como institución básica en el siglo XVII; aunque no

dudamos que su papel fue más coactivo en la etapa de la en­

comienda.

II. 4 ADMINISTRACION CIVIL Y RELIGIOSA DE LAS

COMUNIDADES INDIGENAS

¡ El peso de la administración civil y religiosa extendió rápi- ‘ v
idamente sus tentáculos sobre los recién fundados pueblos.

Las doctrinas constituyeron a lo largo del siglo XVIIt el so­

porte sobre el cual el español llegó a dominar al indio no

sólo a nivel religioso, sino que abarcó todas las esferas de

la vida cotidiana del nativo. La explotación sistemática

que sujetaba a la comunidad indígena puede también explicar-
.—------ -—-------——--- . . . x . a q

. en pnrprnaban de la administración ci- lse conociendo quiénes se encargaban
Oi , _ . _ i —zw rnr'rpnídores o jueces de indios.\ vil de estos pueblos; loo corregíale© j
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II.4.1 LAS doctrinas

A diferencia de otros lugares del reino español donde pene­
traron diversos grupos religiosos católicos, en Costa Rica,
la orden de San francisco tuvo el

nistración religiosa,
monopolio" sobre la admi

no sólo de los naturales sino del res

to de los pobladores de la gobernación. Los franciscanos 

hicieron su incursión en el Valle Central, acompañando a

las primeras huestes conquistadoras. Bernardo A. Thiel men

ciona que en 1572 habia siete religiosos en la provincia.(42)

Cinco años después (1577), Diego de Artieda informaba sobre 

la existencia de doce religiosos sirviendo en Costa Rica.(43)

En cuanto a la evangelización los franciscanos siguieron la

ruta de los soldados conquistadores. La conversión de un

cacique siempre fue simultánea con el acto de sujeción a la

Corona. Esto se explica, pues en el siglo XV la Santa Sede

otorgó el permiso a la Corona española para administrar re­

ligiosamente todas las colonias.

Las doctrinas eras espacios organizados en distritos a car­

go de un convento o un religioso. Estaban generalmente com

puestas por varios pueblos de visita, elegidos con base en

¡la cantidad de población que les pertenecía y cuyo fin pri­
mordial era controlar ideológica y religiosamente a sus ha­

bitantes. Bernardo A. Thiel menciona el nombre de las

v - •
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primeras doctrinas fundadas en la nr ■
-ta provincia entre 1570-1575:

Barva, Aserri, Curridabat, Uja^ás v oLija-.Ss y Pacaca. (44) Le fueron
otorgados, sin embargo prefiinc ~» • serijos con nombre

cristianas,^ seguidas por el nombre asignado

gana. Por ejemplo, San Bartolomé de Barva, 

de santidades

al pueblo indi-

San Luis de A-
serri. La Asunción de Pecará a-A .sea, Sun Antonio de Curridabat y
otros .

Si bien es cierto que el origen de las doctrinas fue un pro

ceso simultáneo con la fundación de las reducciónes indíge­

nas, no debe confundirse una con la otra. Para el estable­

cimiento de una doctrina era necesario que existiera un nú­

mero apropiado de naturales. Los pueblos mas pequeños eran

incorporados en doctrinas que agrupaban varios pueblos. En

1659 los pueblos de Cot, Quircot y Tobpsi pertenecían al

Convento de la ciudad de Cartago.(45) Estos pueblos hablan

sufrido una gran disminución poblacional y su cercanía con

Cartago se prestaba para que su control fuera efectivo, sin

recurrir a otro doctrinero.

El Gobernador Francisco de Ocampo Gorfin, en 1604 señala­

ba que:

"...estando dispuesto y hordenado por vues­
tras reales cédulas que las doctrinas de los 

yndios sean de
relevarlos de
y para que más
los religiosos

cuatrocientos tributarios, por
vejaciones, costos y molestias
fácilmente puedan sustentar a
y beneficiados que los adminis

traba . . .11 (“16)
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Recordemos en primer lugar que a prinoipios d81 siglo OTII

la población indígena habla disminuido considerablemente.

tal y como se ha analizado en paginas anteriores, por otro 

lado, esos cuatrocientos% ‘-riouuarios representan únicamente

a la población masculina. Partiendo de estos dos aspectos,

la orden de Ocampo Golfín revela la critica situación de 

los pueblos de indios incorporados en doctrinas.

A menudo las doctrinas fueron fundadas en sitios estratégi­

cos para la colonización o penetración en áreas aún no do-

minadas por el español. Durante la visita de Sánchez de A- 

raque (1611) éste solicitó al "...provincial de la horden

del señor San Francisco, hiziesen dos doctrinas más..."(47)

No se indicó la localización de estas doctrinas, sin embar­

go todo parece suponer que se ubicaron camino al partido de

Tierra Adentro o Chirripó.

En una Real Cédula fechada en 1650 se solicitaban informes

sobre el número de doctrineros que asistían en cada provrn-

.cía, el servicio prestado por el clero secular y regular,

el número de habitantes y la distancia que había entre una

doctrina y otra. (43) La respuesta a esta cédula data de

1662, redactada por el Gobernador don Rodrigo Arias Maldona

do. (49) Es este documento el más completo sobre doctrinas

en el periodo, como puede verse en el siguiente cuadro.



CUADRO NQ 6

DOCTRINAS FRANCISCANAS EN COSTA RICA (1662)

DOCTRINA DISTRITO NQ TRIBUTARIOS NQ RELIGIOSOS NQ RELIGIOSOS NECESARIOS

defonso y Aban- -
gares

Cartago Co, Quirco,
Tobosi

90

Ujarras! Orosi, Guicazi
y Naborios

60 á 70

Atirvo Tucurrique, Su-
fragua, Auyaque
y Turrialba

60 aprox

Chirripó Teotiquc., Chirri­
pó, San Salvador,
Guyciri y Duquiba

60 aprox

Quepo Quepo 20 aprox

Pacaca Pacaca 40 aprox

Aserri-
Curridabat

Aserrí-
Curridabat

120 aprox

Garabito Esparza, San 11- 20 aprox

TOTAL

1 • 8

1 ' -

1 2

1 12

1

1

1

1

8 22

FUENTE; L. Fernández, CDHCR, t-VIII,1907,p.p,292-295 (1662)
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puede observarse que durante

existían ocho doctrinas aue
.la segunda mitad del siglo XVII

administraban aproximadamente 
veinte y dos pueblos de indios

Sin embar go , CS d 3_ fÍCÍl-nrec,T<iíiY% ü .- ar d partir del documento cita
do una aproximación a la cantidad de tributarios de cada

pueblo. Por otra parte, obsérvese la necesidad de doctrine

ros en algunos distritos, en especial el que comprendía la

doctrina de Tierra Adentro . Conforme disminuía la pobla­

ción nativa, las doctrinas fueron en aumento, lo cual indi­

ca que la cuota de control sobre las débiles comunidades,

aumentaba. Dos décadas después del informe de Arias Maído-

nado, el convento de San Francisco, en carta dirigida al

Rey, anotaba la existencia de diez doctrinas, compuestas de

cuatrocientos_in.dige-nas . ( 50)

Según se desprende del documento citado, la labor de los re

ligiosos fue progresivamente abarcando la atención de los

habitantes no indígenas de los valles. El sacerdote de la 

'doctrina de Ujarrasi debía atender religiosamente - además

, qh distrito - la mano de obrade los pueblos de maros de su aisv.i-xu^
, , * diez haciendas de ganado mano indígena que laboraos en las diez

Uor propiedad óe españoles y mestizos. Igual sucedo en las

doctrinas de Pataca y Asorri-Currrdaoat. ( □!)

perderse de vista.

. r-íQral v religiosa no debenLos lazos de la administración fiscal y r g
analizar la composición social de
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los miembros del conv

al grupo dominante.

síndico provincial

e ^educe claramente su pertencia

bc.n de Hoces Navarro aparece como

Francisco entre 1676 y 1680. El
Capitán don Miguel al/o aoa_ecerecibiendo el pago de la

doctrina de 1691. Amoos emparentados con encomenderos de

Cartago. (52)

Posiblemente los doctrineros no recibían el pago por parte

del convento. Estos lograron beneficios a través de otros 

mecanismos; Las raciones’ al cura doctrinero, por medio de

las cuales lograban algún excedente Esto

se puede deducir por medio del siguiente texto, en el cual , r
los indios /[p ,í/C' ' »

í'? VA //

y Á
"an dado y’ debían dar una ración, llevarles, )-■

_ 0 (/
como les an llevado y llevan, dos y tres ra-
ciones en el mismo día, compeliendo a los in­
dios de cada un pueblo por peguero que sea, a
que les den cada día una ración entera: de que
an resultado gravísimos daños a los indios por
no poder por su suma pobreza dar cada pueblo

la dicha ración entera". (o3)

Una Real Cédula de 167 0 prohibía a todos los religiosos lie 

var

nes

a cabo tratos

constituyeron

comerciales.(54) No obstante, las racio-

*or-a nás evidente de explotación a la
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comunidad por parte de la administración eclesiástica. Pero

del doctrinero a nivel comunal,

permitir gue se sacasen indios

no fue la única: el poder

le conferia autoridad para

para servicio fuera de 10*5  —  pueblos . CjD el Articulo número

veinte de las Ordenanzas de Novoa Salgado (1675-1676), éste

ordenó que:

"...los padres doctrinerosno pueden dar a
persona alguna, ninguna yndia de servicio
de qualqui^r calidad y hedad que sea, ni
castigar a los yndios de su doctrina con
ningún género de pretexto”. (55)

En fin, el funcionamiento de las doctrinas obedeció a crite

rios ideológico-religiosos y económicos esencialmente. Por

medio del control de uno o varios pueblos se garantizaba no

sólo la evangelización del indio sino la explotación por

parte del español.
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II.4 .2 kOS CORREGIMIENTOS

institución
denominados corregidores

estaban en-

producción tributaria
blos de la Real Corona.

Assadorian:

cargados de controlar la en los pue-

A1 respecto nos dice Carlos Sempat

en América durante la segun­

dos personaros de esta

o jueces de naturales

Los corregimientos se originan

da mitad del siglo XVI.

"la génesis de los corregidores está ligada
indudablemente a la disputa por el control
del poder durante el álgido periodo de tran­
sición, entre los aparatos estatales superio­
res (virreyes, audiencias) y los cabildos que
controlaban los grupos privados regionales,
los corregidores vinieron a representar un a-
parato intermedio de agentes gubernativos con
atribuciones suficientes para imponer el poder
estatal dentro del territorio indígena". (56)

De esta forma, al poseer uha autonomía a nivel local y al

depender de manera directa de la Real Audiencia, el corregí

dor pronto se convierte en un poderoso individuo no sólo

dentro de la administración civil sino a nivel de la circu-

lación mercantil de la provincia.

r _ - -a-^rniníQtración de las comunidades indígenasPara efectos de adminiscracxuu
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la provincia de Costa Rica fue dividida en cuatro corregi­

mientos o partidos: San Mateo de Chirripó, Pacaca, Quepo y

Turrialba; los que administraban veinte y dos pueblos de in-

<P

dios en 1645.(57)

Tempranamente se presentaron enfrentamientos entre la gober­

nación provincial y los corregidores, como sucedió en el año

de 1582 durante la administración de Diego de Artieda.(58)

En un principio Costa Rica contó con tres corregidores. Es­

te dato es importante si se tiene en cuenta que en ese raomen

to se gestaba la primera organización social y económica de

la provincia. ’ -

Respecto a la gestión de los corregidores, puede notarse una

rápida mercantilización de los productos autóctonos, obteni­

dos no sólo expropiando el excedente, sino muchas veces los

productos de subsistencia, como se desprende de la queja ex­

presada por Artieda y Chirinos:

los corregidores) no sirven en la tie­
rra de más que molestar a losyndios, y con el
dominio de la jurisdicción que sobre ellos con
vara de justicia tienen, hácenle que les vendan
a menos precio 1 o • que ello.s hacen para su sus-
tento, y ocupándolos en sus granjerias, no dán-
¿oles lugar a que hagan lo gue les conviene (59)

Por medio de la obtención del cargo de corregidor, el grupo
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dominante local logró controlar no sólo la producción de sus

propias encomiendas, sino que obtuvo el dominio de los pro­

ductos tributados por los pueblos de la Seal Corona. El en­

comendero f¿a al corregidor, garantizándose así los produc­
tos que el corregidor acapara de los pueblos Jr'C u adminis­

tración como puede verse en el siguiente cuadro:

CUADRO NQ 7

FUENTE • ANCR, Protocolos coloniales de Cartago, exp.801 (1607).

COSTA RICA; RELACION ENTRE ENCOMENDEROS Y CORREGIDORES

X
A TRAVES DE LAS FIANZAS (1607)

AÑO FIADOR OCUPACION
DEL FIADOR

CORREGIDOR CORREGIMIENTO

1607 Juan Solano Encomendero Leandro de Figue-
roa

Partido de
Pacaca, Ase-
rri y Barva

1607 Hernando Far-
fán

Encomendero Salvador de Torres Corregimien-
miento de -
Tierra Aden­
tro

1607 Juan Gutié­
rrez Xaramillo

Encomendero Juan Sánchez Corregimien­
to de Gara-
vito

1607 Juan Solano Encomendero .. Juan de Enciso Partido de
Quepo
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El cargo de corregidor resultaba altamente rentable; de ahí

el control absoluto que sobre ellos tuvo el grupo dominante.

A principios del siglo XVII los corregidores obtenían un oc­

tavo de las rentas producidas por la comunidad. (60)

Pero su control sobre la comunidad les permitía extraer más

de lo permitido legalmente.

Por medio del mecanismo de fianzas el grupo dominante se a-

propiaba de los tributos de los pueblos de la Real Corona y

pagaba las fianzas ante los oficiales reales de Cartago. En

estas escrituras públicas (fianzas) el corregidor se compro­

metía a pagar con los tributos del pueblo a su fiador; como

puede extraerse de la fianza que dió Juan Cascante de Rojas

al corregidor de Pacaca, Matías de Ballestero en 1657:

"... que por el dicho correjimiento se le
ordena y manda dé fianza a satisfacción
del dicho oficial real de que dará cuenta
con pago de los reales tributos que tubie-
ren en el dicho partido y demás, haciendo
que cobrase y de que, pagará los resagos que
se causaren durante el dicho oficio".(61)

Numerosas son las referencias documentales en donde aparecen
encomenderos-corregidores de Costa Rica. PodríXT^ef erirnos

a don José de Sandoval Ocampo, encomendero de Turrialba
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y corregidor del partido de Paoaca en 1649 Este tenia es­
trechos vínculos mercantilpqu^x^autixes con el corregidor del partido
de Turrialba, don José de Aivar^ne aivaracio, también encomendero de

Barva.(62) Don Fernando de Salazar, encomendero de Barva,

aparece como corregidor del partido de Tierra Adentro en

1649.(63) También el Alférez Juan Vásquez de Coronado, empai

rentado con encomenderos, es nombrado corregidor de Quepo en

1655. (64)

Estas importantes referencias muestran el dominio del espa­

cio geográfico que mantenía el grupo dominante al controlar

las encomiendas y los corregimientos, entre otras cosas. Es­

to fue produciéndose lentamente y se afianzó a medida que

los pueblos de indios disminuían a nivel comunal, su ventabi

lidad, aspecto que' se profundizó hacia la segunda mitad del

siglo XVII.

Realmente, el control del grupo de encomenderos y/o corregi­

dores fue en detrimento de la producción comunitaria indíge­

na. Las quejas sobre procedimientos de los corregidores y
♦

el nivel de explotación al cual eran someticos los indios

fueron frecuentes. Los franciscanos en el año 1610 solicita

ron al Roy que no se nombren corregidores en los pueblos re­

cién reducidos o por reducir; lo expresaron ad.
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"... que en los pueblos nuevamente reduci-
dos y en los que se redujeren no haya corre- a? &
gidores, a lo menos lo que es Costa Rica y ' /
Tierra Adentro, porque viendo los indios las J
muchas molestias y excesivos trabajos que les i

causan sus intereses y granjerias de los di- y?
chos corregidores, que acosta de su sudor y
sangre pretenden aprovecharse..." (65) |’V ,c,

Aún antes de terminar la primera mitad del siglo XVII la la­

bor de los corregidores se consideraba obsoleta por parte de

las autoridades de gobernación. Asi lo expresó don Gregorio

de Sandoval, Gobernador de Costa Rica en 1637. Decía que los

agravios que sufrían los indios se debía al exceso de los co

rregidores:

" . . . siendo cosa que no ay cosa en el mun­

do más sobrada ni menos necesaria que los
corregidores de aquellos partidos...h (66)

Las quejas continuaron de parte de los gobernadores. Para

1659 el Gobernador don Rodrigo Arias Maldonado solicitó la

supresión de los corregimientos en Costa Rica. La ra¿ón que

va implícita detrás de todos.estos argumentos es básicamente

la condición critica de la comunicad indígena la cual es re­

flejo de la decadencia de la encomienda que alcanza su



culminación en 1660 cuando se suprimieran los corregimientos.

A partir de allí, la alternativa era, o eliminar las doctrinas o supri­

mir los corregimientos, eligiéndose el año mencionado la segunda opción

pues: ... si se quitan los religiosos quedan estos naturales sin doc­

trina..." (67)

Se prefirió entre dos males, "el mejor".

En fin, la comunidad indígena administrada por los doctrineros y corre­

gidores estaba organizada en dos sistemas que lograban extraerle siste­

máticamente toda su producción excedentaria asi como de subsistencia.

Además, ha sido comprobada la relación existente entre los funcionarios

civiles y religiosos con los sectores del grupo de encomenderos-comer­

ciante.
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CAPITULO III

COMUNIDAD INDIGENA: SU ECONOMIA

La producción en el interior de la comunidad indígena estaba

orientada hacia dos actividades fundamentales: por un lado,

la extracción que por medio del excedente comunitario era

destinada al tributo del encomendero o de la Corona, por o-

tra parte, la producción dedicada al consumo interno de la

comunidad. Dentro de ambas actividades puede asegurarse que

el tributo exigía la mayor parte del tiempo de trabajo comu­

nal y por lo tanto, la producción para ese fin era más ele­

vada.

Se pretende aquí hacer un análisis de la comunidad indígena

desde la perspectiva de su rol tributario y en su comporta­

miento colectivo bajo la dominación del español. Se distin­

guirá entre la producción tributaria destinada como renta al

encomendero y las encomiendas eventualmente apropiadas por

la Corona.

La relación entre producción tributaria y circulación de es­

tos bienes en el espacio de la provincia da Costa Rica y fue­

ra de ella también motiva este apartado. Además, se preten­

de explicar algunas contradicciones intrínsecas de la orga­

nización comunitaria que provocaron su debilitamiento a lo

largo del siglo XVII.
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111•1 CARACTERIZACION DEL INDIO COMO SUJETO PRODUCTIVO

El nexo principal entre la comunidad indígena y el sector do

minante de Cartago durante el siglo XVII, estuvo regido por

la encomienda de tributo. Para Luis Fernando Sibaja, la en­

comienda de tributo consistía "...en que el encomendero per-

cibía los tributos que los indígenas tenían que dar al Rey a

cambio de una serie de obligaciones para con los naturales".(1)

Los indios asumían su carácter de tributarios o vasallos por

medio de una cereníonia con el encomendero y/o la autoridad

española. Es necesario aclarar que el hecho de convertirse

en "vasallos libres" les obligaba a tributar en especie o en 

servicios. No obstante, estuvieron exentos legalmente del

servicio militar y del diezmo; obligaciones que recaían so­

bre el resto de los grupos sociales no indígenas.

En la realización del acto de posesión de una encomienda po­

dían estar presentes los indios principales o los subalter­

nos. Si bien el acto debía realizarse con formalidad, las

acciones para efectuarlo no estaban estipuladas; mas bien se

observa cierta improvisación en el momento de su ejecución.
Por ejemplo, el encomendero solicitaba a un indio la toma de

algún instrumento, arma o mueble y entregar*©  a su nuevo

"amo".(2) Estaban obligados los futuros tributarios a pase­

arse con el ‘artículo solicitado por su encomendero. En los 
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su gestación.

actos mencionados podían particin-r- • .
I a- indistintamente hombres

y mujeres. Cuando se otorgótorgó encomienda a Matía de Palacios,

éste tomó de los cabellos a unn < •
india en señal de posesión.(3)

Puede observarse con eljo z
/ carácter violento que asumió

la institución de la sncoTiípnrin j ■»• lenda desde el momento preciso de

Hacia la década de los años 7 0 del siglo XVI, podría decirse

que se inició en Costa Rica el sistema tributario. Los reli­

giosos franciscanos solicitaron al Rey que las tasaciones y

tributos debían hacerse prudentemente y que las mismas no

fuesen efectuadas solamente por los gobernadores, sino que

haciéndose acompañar por un religioso.(4)

Respecto a las tasaciones, Juan Carlos Solórzaao sostiene

que las

''•tasaciones buscaban en principio la uniformidad del
tributo indígena. Sin embargo, a la hora de fijar el
monto y la naturaleza de los tributos, la administra
ción colonial tomó en cuenta la producción tradicio­
nal de cada región, de manera que, finalmente, hubo
una gran diversidad en el pago de los tributos, va­
riando éstos de una zona a otra, incluso en^el inte­
rior de una misma región administrativa". (.5)

los in-

se ha ob-

. j i nroceso de convertir a
Como ha sido mencionado,

„ _ 4. _ »rín’;ento. Además
dios en tributarios fue sumamente
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indígenas

en sus éneo-

muchas veces

servado el desorden que produjo sobre ,

dicional de la sociedad autóctona En . tra~
En los documentos de mé­

ritos y servicios, amparos y solí oí i-7 SOllcltudes de encomiendas ha
podido verse que los espadóles se encontraban

descontrolados al intentar ubicar a los indios

miendas. Hasta se llegó a presentar testigos

"principales" con el objeto de a^nur^H J e asegurar que íes pertenecían.
La utilización de estos indios "principales” como testigos

permitía en cierta medida que el encomendero litigante con-

trolara también a todos los indios allegados al cacique o

principal. Esto se hizo frecuente a finales del siglo XVI y 

principios del siglo XVII. (6)

Tal descontrol podía deberse a dos razones: en primer lugar,

que el indio continuaba con el patrón tradicional de matrimo­

nio exogámico. En el año 1602 las autoridades se encontra­

ron con el problema de no saber a qué pueblo pertenecía un 

indio cuyo padre era de Cot y su madre de Turrialba. Final

mente se redujo al pueblo de Turrialba, encomienda de Catali

na Gutiérrez.(7 ) Esto demuestra que se respetó la uradición

indígena de residencia matrilocal- 

En ‘Segundo término,
es fácil deducir que muchos encomenderos

se

"a

so

desorden. Asi, el adagio popular

ae pescadores“ se cumplió en el

de esconder indios.(8)

aprovecharon de tal

rio revuelto, ganancia

de algunos encomenderos acusad
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y

puede sumarse a este desorden inicia ,
.. . , . 1 Xa imprescisión sobre

la cantidad de indios y pueblos
^indicados en encomienda.

Calcular, por lo tanto el número
indica en estos periodos

parece hasta hoy un asunto avPnturAHn «
urado. En toda célula de en-

emienda se anota que la misma se otorga -con todos los caci-

ques y principales, vecinos y naturales del dicho pus

con todos sus barrios y estancias y sujetos..." {9)

La característica fundamental del indio que habitaba en la

comunidad era su calidad de tributario, ya sea en manos de

un particular o de la Corona.(10)

Con el transcurso del tiempo se gestaron las categorías fun­

damentales de indios tributarios. El carácter de tributario 

tante y por ende más

ambos sexos constituían otra categoría.solteros y viudos de

Los primeros pagaban

los dieciocho hasta los

condición derar que la

civil” de la persona.

poseía

explotada del sistema tributario. Los 

entero era asumido por la pareja indígena; forma más impor- 

medio tributo y a los segundos se

vía detributo. El tributo entero

cincuenta años.

tributario no la definia el estado

la edad y/o capacidad

dwi'
turb*

exigía un tercio del

base para estipular la contribución de los solteros y viudas.

Legalmente la edad comprendida para tributar abarcaba desde

necesario acla-

Posiblemen
■ a- „ la india le confería alguna condición
indio o la muxa

E-emolo de ello son algunos
más “rentable" como tributario. j
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«* S y viudas que tributaban eo« 5olteroa

• • j r~<n **rnnperito —en teoría- aTodo indio tributario debía estar ci^cunscri 

su pueblo; no obstante, eso se conv

no en la regla. Los padrones trioatarios 

dos. (ID no como viu-

jurídicamente los indios

condición era adquirida

ba a los cincuenta anos,

^ados no pagaban tributo, Esta

encialmente cuando el nativo llega

o poseía algún impedimento físico.
No obstante, en la práctica muchos indios reservados o minus­
válidos pagaban tributo.

E1 peso del sistema tributario recayó también sobre los indí­

genas menores de edad. El defensor General de los Naturales

Alférez Juan de Acqña solicitó en 164 0 que un menor fuese

eximido del uributo por parte del encomendero don Juan Sola­

no:

. .. en nombre de Pedro, muchacho, hijo de María,

yndia natural del pueblo de Ujarraze, paresco an­
te buestra merced y digo que el dicho mi parte es
muchacho de menos hedad de diez y seis años e hijo
de familia y Su Magestad tiene dispuesto, hordena-
do y mandado por sus reales zéduJas, provisiones y
mandamientos que los tales hijos-familias no paguen
tributo a sus encomenderos hasta que tengan hedad

de veinte y cinco años...” (^2)

en la excepción y

muestran la gran
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cantidad de nativos ausentes de

E1 encomendero también hizo uso

sonales, cisterna por demás abol

ca este mecanismo fue frecuente

primera década del siglo XVII.

Ocampo Golfín referiase en 1603

tre los indios de Curridabat:

1 rs' W

SUs Pueblos. (13)

de tributo en servicios per-

do desde 1542. En Costa Ri-

durante el siglo XVI y la

El encomendero Francisco de

a este tipo de coacción en-

... porque el tributo que los indios pagan,

como es notorio, consiste en trabajo de la­
bores de trigo y maíz y reparo de casas y -
aunque están tasados en que pagan miel y peta­
tes , no he cobrado ni los indios me han pagado
en los dichos géneros cosa alguna..." (14)

encontraban en

De esta forma, también coexiste con la encomienda de tributo

-forma dominante de explotación en el siglo XVxI- la enco­

mienda en servicios f definida asi por Juan Carlos Garavaglia:

"La encomienda en una renta de trabajo entregada al envernen 

clero para que éste pueda medrar . (15)

Con respecto a la frecuente ausencia ae los indios de sus co

^unidades, hemos encontrado esta situación desde

/-.naorr» Pedro de Ribero quejósesiglo XVI. El polémino encomender
r- la notoria ausencia de los indios

ante la Real Audiencia por la
p ^r,^nntraban. en otros

de su encomienda (Corroce), <Juien

Pueblos. (16)
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Ha podido comprobarse la movilidad

los indios de los pueblos. Debería

aclararse si estos nativos tienden

interna que mantuvieron

' sin embargo, llegar a

a moverse por su propia
voluntad -asumiendo rasgos de relaciones prehispánicas- o

por imposición de los encomenderos particulares

A través de los padrones puede observarse en cierta 
medida

el comportamiento interno del sujeto tributario. En el ca 

so de un padrón de Atirro ( 1636) los indios Yaribas compar­

tían el mismo pueblo con los de Atirro. Por otro lado, aun

que aparecían en el padrón de Atirro de 1636, fueron anota­

dos separadamente, sirviendo con mandamientos en Cartago.(17)

Comparado el padrón de 1636 con uno de 1638 del mismo pue­

blo, en el último ya no se hace distinción entre los ati-

rros y yaribas.(18)

Vista interiormente, la comunidad tenia como requisito fun­

damental guardar el "orden y policía"; esto consistía en ob­

servar las imposiciones de carácter social y religioso.

j ,, , v "modus vivendis" el estilodebía guardar en las vivienaas y

europeo, en otras palabras*  vivir:

• -[ y crian aja
si cada casado

.) si tienen
petates,

con la policía y cristiandad que deben

y si oyen misa los días de fiesta

Hiñas y siembran sus milpa»,
vive per sí en casa separada (••

• , rosarios, barbacoas,
imágenes, bulas,
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hachas, machetes y todo

ben tener para cultivar
pas y sementeras”. (19)

lo demás que de-

y limpiar sus mil-

autóctonas .( 20 )

La resistencia se observa fuertemente durante la primera mi­

tad del siglo XVII.(21)

El sujeto tributario se resi-’-iA ■reS1Suló lndlvidual y colectivamen_

te ante la embestida ideológica v exnin^ay y explotadora que asumió el
encuentro entre las sociedades autóctonas y la española.

Claudia Quirós menciona que tales manifestaciones se presen­

tan al conservar los indígenas nombres propios con palabras 

Distinto fue el padrón levantado por Bustamante y Vivero en 

1697 en el cual no aparece ningún nombre o apellido autócto­

no.^?)

Fueel proceso inverso el que logró generalizarse en el trans

curso del siglo XVII, con la adopción de nombres y apelli­

dos castellanos. Muchos de estos nativos tomarían el nom­

bre de algunos encomenderos o encomenderas principales de

__ í'irif'brinAüos fue seouiamentCartago. El papel de los cures doctrinero 
nombres cristia-

mo.

No obstante, a

muy importante en el proceso do adopción

nos y/o castellanos, en el momeado del

, .A lengua castellana podríamos
En cuanto a la adopción do Ia
decir que tal proceso debió ser muy ráp

r distinguía entre un indio
Principios del siglo XVII ya s"
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algunos indígenas. Todavía

ladino (que hablaba español) v nnr
aol. (23) q“S "° «1 «pa- 

-E1 apego a la lengua materna puao hab_r
sido fuerte entre

-658, Catalina Tuia, india de
Curridabat testaba por medio de dos inM

«e dos intérpretes "por no sa­
ber español". (24 )

A nivel del sistema tributario, el iníínsA, ía^ar «=_l margena ideó mecanismos

para evadirlo. Lo hizo, neaándnc?A = .p <2, negándose a contraer matrimonio, e

vitando la procreación usando métodos anticonceptivos o por

medio de abortos. (25)

El mestizaje cultural y biológico, el abandono de la comuni­

dad y la adopción de rasgos culturales occidentales, contri­

buyeron a la evasión de este sistema impositivo. (26)

El indio tributario explotado sistemáticamente a través de 

todos los mecanismos imaginables, también tenía que reprodu­

cirse y subsistir en el interior de la comunidad o fuera de

ella. Muy poco se conoce sobre la producción de subsisten­

cia nativa. Esto puede explicarse debido a que las fuentes

escritas de la época -en

no tenían interés alguno

ción comunal. Nótese en

manos del grupo dominante español­

en controlar este tipo de produc-

cambio la numerosa documentación 

relativa a la producción tr^taua.
- rtr>ne~a 1 izar su dieta en el

El español obligó al indígena a gen - •
□ rnn el propósito de apropiar-

maíz, como ya ha sido anotci^°#
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ción nativa fue el aumento

por el español en momentos

de alimento al

otros alimentos

topó esta produc-

en la demanda de la mano de obra

que coincidían con la prepara-

comunidad. Uno

ss de este producto y a Su vez
indio. El frijol, la yuca, elLejiball^

continuaron produciéndose en el^o de la

de los más grandes escollos con los cuales

ción, siembra o cosecha de sus propias parcelas comunales o
individuales.

No obstante, en épocas de carestía no puede negarse una
«

preocupación de las autoridades para que las comunidades a 

segurasen su producción por medio de las denominadas "siem­

bras de comunidad". Así en 1693 se ordena cue: //j

. . ' Y
"... todos los naturales de dicho pueblo han
de hacer cada año para su comunidad una mil­

pa de mais de una fanega de sembradura y lo
que de ella produciere lo han de tener por
bienes de su comunidad y en todo lo demás guar
den los naturales la costumbre que han tenido^' (27)

La producción básica de la' comunidad se centraba en le agrl

cultura. La elaboración de artículos artesanales era cora-

= /ehividad. Se trabajaba el algo
plementaria con la primera a

• ¿-boles para fabricar el vestua
dón y la corteza de algunos

Dita y la cabuya se elaboraban ca­
rio. De fibras como la pira y

trastos de barro cocí-
nastos y hamacas. También se
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do. (28)

La producción y el consumo de licnv
or' esPecialmente

cha" bebida alcohólica a base de mí,
maíz, se presentó

terior de las comunidades,
¥

En cuanto a la actividad pecuaria existen escasas

Cías sobre la presencia de ganado mayor y menor en

blos. (29)

la "chi-

en el in-

reféren­

los pue-

La cria de cerdo fue más fácilmente asimilada por los nati­

vos; tanto por su tamaño, como debido a su rápida y numero-

sa reproducción. La actividad fundamental incorporada des­

pués de la conquista a la producción comunal fue la crianza 

de la "gallina de Castilla ” , ave que por su tamaño y su

sistema ovipero de reproducción, facilitó su aceptación en 

el seno de la comunidad.

.especialistas en

debía entregarse

Cabildo de Cartago.

ro. En Cartago,

Bs de suponer que la prodúcela necesaria resulte

Actividades como la caza y la pesca disminuyeron notablemen­

te bajo el sistema tributario, lo cual no significa que de­

saparecieron. La documentación indica que hubo indígenas

la pesca. Oabe agregarse que el pescado

semanalmente como ración al cura doctríne­

los pescadores indígenas proveían a sus ve- 

tinos de pescado, especialmente lo. viernes, días de cuares­

ma y Semana Santa. Esta labor estaba bajo vigilancia del
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cíente para el pueblo de

a las comunidades se les

por medio del tributo.

indios, en periodos de crisis;pues

exigía la entrega de su producción

les, ideológicos y religiosos.

tributario como un productor direc-Puede definirse al indio

to sobre el que pesaba la cnanHA„ ~
a coacción extraeconómica; es decir,

era obligado a tributar en esnpcio n • •especie o en servicios persona-
les. También el sistema tributario ¿eba/ísó'fel plano pura­

mente económico de la comunidad, llegando ¡'asumir'el tribu-
- 'T .........................................1 ................. -i-,

to como una forma de vida abarcando aspectos socio—cultura-
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III. 2 PRODUCCION .TRIBUTARA APR0PTa™
----------- -------íLAPROPiADA POR el ENCOMENDERO

Aunque algunos pueblos fueron asignados

las rentas reales, la mayoría de éstos,

píos del siglo XVII estuvieron en manos

en encomienda para

al menos a princi-

de particulares . Se­
gún Luis Fernando Sibaja, cerca de un 90%. (30)

En el Valle Central, únicamente los pueblos de Pacaca y Tu-

currique pertenecían a la Real Corona.

Por medio del análisis de documentos como las solicitudes

de amparo, restitución de encomiendas, pleitos y reclamos

sobre posesión y reparto de indios, probanzas e informacio­

nes sobre méritos y servicios, puede analizarse el carácter

que asumió la encomienda durante la primera mitad del siglo

XVII. (31)

En el año de 1577 Francisco Muñoz Chacón solicitó amparo de

sus encomiendas de Ujarrasis y Bagasis, ante la Real Audien-

.cía de Guatemala.(32) Catalina Gutiérrez, hija del encomen­

dero Gómez Jaramillo, presentó un litigio en 1602, contra

el encomendero Felipe Díaz por la posesión de algunos in­

dios de su encomienda de Turrialba, ante el adelantado don

•» / o o \ no igual manara interce—Gonzalo Vásquez de Coronado.(33) ue iy
. r primeros encomenderos . ( 34 )

dieron otros descendientes cíe . j
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Con base en ios documentos mencionados es fácil deducir que

los títulos librados por Perafán de Ribera en 1569, consti­

tuyeron curante la primera mitad del siglo XVII, los instru­

mentos básicos para solicitar y apelar a favor de'la adqui-

sición de indios en encomiendas.

Se ha observado que la mayor parte de las encomiendas en li­

tigio se localizaban en la sección oriental del Valle Cen­

tral, como Turrialba, Tucurrique, Atirro, Ciruro, Diaribas

y Moyaguas. Estos tres últimos en lo que comenzaba a lla­

marse "Tierra Adentro". Otras encomiendas en pugna fueron

las de Curridabat, Aserrí y Cot. (35)

La cercanía que los últimos mantenían con respecto a Carta-

go fue fundamental para su mayor_jdemanda.

Para hacer frente a la gran cantidad de litigos surgidos al­

rededor de la posesión de indios, la Corona pretendió cen­

tralizar estos reclamos legales. En el afro 1545, la "Ley de

Malinas" fue creada con el propósito de conocer pleitos so­

bre encomiendas. La Ley en mención se expresaba así:

"Porque de haberse oido pleitos sobre demandas,.
los españoles, indios, se han seguido notables

- ------ . -----—- - •

inconvenientes, es nuestra voluntad e mandamos
que, de aquí adelante, ni en las Indias, ni en
nuestro Consejo dellas, agora sea sobre indios
que estén en nuestra Corona, o me pidiere
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información
^^^BUgimdainos pro^7< e cual_
SH3^F__££^a_que__al__pre£ente_^endíere, ansi en

ü2££tro_Consejo_como_en las Indias, o en
ot£g_^ualguiera_pa_rte, mandamos que se suspenda
—9 SG oiga más^^remita la causa a nos". (36)

Con base en Gota Ley, Catalina Gutiérrez, hija de encomende­

ro solicitó a la Real Corona la posesión de unos indios de

Turrialba. (37)

El proceso de acaparamiento fue exigiendo una clara defini-
4

ción de cada categoría de encomienda por parte de las auto­

ridades. Esto tenia como propósito, llevar un mejor cómpu­

to de los ingresos de cada encomienda. Bartolomé de Enciso

Hita, funcionario de la Real Caja^ exigía en 1637 que se ano­

tase si los ingresos de las encomiendas provenían de los

tributos reales, vacantes o embargados.(38)

Los doctrineros y corregidores se vieron obligados a certi­

ficar el número de tributarios que pertenecían a cada cate­

goría de encomienda. Según parece, a menudo no coincidía

la cantidad de tributarios que recibían doctrina,' con los

tributarios que pagaban tributo; lo cual provocaba confusión

miendas

" . asi para la cobranza los tributos y venta
de los m» se. venden y para (Ilegible) estos yn-
conbinientos y que guando se rematan las éneo-

están en la Real Caxa por falta oe con
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firmaciones e sepa Qué. tributarios son los
que ay y se venden". (39)

Todo indica que los doctrínAme. ,/ * aoctrineros alteraban la cantidad de
tributarios, aumentando <s™su numero para cobrar más por sus
servicios religiosos.

A largo plazo la Corona llegó a apoderarse de las encomien­

das existentes en el área central. Esto puede explicarse

siguiendo a Garavaglia, cuando sostiene que la Corona a di­

ferencia del encomendero, planea a largo plazo y aboga por

la continuidad del sistema salvaguardando sus intereses al

igual que el encomendero. (40)

Otro aspecto que ^e^redujo eventualmente la rentabilidad de

las encomiendas particulares fue la imposición de cargas

fiscales. Estos recursos estaban destinados a sostener a la

Armada de Barlovento, encargada de la defensa española en el

Mar Caribe. A partir de setiembre de 1635 se dispuso que

los encomenderos de Costa Rica y Nicaragua contribuyeran con

la tercera parte del producto anual de las encomiendas.

No puede estimarse qué monto asumían tales cargas. (41)

También el peso de los gastos destinados a la "Guerra de Ta-

, .. Kor. íncresos de los encomenderos particu-lamanca , mermaban los xnji

lares. (42)
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tigios

te las

neo de

La consolidación de la •
mienda a principios del siglo XVII

se produjo en un contexto „
gran crisis de la población in­

dígena. Indicación de .ello representa la gran cantidad de ii-
que sobre la posesión de indios se presentaron duran-

tres primeras décadas del siglo XVII. Un contemporá-

tal proceso no puede ser más claro, cuando en 1607 a­

firmaba:

... en todas la encomyendas que en esta pro­
vincia se hicieron uvo el mesmo engafio porque
entendieron avia más yndios... (43)

Ahora bien, cómo caracterizar la importancia de la produc­

ción tributaria para el encomendero? Puede asegurarse que

el tributo constituyó una fuente importante de acumulación

de capital por parte de una minoría de encomenderos-comer-
-7—

ciantes. iVeremos ahora los principales productos tributados

por las comunidades indígenas del Valle Central, apropiados

por los encomenderos o la Corona.

El proceso de producción agrícola comprendía la siembra, co-

secha y traslado del producto comunal. También la domestica

ción y cria de gallinas -y cerdos en menor medida- asi como

la extracción de miel y cera en el bosque fue parte de la ac

. . . - . • j miohins Como se verá más adelan—tividad productiva de los pueblos.
• . . . ¿si producto excedente estaba casite, la comercialización dei
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siempre en manos del encomendero
No obstante, en los Proto­

colos Coloniales de
9_ ha podido comprobarse que muchos

encomenderos cedían a seminé n osegundos el derecho de cobrar los tri­
butos; algunas veces por seis años. Los encomenderos otorga*

tes se reservaban cierta parte de los tributos. (44)

Puede observarse que esta situación'fue más frecuente hacia

la primera mitad del siglo XVII. Posiblemente con el proce­

so de debilitamiento de la encomienda en manos de particula­

res, éstos prefirieron controlar y explotar directamente la

mano de obra indígena.

0

Resulta fácilmente deducible que el encomendero no arriesga­

ba nada durante el proceso productivo. En periodos de cri­

sis éste no se veia tan afectado pues la comunidad asumía

los efectos que pesaban sobre su propia reproducción al tributar los

productos exigidos por el españolé

En el último caso mencionado, la entrega de tributo en dine­

ro facilitaba la explotación del indio en las propiedades a-

gropecuarias españolas y criollas, como se analizará en el
« i

capítulo siguiente.

El máiz, grano do origen precolombino, constituyo el produc­

to agrícola por excelencia en la comunidad, tanto para la

Ta necesaria para la reproducciónproducción tributaria como la
, • una importante extensión de tie-

comunal. Su cultivo exigió
, s» intensiva produce un rápido agotamien-rra porque la siembra intens r
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de

pue

más

to del suelo, ya aue pi<J 1 grano requiere de gran cantidad

nutrientes. En General piy >erai, el maiz se produjo en'todos los

blos de indios de la provincia . kp -ncia. Sin embargo, en medios
favorables como los Vallí^ aode Pacaca, Barva y Ujarrás, su co
secha pudo haber sido más abundante.

Es fácilmente observable cierta especialización en la produc

ción tributaria de cada pueblo. La exigencia de una mayor.-

cantidad de maiz se hizo para los pueblos de Barva,! tJlJx.xás,

Pacaca y Tobosi, localizados en áreas altas y más férHles.-

En cambio la tasación de maiz era menor para los pueblos si­

tuados en zonas bajas como Turrialba, Tucurrique, Atirro, -
«

Chirripó y otros. Por ejemplo, en el avalúo de tributos de

la vacante de Diego del Cubillo en 1611, se exigía la canti­

dad de tres fanegas de maiz por cada indio tributario entero

de su parcialidad en Barva. En cambio se pedia media fanega

de maiz a cada tributario entero de su parcialidad en Tu-

.rrialba. (45)

Debe agregarse que en cuanto a población tributaria la parcia

lidad de Turrialba era un poco más numerosa que la de Barva

en 1611, año de la tasación original. (46)

De acuerdo con las fuentes documentales, el

bra de sementeras de maíz y otros cultivo^.

período de siem-

va desde el mes

de abril hasta finales de mayo.
y desde agosto hasta los fi­

nes de setiembre. (47)



139

En este sentido es imoorf-ani-^
e anotar que el indígena tuvo

que cambiar en buenana cedida su sentido del tiempo.
. La cosecha de mal?

demente aumentó a raíz de la implan­
tación del tributo en estríe x

P • A raíz de ésto no sólo se pre-
sentó un incremento del área cultivada, sino en el esfuerzo

y explotación del trabajo indígena. Claudia Quirós sostiene

lo siguiente respecto al cultivo de maíz a principios del si-

glo XVII:

"Con la técríica y las condiciones de la época/
se necesitaban ocho cuartillos de maíz, como
semilla para sembrar una milpa de una manzana
de superficie, con un rendimiento de 520 cuar
tillos por manzana..." (48)

En el caso de México, Gibson ha determinado que el maíz era 

sembrado en hileras con un metro de separación aproximadamen 

te. Con una coa, instrumento de madera con punta afilada al

fuego, se hacía el hueco en la tierra y se introducían tres

o cuatro granos de maíz. (49)

Posiblemente esta práctica en el cultivo del maíz fue utili­

manera que en el resto de los -

instrumentos de metal (machetes,
zada en Costa Rica; de igual

cultivos, la introducción de

azadas)
redujo el tiempo de trabaje en la tarea de des.non-

te.(50)
Esta mejoría teconoldgloa no significó un ahorro en
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©1 tiempo de tiraba jo excedente generado por la comunidad.
El maíz tributado era vendióandado en Cartago; allí se enviaba
desgranado, éste se medía -v, • ■, .

'-higuxoites, lo cual equivalía
a media fanega de maíz. (51) '

Por otro lado, también podía ser enviado convertido en tama­

les, como fue el caso de la comunidad de Barva en el año de

1602.(52)

En síntesis, un aumento de la producción en las comunidades

indígenas no estuvo tan ligado con la utilización de nuevos

métodos o técnicas de producción sino que se basó esencialmen­

te en la sobreexplotación de las comunidades indígenas.

El frijol fue otro, grano de origen precolombino que al igual

que el maíz, pasó de ser un bien de uso comunal, para conver­

tirse en mercancía. Su consumo también llegó a generalizar­

se a lo largo del siglo en la dieta de la población no indí­

gena. A diferencia del maíz, el cultivo del frijol enrique-

cía de nutrientes la tierra cultivada. Claudia Quirós sos­

tiene que aplicando el método de riego, eran necesarios cua­

tro cuartillos de semilla para cultivar un frijolar de una 

manzana. (53)
^^ni-ro del sistema tributario se dioLa exigencia de frijoles dentro gei

<;nhre remates de tributos y a-
tempranamente, los document

. nermitido detectar que los frijoles y
valúo de los mismos ha permix

n t-prcio de Navidad (mes de di—el maiz se tributaban para el tercio
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ciembre) y no para el tercio o
San Juan (mes de junio).(54)

Después del maíz, el fri-ini «
onstituyó el segundo producto a-

picola requerido por los encomenderos. Su cuXtivo se encon­

tró en las dos secciones del valle. Posiblemente ' papa 1,

siembra de frijol tampoco se introdujeron métodos de cultivo

europeos, sino que prevaleció el tradicional cultivo prehis-

pánico de este producto.

Sin embargo, hasta ahora es difícil precisar cuál era el mé­

todo más generalizado de cultivo.

Otro producto agrícola de importancia en el sistema tributa­

rio fue el chile.(55) Su producción aparece generalizada en

todo el Valle Central, especialmente los pueblos de Barva, U-

jarrás, Pacaca, Tobosi y otros. Los pueblos de las zonas ba­

jas del valle como Turrialba, Tucurrique y Chirripó entre o-

tros no tributaron este producto. De esta forma, continuamos 

para

algu-

man-

La imposición tributaria también se hizo presente sobre

ñas plantas de las cuales se extraen fibras naturales.

La principal fue el algodón,- el cual era convertido en

insistiendo sobre él grado de especialización que fueron ad­

quiriendo las comunidades dentro del sistema tributario. Por

.otra parte, se ha observado que el chile era entregado

el tercio de Navidad y no en el de San Juan. (56)

tas. 

Los pueblos bajos de valle
se especializaron en esta pro-



ducción: Turrialba, Tucurriau- rh: ■ x
Q » Chjrripó, Atirro, Jucragua y

Teotique.(57) El algodón en
. , " 3ma era hilado por las mujeres
indígenas generalmente en el .

arco de xa unidad doméstica fa
miliar. Las mantas de alcodény uón medían cuatro varas de largo
por una de ancho.(58)

La exigencia de otros productos artesanales como canastos, -

cántaros y ollas de barro se detecta a principios del siglo

XVII, pe^o la documentación posterior no la consigna como

producto tributario, lo cual no equivale a decir que estos

artículos hayan desaparecido. La adquisición de nuevos cono­

cimientos artesanales por los nativos se hizo principalmente

para satisfacer las demandas de Cartago.(59)

La "cera negra de la tierra" y la miel se obtenían posible­

mente en forma silvestre en los bosques comunales. Estos pro

ductos se entregaban para el tercio de San Juan. (60)

En todos los pueblos del valle ha podido encontrarse la pre­

sencia de estos artículos destinados al tributo.

Otro producto obtenido en las afueras del Valle Central pero

impuesto como tributo a los pueblos del área fue la sal, la

dpi intercambio con otros pue-cual era obtenida por medio ae
. pata se medía en *panes  de sal —blos del Golfo de Nicoya. . Esta se me

con un peso de 4 libras.(61)

Tributaban en el tercio de San Juan los pueblos de Aserri,
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Barva, Curridabat y UiarrAeY Ujarrás. (62) Hacia

rucas también aparecen entrecana^entregando panes de sal en Cartago.(63)
Como ha sido mencionado anterin™ a.nteriormente, las gallinas y espo­
rádicamente los cerdos oo capones, rueron los únicos anima­
les exigidos a la comunidad como tributos. (64)

En síntesis, la especialización en la producción tributaria

de los pueblos estuvo principalmente determinada por el me­

dio ambiente ecológico en que se encontraban situados. J

Los productos entregados en junio eran distintos a los del 

mes de diciembre. Para San Juan se tributaba en gallinas,

miel, cera, panes de sal y mantas de algodón.- La producción

agrícola era poco importante para el tercio de San Juan, 

probablemente debido al peligro de sequías en los meses de

marzo y abril. Eñ cambio, para el tercio de Navidad las

siembras comenzaban en agosto, en plena época lluviosa.

Era el momento propicio para mayores exigencias en la pro­

ducción agrícola. Todo parece indicar que el tributo paga­

do en el tercio de Navidad fue más cuantioso.

Esto no puede notarse solo por el monto de las cantidades

tributadas, sino también por los remates do tributos en don

de el volumen de los productos era mas elevado par, el se-

gundo semestre del año. (65)

El sistema tributario era un todo organizado con

to de extraer toda la cuota posible -necesaria y

el propósi-

excendenta-
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los

Di-

a mayo.

encomiendas reales, vacante ~ u
• y embargadas constituyen

documentos más valiosos r> =>-»-->dxio.os para profundizar en este tema.

chos remates se llevaban a . ■ ,cabo entre los meses de febrero

ria- del trabajo comunitario T
Los remates de tributos

Un d-ua domingo o festivo era elegido generalmente para efec­

tuar el remate en almoneda pública de los productos'tributa­

dos. Asi, el trece de marzo de 1683, por ejemplo se señaló:

"... el dia de mañana domingo catorce del co­
rriente por ser dia festivo en que se junta y
congrega mucha gente, el qual dicho remate se
ará con asistencia del señor gobernador desta
provincia o de uno de los alcaldes ordinarios
desta ciudad como es uso y costumbre...u (66)

A través de numerosos documentos ha podido comprobarse la 

rigidez del sistema en cuanto al pago puntual de los produc

tos. Se les amenaza a los alcaldes indios con ponerlos pre­

sos en la cárcel de Cartago si no entregaban el producto en 

, . i 3 ~ a los corregidores de loslas fechas estipuladas. También a
, ,  con no pagarles su salario -asi enpueblos se les amenazaba con f a

. . ,  4 nn Se presionaba a la comui*iidad  parael texto original- si no se i

la entrega de los tributos. (65)

Por otra parte.
es frecuente encontrar que la ven de ios
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reales de Costa . Rica

1636.(67)

sitio determinado por los españoles, correspondía a la comu­

nidad y se hacia durante los primeros días del año siguien­

fue nula en el interior de las co­

obra indígena era el úni-mano de

El traslado de los tributos de los pueblos de Cartago o al 

tributario dentro de la

tributos en almoneda pública SP n
llevaba a cabo antes de que

estos productos fuesen entrenéentregados por la comunidad. En octu­
bre de 1638 el teniente de oficiales

ordenó a los alcaldes de Teotirnmeotxque que entregasen los tribu-
tos pertenecientes a la parcialidad de dona Ana de Estrada,

pues ya hablan sido comprados por el Alférez Juan de Acuña. (66)

En 1637 el cura beneficiado de Cartago obligó a la comuni-

dad de Quircó a pagar el tributo por haberlo comprado este

en pública almaneda. Los tributos correspondían al año de 

munidades indígenas.

La sobreexplotación de la

co medio de.reproducir el

comunidad. Para concluir

sistema

podría decirse que la producción

te. (68). Por ejemplo, los tributos de Pacaca correspon­

dientes a 1637 se transportaron a Cartago en marzo de 1638.(69)

La venta de estos productos a los comerciantes de Cartago
zf'¿M a i/vw tl. . £

les deparaba una acumulación de capital en otras activida­

des productivas como la producción cacaotera. la inversión

, . , sector dominante (encomenderos,co-de capital per parte del secuux

merciantes y autoridades)
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a su debí-•

comunal más que abocada a cubrir
cubrir una necesidad social, era

responsable de trabajar en ,
P del excedente que se destina­

ba como acumulación de capital «i „
f al grupo de encomenderos-co-

merciantes. L>a Drodncríón ,
subsistencia pasó a un segun­

do plano, contradicción fundam^n4- = i .naamental del régimen de explota-

ción instaurado por la encomienda, que contribuyó

litamiento.

Creemos que durante el siglo XVII, la producción comunal

fue la forma más importante de explotación de la comunidad
«

indígena, por parte del encomendero o de la Corona. El pago

original en especie o en productos fue dando paso al cobro

del tributo en dinero. Esta conversión del tributo fue uno

de los cambios más importantes sufridos en el interior de

la comunidad, pues obligó a los miembros de los pueblos de

indios hacia otras formas de trabajo, como el trabajo forza-

do por deudas, el alquiler de indios para servicio domésti­

co y en las propiedades españolas y criollas donde adquirían

el dinero para el pago tributario en dinero.(70) -)(

Si bien e77Z?to7 el tributo en dinero cobró importancia -

a

en el siglo XVII tardío, este

tramos ya tempranamente en el

tipo de obligación la encon

caso del Valle Central. El a

Posteriormente

1611 exige el pago de un&Paj;

. r. = bo ñor Sánchez de Araque envalúo de tributos llevado a caco por
en dinero.(71) 16 l (

1 año de 1633 los indios de Teotique
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del tributo

Sibaja:

pagaron un peso en plata incluidaincluido en la tasación del tri-
buto.(72) No fue sino a finales dp

■"L siglo XVII cuando esta
exigencia se vio consolidan^ •nsoiidada solicitándose un 40%
en dinero, según Luis Fernando

“el reconocimiento legal de esa forma mixta de­
be ser posterior a 1675, pues en ese año el vi­
sitador Novoa Salgado prohibió que se cobrarar a
los naturales el tributo en reales por ser una
forma de eñdeudarles y obligarles a prestar ser­
vicios personales". (73)

La consolidación de esta forma tributaria (tributo en diñe-

ro) va unida con el proceso de deterioro comunitario y básica.

mente con el de lá producción tributaria en el interior de la

tancia que adquirió el tributo en
documento anotaAunque eldades vacantes del Valle Central.

•también la exigencia en productos, nos hemos 

dinero en algunas parciali-

puede observarse la impor-comunidad. En el cuadro siguiente

referido única

mente al tributo en dinero.
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CUADRO NQ 8

ALGUNAS PARCIALIDADES
tributo EN DINERO SOLICITADO EN

VACANTES DEL VALLE CENTRAL. 1678

PUEBLO

»■ =az= ~ T- =

tributarios
TRIBUTO EN DINERO

Aserri 5 casados, 29 solteros y
13 que pagan como solte­
ros .

35 tostones

Barva 14 casados 17 solteros y
27 solteras.

48 tostones

Curridabat 5 casados 34 solteros y
32 solteros.

49 tostones

Jucragua 4 casados, 7 solteros y
11 solteros.

3 tostones

Tucurrique 1 soltero, 3 solteras 3 reales

Turrialba

»

3 casados, 7 solteros y

11 casados.

5 tostones,
1 real.

NOTA: Un tostón = 4 reales
■ r-rtago N° 057, fl-1-5 (1679)

fuente: ANCR, Serie_Cartag_
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Cada tributario casado d^bía *~Dxa pagar tres reales en dinero pa­
ra 1693. (74)

También ex deterioro o agotamiento de la producción tributa­

ria puede observarse en los rezagos o pagos atrasados de
*

los productos por parte de la mayoría de los pueblos. Los

pueblos de Aserri, Curridabat, Barva, Turrialba, Tucurrique

y Jucragua pagaron retrasados sus tributos en 1678 y 1679.(75)

Lo mismo sucedió con los pueblos de Pacaca, Quepo y Tucurri­

que, pertencientes a la Real Corona, los que no cancelaron

sus tributos en 1691.(76)

Como ya ha sido anotado en el primer capitulo, otra causa

de la decadencia en la población nativa fue su decrecimien­

to, producto de la sobre explotación y de las pestes ocurri­

das en el siglo XVII.
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----—EN EL SIGLO XVII
111 •3 —s?ema_tributariq y com

La base fundamental del sistema tributario consiste en 1.

entrega de una renta en productos por parte de las comunida-

des indígenas a los encomenderos o a la Real Corona

Pero si bien este es el snnnrfo i.porte, la realización plena de es-

ta producción se encuentra en la comercialización de éstos, 

ya sea en manos de los encomenderos o de la Real Corona.

Lo anterior se sostiene teóricamente tal como lo ha plantea-

do Juan Carlos Garavaglia quien asegura que:

"... en todas las formaciones coloniales, la cir­
culación prima sobre la producción y el capital
comercial existe como forma autónoma de capital.” (77)

Durante el siglo XVII en Costa Rica adquirió importancia la

figura del encomendero-comerciante, quien bajo este doble

carácter se preocupó por un lado, por la explotación de la

mano de obra indígena extrayendo la mayor parte de su pro­

ducción; y por otro lado, convirtiendo ese excedente en ca­

pital por medio de la circulación mercantil.

’ . Q interés fundamental de los espafto-
J. Broda sostiene que el m

i ¿wrpdente acumulado o gastarlo en la
les no fue consumir el ex

. • <.^1 sino que buscaron transfe-adquisición de prestigio social, sin
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eró­

la provincia.

rir el excedente al comercio y a
creación de nuevas

presas. (78) El capital acumulado ™ i
por los encomenderos-co­

merciantes se destinó hacia •
propias unidades de produc­

ción o en la importación do ,c_on cu mercancías. Hacia la segunda
mitad del siglo XVXX un. parte de capital £ua Invertido e„

la actividad cacaotera, ubicada en la reglón atlántica de 

Como ha sido anotado en el curso de este capitulo, la pro­

ducción tributaria era mayoritariamente agrícola. También

eran entregados artículos artesanales, productos silvestres

y otros. Aquí nos interesa analizar el precio que dichos 

productos tuvieron en Cartago, principal centro local de*

distribución y consumo de los productos autóctonos. Es por

medio del remate de. los tributos vacos que se ha podido pre-

evo-

cisar el precio oficial de los productos tributados.

Sin embargo, un sesgo importante es que se desconoce la

lución del proceso de venta a terceras personas, es decir,a

• los consumidores de estos productos a quienes llegaban sin

. . mAq elevados. Recordemos que laduda alguna a precios mucho ma
 nn rice en sociedades precapi—ley de la oferta y la demanda no rige
oo ímoonen básicamente en la esfera

balistas y los precios se. impon

de la circulación.
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época en
de pre­
fácil en

en las comunicado
las

engaños, estafas, abiertos

"^la ganada comercial se apLg\ en esta
la explotación de siderales diferencias
cios de producciónz(hecho relativamente
la medida que las dificultades r
nes contribuyen a un mutuo desconocimiento de la,
respecitvas “plazas"/,
despojos, etc." (79) ’

Por otra parte, analizando el Cuadro NQ 9 no se observa una

profunda evolución en el precio oficial de los tributos a

lo largo del siglo *XVII.  El maíz, es si acaso, el producto

que experimenta mayores cambios en su precio. Esto puede

deberse a que la demanda de este alimento hace aumentar su

precio especialmente en épocas de carestía debido a que el
maíz era el grano básico pareFel consumo de la población.
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CUADRO NQ 9

PRECIOS APROXIMADOS DE LOS TRIBUTOS REMATADOS EN EL

AREA CENTRAL DE COSTA.RICA. SIGLO XVII

FUENTE: ANCR,Serie Guatemala, #068 fl.1-4 (1632), Serie Cartago,#001 fl.1-10 (1624),Serie Guatemala,#080
f1.1-8 ( 1636 ), Serie Cartago, #050 fl. 1-4 ( 1677),Serie Cartago,#057 fl.lv (lóV'S’)’, Serie Cartago,#066
fl.9 (1682), Serie Cartago,#075 fl.5 (1684). '

PRODUCTO PRECIOS POR UNIDAD.

1611 1624 a 1637 1636 1677 1679 1682 1684

Maíz 6 rls.
c/fan.

3 rls.c/fan. - 4-5*rls.
c/fan.

8-12*rls.
c/fan.

4 rls.
c/fan.

4 rls.
c/f an.

Frijoles 2 rls.
c/almud.

- 1 rl.
c/almud.

3 rls.
c/almud.

3 rls.
c/almud.

1 rl.
c/almud.

1-2 rls.
c/almud.

Chile 1 rl.
c/almud.

- - 6-8*rls .
c/almud.

2 rls .•
c/almud.

1 rl.
c/almud.

1-2 rls.
c/almud.

Mantas de
algodón

16 rls. ‘
c/manta.

20 rls.c/manta 28 rls.
c/manta.

18 rls.
c/manta.

24 rls.
c/manta.

Nc paga­
ron tribu
to.

No pagaro
tributo.

Gallinas 2 rls.
c/u.

1 rl. c/u. 1 rl.
c/u.

1-2*  rls.
c/u.

1-2*  rls.
c/u.

1 rl.
c/u.

1 rl.
c/u.

Pan de sal 2 rls.
c/pan

- 12 rls.
c/pan

1 rl.
c/pan

1 rl.
c/pan

1 rl.
c/pan

1 rl.
c/pan

Miel 1 rl.
c/cuart.

2 rls. c/cuart. - 0.5*-2rls.
c/cuart.

1.5 rls.
c/cuart.

1 rl.
c/cuart.

1 rl.
c/cuart.

Cera 1 rl.
c/lb.

1 rl.
c/lb.

- l-1.5rls.
c/lb.

1 rl.
c/lb.

1 rl.
c/lb.

1 rl.
c/lb.

* El precio de estos productos varia de una comunidad a otra.
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El Cabildo de Cartaqo =
. " ncaigado de vender en almoneda

pública los tributos pertenecientes a ia R(Sal r
a la Real Corona o de

las encomiendas Que se spcontT-'hanencontraban vacantes o embargadas.
Los encomenderos-comercianfpq ■>tes particulares eran los que com­
praban estos productos a nrerí re a-p-? * i . ,f a precios oficiales. Puede observarse 
que además de controlar la rm/Anoa producción tributaria de sus éneo-
miendas, obtenían los tributo-? <=n „ ■> „ Vll-lulüs en manos ae de la Real Corona, X

por medio de las almonedas públicas. De esta forma domina­

ron la mayor parte de la producción tributaria del área cen­

tral, destinada tanto al consumo interno como a su exporta­

ción, hacia Panamá especialmente.

Un rasgo frecuente es la compra en almoneda pública de los

tributos de una o varias encomiendas, por un solo individuo.

Ejemplo de ello fueron los comerciantes: el Alférez Esteban

de Oses Navarro y el Capitán don Miguel Calvo en 1683.(80)

Puede observarse en los Cuadros Nos. 10 y 11.

XA/1'O
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CUADRO NQ jo

compradores de tributo

(Encomiendas vacantes de
■^-ALMONEDA PUBLICA. 1682

——Cnrri.dabat y Barva)

COMPRADOR ^PRODUCTO PRECIO POR UNIDAD

Alf.Nicolás de Cés­
pedes . Frijoles 1 rl. c/almud.
Cap-don Miguel Cal­
vo.

Maíz 3 rls . c/fan.
Sgto.don Juan de Ni
na. ~

Gallinas 1 rl. c/u.
Sgto.don Juan de Ni
na. ~

Chile 1 rl. c/u.
Sgto.don Sebastián
de Sandoval Golfin

Miel 1 rl. c/cuart.

Cap.Joseph de Gueva
ra

Sal 1 rl. c/pan

Cap.Sebastián de A-
guirre

Cera 1 rl. c/lb.

Cap.Sebastián de A-
guirre.

Gallinas 1 rl. c/gallina

Alf.Esteban de Oéés
Navarro

Maiz 1 rl. c/fan.

Alf.Esteban de Osés
Navarro.

Gallinas 1 rl. c/u.

Alf.Esteban de Osés
Navarro.

Frijoles 1 rl. c/almud

Alf.Esteban de Osés
Navarro.

Chile 1 rl. c/fanega

FUENTE: ANCR, Serie Cartago, N2 070, fs. 11 ( 1683)
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Otra muestra de la obtención de los tributos es la

pueblo de Barva. que corresponde al

CUADRO NQ 11

REMATES DE TRIBUTOS DE LA ENCOMIENDA

VACA DE FRANCISCO CHAVES. 1682

COMPRADOR PRODUCTO PRECIO POR UNIDAD

Francisco Fernández
de Miranda Maiz 4 reales c/ fan.
El mismo Gallinas 1 rl. c/u.
El mismo Frijoles 1 rl. c/almud
El mismo Chile 1 rl. c/fan.
El mismo Miel 1 rl. c/cuart.
El mismo Cera 1 rl’. c/lb.
El mismo Gallinas 1 rl. c/u.
El mismo Pan de sal 1 rl. c/pan

NOTA: Comprende los tercios
FUENTE: ANCR, Serie Cartago,

de San Juan y Navidad.
NQ 066 fl. 2v. (1682) «
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La Corona fue adueñándose de buena
parte del dinero, producto del rema­

te de los tributos vacantes.* I
Hacia 1677 xas encomiendas vacas reís rentables para la Corona eran las
de los pueblos de Aserri, Barva v k ay Curridabat. En el Cuadro NQ 12 hemos
temado el caso de Aserri, ya que muestra claramente la inportancia de

la producción tributaria de este pueblo. Por otra parte, las anecien-

das de Tucurrique y Jucragua poseían escasa rentabilidad en el año men­
cionado. ¿X



CUADRO NQ 12

REMATES DE TRIBUTOS DE ENCOMIENDAS VACANTES EN ASERRI. 1676.

COMPRADOR

TE
RC

IO
 DE

 NA
V

ID
A

D
__

__
__

__
__

__
__

__
__

i--
---

- PRODUCTO CANTIDAD PRECIO POR
UNIDAD

PRECIO
TOTAL

Lorenzo de Banegas
García de Alvarado
Sebastián de Zamo­
ra?.
Sebastian de Zamo­
ra .

Maíz
Gallinas
Frijoles

Chile

19.5 fan.
11.5 gallinas.
1.5 fan.

15 fan.

4 rl. c/fan.
2 rls. c/u
3 pesos c/fan.

1 ps. c/fan..

78 rls.
23 rls.
24 rls.

8 rls.

TOTAL 133 rls.
• §

Sin nombre R Gallinas 11.5 gallinas — 17.25 rls.
Esteban de Osés Na- 5w Miel 39 cuartillos 2 rls. c/cuart. 78 rls.
varro

8
Esteban de Osés Na- O Cera 34 Ibs. 1.5 rl.c/lb. 51 rls.f £

varro M
> c-

■ >

Esteban de Osés Na-
1

Pan de sal 19.5 panes 1 rl. c/ pan 19.5 rls.

"7 *,•

TOTAL 165.75 rls.

FUENTE: ANCR, Se rie Complementario Colonial, NQ 050, fl. 1-3 (1677)
'O

158
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en especie a

Junto con la

butos tenían

" , J Vt (7 c/w
producción de las unidades españolas y oriol 1 as, estos tri-

ccrno destino la Audiencia de Panamá. De esta forma, los

productos indígenas destinados frecuentemente al exterior eran el maíz

y las gallinas. No dudamos que el resto de los productos nativos contri­

buyeron a la preparación de los abastos. Por ejemplo, la sal, la miel y

la cera. También las mantas de algodón se utilizaban para fabricar las

velas de las naves..

Algunos tributos indígenas eran redistribuidos entre los indios, pero

esta vez bajo la mediación de los encomenderos-canarciantes, o vecinos

que alquilaban indios. Caso concreto fue la distribución de irán tas de

algodón entre los indios alquilones o de servicio voluntario cono pago

su trabajo.

En fin, el análisis de la producción tributaria se canprende dentro de

un contexto más amplio de la sociedad colonial, cual es la circulación

en el mercado local rd en el exterior^ de estos productos en manos de un

sector dominante caracterizado fundamentalmente por la figura del enco­

mendero-ccny-?rcian te .



160

CITA S y N O T A S

El Salvador coloniales", En: Anuario de Estudios Centroamericanos,
San José, NQ 8, 1982, p.126

(1) L.F. Sibaja, "La enccmienda de tr-<K
ta Rica (1569-1683)”, En: Cu-id uto en Va-^e Central de Cos-
Sociales, San José CSUCA —Cen~tLrOi^T* sricanos de Ciencias' ly«4, NQ nr p/43 ---- - ------------------

(2) L. Fernández, CDHCR, T.u, 18sl. p.179.183. (15?7)

(3) L. Fernández, CDHCR, T.u, 1881. p.,65

(4) L. Fernández, CDHCR, T.II, San José, 1976, p.237

(5) J.C. Solórzano, "De ia soc. prehispánica..." p.18

(6) al resPecto- L. Fernández, CDHCR, T.I, 1881, p.p. 170-235
(1577), y p.p. 2b7 226 (1602), Tono VIII, 1907, p.p. 76-80 (1603)

(7) L. Fernández, T.I, 1881, p.207-226 (1602).

(8) Ibid. p. 213 (1602).

(9) L. Fernández, CDHCR, T.I, 1881, p.174 (1577) Véase, Ibid., p. 210
y Temo II, 1882, p.198-199 (1607) y p.163 (1609).

(10) J.C.Solórzano, "Pueblos de indios y explotación en la Guatemala y

(11) ANCR, Serie Guatemala, NQ 80 fl.l (1636).

(12) ANCR, Serie Complementario Colonial, NQ 023 fl. 2 (1640)

(13) Véase al respecto los padrones de Pococi y Barva de 1639. En ANCR,
Serie Cartago, NQ 030, fl. 1-2 (1639)

(14) L. Fernández, CMCR, T.VIII, 1907, p.p. 17-18 (1603) (El subrayado
es nuestro).

(15) J.C. Garavaglia, Op. Cit.) p.293 (subrayado nuestro).

(16) ANCR, Serie Cartago, N2 1078 fl- 11 (1593).

(17) ANCR, Serie Guatemala, N2 080, fl.l-I7 (1636;.

(18) ANCR, Serie Cartago, NQ 013, fl.l-IV (16-8;.



(19)

(20)

(21)

(22)

(23)

(24)

(25)

(26)

(27)

(28)

(29)

(30)

(31)

■ (32)

(33)

(34)

(35)

(36)

161

ANCR, Serie Cartago, NQ 094 fi T
* (1697).

C. Quirós, Qp. p.352.

Véase los padrones de Pococl „ D
fl. 1-2 (1639) y serie Car^.^oÓl^?'N° °30'

ANCR, SerieCartago, NQ 094 fl> (169?)>

En un principio entendíase oor larHr^ =>
pañol; después tomó un seni-ii. —a ™ indiO que hablara el esbre todo ¿ el caí 2 el slsl° !MI11 so“

tatemara, C. Lutz, Op. Cit. p.433

ANCR, Protocolos Colonialp^ rsw--,(1658)-------------- - -----¿oniaies de Cartago, expte. NQ 817 bis. fl. 241

Ns 094 £1- 1-41 116971 ? 

C. Lutz, Op. Cit-, p. 175-176.

ANCR, Serie Guatemala, NQ 118 bis, fj.4 (1693) (subrayado nuestro).

R. Jinesta, "Trajes y objetos de uso personal en el siglo XVI”, En:
Ran, San José, NQ 2, 1945. p.p. 187-192.

ANCR, Protocolos Coloniales de Cartago, expte. NQ 824 fl.51 (1675).

L.F. Sibaja. "La encomienda de tributo... "p. 76

Es precisamente entre 1577 y 1640 cuando la documentación sobre es
te tema se hace más numerosa. Después de la última fecha el proce­
so de apropiación de encomiendas por la Corona se fortaleció.

L. Fernández, CDHCR, T.I, 1881, p. 170 (1577).Francisco Muñoz fue -
escribano del Gobernador Perafán de Ribera.

Ibid, p.p. 207-226 (1602).

L. Fernández, CDHCR, T.II, 1882, p.196 (1607).

L. Fernández, CDHCR, T.I, 1881 P-P- f^-235, (1577) y P‘P*
(1602), T.VIII, 1907, p.p. 7-18 (16U3).

-x. = cani^ulo incluido en la Leyes y OrdenanzasEsta ley pertenece a un cap!. Fernández, CDHCR, T.I, 1881
de Indios. Véase esta referencia en. -------
p.213 (1602).



162

(37)

(38)

(39)

(40)

(41)

(42)

(43)

(44)

(45)

)46)

(47)

(48)

(49)

(50)

(51)

(52)

(53)

(54)

loe, cit■

mks, aáia-atemia. No 080 £1_ 9 (163?)

loe. cit.

L. Fernández, CDHCR, T.II, 1882, p.196 (1607).

ANCR, Serie Cartago, NQ 001 fl. iv (1624).

J.C. Garavaglia, Op.~—Cit. p. 305

Colonial, NQ OOTVQ^^^^^i’ NQ 0021 <1638), Cocrplementario
caglSSntaxlo N0T7G4-(ien-y-

ANC^/ gcotpcclos Coloniales de Cartago, expte. NQ 801, fls. 17-18,
(1607), expte. NQ 803 fl. 50 (1629), expte. NQ 805 fl. 230 v (1639)
y expte. NQ 806 fl. 1 (1640).

ANCR, Serie Guatemala, NQ 068, fl. I-IV (1632).

loe, cit.

L. Fernández, CDKCR, T.V, 1882, p.213

Un cuartillo es igual a 1/48 parte de una fanega de maíz. C. Qui-
rós, op. cit., p.p. 148-149. Además una caballería contenia 12 fa­
negas de sembradura. Ch. Gibson, op. cit, p.315.

Ch. Gibson, Ibid, p. 315.

J.C. Solórzano, "Técnicas y producción agrícola en Costa Rica du­
rante la colonia", En: Revista de Filosofía, U.C.R., vol. XXIV,
1986, p. 85

ANCR, Serie Guatemala, NQ 013, fl. IV (1600).

L. Fernández, CDHCR, T.VII, p.417 (1577-1602).

C. Quirós, op. cit., p. 148-149.
„„ me F-í 11 M684). Serie Cartago, NQ 050 fl.ANCR, Serie Cartago, NQ 075 : s¿ie carta^NQ 066 fl.

1-2 (1677T^eriECart^, NQ 057 1.----------
1 (1682), Serie Cartago, NQ 070, ti. i



(55)

(56)

(57)

(58)

(59)

(60)

(61)

(62)

(63)

(64)

(65)

(66)

(67)

(68)

(69)

(70)

(71) ANCR, Serie Cartago, 001 fl. (163'

163

Hasta ahora se desconté

Véase nota NQ 52.
chile se tributaba.

ANCR, Serie Cartago, ’nq 001 fi 1
fls. 1-3 (1632). ,iL í1639) y Serie Guatemala, Na 068,

ANCR, Serie Cartago, no 050 fl

E. Payne, Op. Cit., p. 4

ANCR, Serie Cartago, NQ 050 fl.
fIs. 1-4 (1632), Serie Cartago.

ANCR, Serie Cartago, NQ 068, fl.l (1638)

ANCR Serie Cartago, NQ 050 fl. 1-3 (1677), Serie Cartago, NQ 057,
fl. 3, (1679), Serie Cartago, NQ 066, fl. I-IV-(1682), Serie Carta
go, NQ 070 fl. 1-3 (1683). ----------------

IV-2 (1677).

2V (1677), Serie Guatemala, NQ 068
NQ 057 -Fl 1-1

ANCR, Serie Complementario Colonial, NQ 033 fl. IV, (1653).

Las autoridades promovieron la cria de ganado porcino en el área.
En el afio 1611, el visitador Sánchez de Arague traía órdenes donde
se dice que: "crien ganado de cerda por ser de mucha consideración
yaprovechamiento para ella (la comunidad) y sustento de esta ciu­
dad". ANCR, Serie Guatemala, NQ 03, fl. 5 (1630)

ANCR, Serie Complementario Colonial, NQ 0039 fl. 1 (1657) y Comple­
mentario Colonial, NQ 0069, fl. 1 (1670)

ANCR, Complementario Cartago, NQ 070 fl. 1 (1683).

ANCR Serie Guatemala, NQ 080 fl. 4-4v (1636), Complementario Colo_
nial, NQ 0018 fl.l'(1637), y Serie Cartago, NQ 019 (1638).

ANCR, Serie Cartago, NQ 019 fl. 1 (1638) y Serie Cartago, NQ 031 -
(1642).

1980, p. 41.

ANCR, Serie Guatemala, NQ 080 fl. 6 6v (1638).

. „ Fl/-escaño "La formación.,.", En: La
Sobre este criterio véa^e:^. t4éxicO/ siglo XXI, editores
clase obrera en la historia— ----------



164

(72) loe- cit.

(73) L.F. Sibaja, La encomienda de tributo", op. cit., p. 62

(74) ANCR, Serie Guatemala, NQ 118 bis, fj. 4 (1693).

(75) ANCR, Sqrie Complementario Colonial, NQ 0105 fl.l (1679), Ccnple-
nrentario Colonial, NQ 0092, fl. 1 (1678).

(76) ANCR, Serie Complementario Colonial, NQ 6105, fl. 13 (1691)

(77) J.C. Garavaglia, op. cit,, p.24.

(78) J. Erada, op. cit., p. 73

(79) J.C. Garavaglia, Modos de Producción..., p. 10.

(80) ANCR, Serie Cartbgo, NQ 070 fl. l-7v (1683).



165

CAPITULO IV

la PRODUCCION AGRICOLA v
" " ~T —'■—LAS GRANDES Y PE QUENAS

g2S£LOTACIQNE^DEL VALLE ff&r

Durante el siglo XVII, a ia r^r- a
par de la producción comunita­

ria indígena coexistieron unidades de producción españolas
.y criollas.

En este capitulo se pretende determinar la génesis y desa­

rrollo de estas grandes y pequeñas propiedades, asi como

presentar una caracterización tanto del gran propietario

como del pequeño productor. Ambos sujetos a obligaciones

con la administración civil y religiosa, que en general

mermaban sus ganancias.

Introducirnos en el análisis de la producción agropecuaria

equivale a indagar sobre su funcionamiento interno: relacio­

nes de explotación, utilización de instrumentos de trabajo

e inversión de capital en las unidades productivas.

IV. 1 DESARROLLO Y UBICACION DE LAS GRANDES

y PEQUEÑAS PROPIEDADES

Para fines de análisis, estudiaremos primeramente las pro-

. , , , armellas que fueron concedidas comopiedades más antiguas, aquenas ¿
, ’■ „ npcnués nos referiremos a aquellas u-mercedes ae tierras. Después
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productores

nidades agrícolas y pecuarias
, ’ Sur?ieron en los ejidos

de la ciudad de Cartago.
mente, abordamos el análisis

de las explotaciones aerari9 S Pertenecientes e los pequeños

También se hace necesario dist-i™ ■ 10 distinguir entre el erigen de
grandes y más importantes •anees explotaciones agropecuarias,
cuales surgen tempranamente vaudmen.e y las pequeñas propiedades

las

las

las
que se desarrollan más tardíamente en el siglo XVII

Dos razones explican el origen de las grandes propiedades.
/y»-- \

En primer lugar, la necesidad de arraigarse a la tierra con 

dujo a un grupo minoritario de españoles a la obtención de
í ■■ j f

mercedes de tierra, las cuales era forzoso poner a producir. ? ' 1

La ganadería constituyó la primera actividad consolidada en / •

estas tierras, debido ,a.la.Xá^.il._adaptación del ganado vacu-

no al medio ecológico de las tierras centrales de la provin­

cia, sin necesitar de un cuidado excesivo lo que contrasta

con lo mucho que demanda la actividad agrícola. Una segun­

da razón tiene que ver con el medio favorable para la pro­

ducción agrícola comercializable. Ejemplo de ello fue la

siembra de trigo, el cual a pesar de ser un cultivo muy de­

licado se adaptó a las condiciones •climáticas del Valle Cen-

tral.

Respecto a l.as mercedes de tierras,

la existencia de veinte mercedes de

Claudia Quirós señala

tierras en el Valle Cen-
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tral

nueve

banse en las áreas más fértiles

municación. Frecuentemente los
s limites de estas propieda­

des son precisados en laa aocuraentación al anotarse la exis­
tencia de algún rio, auehraHa4 ada, montaña u otro terreno limí­
trofe.

once de las niai«
situadas en la sección oriental y

en la occidental. ( i > r
a mayoria de ellas encontrá-

y de relativamente fácil co-

Un gran propietario del siglo XVII podía tener indistinta­

mente desde una chácara hasta un hato, un sitio, una estan-

cia, una milpa o una labranza o, a su vez, varias de estas

unidades productivas. Esto se debe básicamente al hecho de

que hasta este momento la gran explotación no ha llegado a

adquirir un nombre que le caracterizo. La palabra hacienda 

podría parecer aceptable para denominar a la gran propiedad,

sin embargo su uso se hizo frecuente sólo a finales del si­

glo XVII. ( 2)

Analizaremos ahora la evolución de algunas de las más anti­

guas propiedades situadas en el Valle Central.

Al finalizar el siglo XVI, el conquistador Juan Solano rec

, . , -j j pn el valle de Aserri. Dichas tiebió una merced de tierra en ex ~
, • • *TnanA  SolsnOí viuda de Luis Cascan—rrás las heredó su hija Juana boianu,

i Hp su oadre. En el añote de Rojas como bienes legi

1629 Juana Solano y su hijo Juan

ron esta estancia de ganado, que

Cascante de Rojas hipoteca

contaba con 150 re|es, 100
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3)

mención se encon-

parte su capaci-

y nueve carneros, cuaren
ta y tres ovejas

ganado denominada "Núes-
tra Señora del Rosario", con diez

ballos mansos de vaquería, ocho yuntas- de bueyes y tres-

doce cabezas de ganado vacuno, cuatro ca-

yeguas, burros, mulas cab_-,
* caballos mansos. (

Hacia la década de KSO-60 la propleaaa

traba utilizando casi totalmente o en gran

dad productiva. Fue ouizs aquxzá su época de auge ( 4). Esta se
componía de un hato y estancia de

cientas setenta y tres reías. Dicha propiedad poseía una

milpa de una fanega de sembradura y una labranza de trigo

de ocho fanegas de sembradura. ( 5 ) En esta explotación se

elaboraba queso, se producía trigo y se fabricaban candelas.

También existía la infraestructura propia de una gran pro­

piedad: casas de vivienda cubiertas de paja sostenida por

horcones. Tenia también un corral cercado en madera de po-

ró. ( 6 )

La documentación indica que en esta propiedad habíanse asen­

tado labradores sin tierras; lo que dió inicio a un litigio

en el año 1688 donde el padre Gaspar Cascante de Rojas solí-

cité el desalojo de estas personas de una sección de su pro­

piedad.! 7) Las tierras tenían una-extensión de diez caba­

llerías, propias para la labranza da trigo. mUr °aba dul-

ce. (8) La .anterior propiedad permanece en manos délos

Cascante de Rojas hasta 1691, año en el cual, el bieznieto
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po-

r en el valle de Ase-

f M & & 2
-

/ <r-t<de Juan Solano, vendió =»i10 al pueblo de
trero baldío llamado "El -un sitio

t-í ^uachipeiin
de

Las autoridades ordenaron el Hoe. ■> .
1 desalo3° de este sitio Sin em­

bargo tal situación no

cuando los Cascante de
estaba resuelta tres años después y

Rojas trataron de expulsar a otro 

grupo de familias ocupantes de la nmni^ a . .ra propiedad, admitiendo no
obstante, que estas familias pagaban arrendamiento.

Al finalizar el siglo XVII estas tierras sTTZTTo estaban 

fragmentadas legalmente, en la práctica el usufructo del 

suelo lo gozaban más de cinco familias, además de sus due-

ños. Lo anterior indica que la formación de un campesinado

no indígena en el siglo XVII pudo haberse gestado en gran

medida en el interior de las grandes propiedades, por la

via del arriendo. ( 10) [ a> fi' £ l fí • ' *
Otra propiedad estudiada es la que originalmente se mencio­

na en la carta dote que en el año 1638 entregó Juana Benita

Cardoso, hija del Alférez Miguel Calvo, a su esposo Alonso

de Bonilla. "Nuestra Señora la Antigua" fue el nombre de es 

ta importante explotación agropecuaria, ubicada en la zona

, - uaria pi año 1638 encontrában-de Aguacaliente de Cartago. Hacia e. ano
onn chicas y grandes, 40 yeguas z‘,

se en dicha estancia 200 -e
i caballo de camino, 4 yuntas

de vientre, 6 bestias manoa^,
«. bueyes y burros. Ade».as habla » platanal y^0^fane-_

Í1 -i r" 7 XÍlfl/U-d'-l (< co 'p
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gas sembradas de maíz

de la

testa-

heredó

Se desconoce la evolución de esn
Propiedad después

muerte de Alonso de Bon-ii--11X3 y Pereira. En el
mentó de este fechado en .

“ 1671 Aclara que su mujer
de su madre una chácara v aan^

Y ganado mayor.(11) Puede inferir_
se que la propiedad aqui exorna.

P ta se fragmentó pues Bonilla
heredó sus bienes en partes iguales a todos^sus hijos. (12)

Al igual que la propiedad anteriormente expuesta, la activi­

dad económica de esta explotación tuvo un carácter mixto.

Observando la calidad de los instrumentos ahi empleados en-

contramos: carretas, rejas de arar, hachas, azadones, maca­

nas, machetes, bateas, balanzas y piedras de moler. (13)

Veamos ahora la situación de las explotaciones arrendadas

en los ejidos de Cartago, conocidas como terrazgos. Hemos

consultado las listas de terrazgueros en las cuales se ano-

ta el tipo de explotación; sea chácara, hato de ganado, mil- ¿
ja-

pa, labranza, platanal o molino. El tipo de explotación
——__ —----- — - c

7. más frecuentes es la chácara, al menos entre—l_6_38_j U* 52* n

Después de esta fecha desaparece la palabra chácara en^re
. . , . .  nresenta simultáneamen— £

las listas de ejidatarios. (14 ) be presen

A 9 £

)

. dP hatos de ganado ya enté un aumento significativo-------- —

v ?
X'r

= con frecuencia la existencia de
1656.(15) También se anota con

.., rs necesario agregar que des­
casas dentro de los ejidos.

listas de ejidatarios, el ti-
pués de 1660 no aparece en la

» r , <4f
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dominante o no pertenecer a él. ( 16)

po de propiedad arrendada.

En el año 1638 de un total de 27
arrendatarios de los eji­

dos, 11 de ellos traba-íAhan
na chácara. La chácara tiene

fundamentalmente una vocaHAn =vocación agrícola y ganadera. Esta es
una posesión precaria en los o• s ejidos de Cartago; su existen­
cia no es frecuente entre laqas propiedades que aparecen ^eon
.fres^c-ia en testamentos, cartas dotes, cartas-venta, hipo­

tecas y mortuales. Debe aclararse que, el arrendatario de

una chácara en terrenos ejidales podía ser parte del grupo

Respecto a las actividades productivas, comenzaremos anali­

zando la ganadería. Los hatos de ganado encontrábanse pas­

tando en tierras ejidales o en estancias particulares. No

obstante t la actividad,,ganadera^.en„las_es tancias particula­

res eran más importantes ^ue_en_la_chácara. ~ -

Los hatos de ganado vacuno en promedio variaban entre las

100 y 200 cabezas. También hubo propiedades que contaban

con 400 y hasta 1000 reces. En el aho 1649 don Francisco

Solano hipotecó un hato de ganado con cuatrocientas, cabezas

localizadas en el valle de Aserrí.(17 )
, ■ del río La Lajuela pasta-

De la misma manera, en ^as ® "
= vacuno pertenecientes..,al—capitán

ban mil cabezas de ganadojacun _
------(18») El predominio de este

don Joseoh de Alvarado en
. —— -  ' „ en aran medida la existencia de un

tipo de ganado explica 9
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tipo de economía mixta en el

una dieta basada en granos,

vados de la ganadería’: leche

S191o XVTT. iX' de lo cual derivó

vegetales y los productos deri_

<5uesos y carne.
La crianza de yeguas- constituyó la segunda actividad pecua­
ria en el valle. Lo fueron en menor medida los caballos.

muías, burros y bueyes. La mayoría de los caballos eran de

camino o de silla, es decir caballos^audiios apropiados para montar
y para transporte.

Los burros y bueyes son mencionados en las propiedades más

importantes. Los primeros era utilizados en la reproduc­

ción de las muías. Por otro lado, los bueyes fueron básicos

para la actividad agrícola especialmente para el arado de
i* I

los campos. Su precio fue bastante elevado.

En cuanto a la ganadería menor fue el ganado porcino el más

importante en la provincia. También existen referencias a

ovejas, cabras y carneros, aunque éstos no abundaron en la

campiña. En el testamento de Gaspar Rodríguez (1607) éste 

dijo tener 20 cabras

Cascante de Rojas se

y 15 ovejas.(19) En la mortual de Juan

mencionóla existencia de 19 carneros 

y 43 ovejas en ^658. (20)
j i - aran propiedad fue su vocación a-

Otra característica de la 9 ¿---
. más importantes eran el _maiz__y el

grícola; los productos más n p
nn^rado e.n menor cantidad el culti-

trigo. También hemos encone ------™
' , aios cebollas.

vo de papas, anís.»



les frutales como cítrico.,
' duraznos y membrillos.

El trigo era sembrado en
rrenos planos donde las tareas

<• aechar se.velan facllitaijM_

consistía en quemar las hierbee „ *.k o i^vroas y troncos.

El primer paso

Luego se limpia-

en

se-

ba el terreno y para romper la t-í
4 ~—...ale^.t_a se Pas^ba arado de cu­

chilla, movido por bueyes. (21) El suelo era removido
numerosas ocasiones hasta oha f-í= ,ixooua que finalmente se cubrían las

millas de trigo y se dejaban germinar. Según Meléndez la

preparación del terreno se llevaba a cabo en mayo, y duraba

en madurar cuatro meses. ( 22)

En cambio, el rnaiz podía sembrarse indistintamente en^lade­

ras o llanos. Su rendimiento era superior al del trigo, ya

que para el primero, de una fanega de sembradura sacábanse

cien fanegas. Para el trigo, de una fanega de sembradura

se obtenían diez fanegas de este grano, según documentación

tener sembradas en la Mata Re-

inte de trigo. (24)

ra la primera mitad del siglo

mendero Salvador Torres decía

donda, veinte fanegas de maíz y vemu

que data de 1712. ( 23/

También pudo observarse que las siembras de maíz y trigo se

preparaban simultáneamente en cada explotación, sembrándose

con frecuencia la misma cantidad. En las g£^£eJ_®^Plota"

ciones suelen expresarse veinte fanegas de sembradura para

los dos Tactos. Estas cantidades son más frecuentes pa-

XVII. En el año 1632 el éneo- 
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La encomendera María

de quince fanegas de

contraban junto a la

Ortega restaba en 1655, la cantidad

sembradura de trigo, las cuales se en-

milpa, en Quircó. (25)
Es necesario

que el maíz,
qUS el trj:9° valía exactamente el doble

menos durante la primer mitad del siglo

XVII. En una carta dote de m-Salvador de Torres se valora la
fanega de maiz a un peso cada fanAna i j . •• . .^aud ¿anega y la fanega de trigo a

*>**»**̂» —■■ «rnrii—<—■ „

la efectuada entre María de Ortega, encomendera y viuda de

Jerónimo de Retes, encomendero con Juan López de Ortega en

1655. ( 29) T,a_ actividad triguera,decavó_hacia la__segunda_

se dio un nuevo desti-
mitad del siglo XVII_t—------—-------------- ------"

• x X» rn ■'-s actividades cacaoteros _v
no al capital invirt —- -------------

. , nerlodo se acuñó la frase "están-
azucarera. A ríñales del p-

it-SvAba el trigo- Generalmente
cia de labor" en donde se eul

Mp ilA^'

dos pesos cada fanega.’ (26)

La producción de trigo requería una mayor inversión de caoi

tal que el resto de los productos cultivados. Posiblemente

esto llevó a la formación de esporádicas compañías por par­

te de algunos productores de trigo. Se ha encontrado el ca­

so de una sociedad de este tipo entre Juan Delgado Castillo,

hijo de Felipe Monge, encomendero y Rodrigo Calderón en

1655. (27) Este último era propietario de un molino que li­

mitaba con el pueblo de Aserri. (28)

Otra compañía para sembrar^guince .fanegas de sembradura fue * •
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sus dueños habitaban en esHc
eStas Propiedades.

por otro lado, durante los últlmo, velnte

XVII se presentaron continuas carestías de

de los años 1688, 1690, 1691 y 1693> ( 31)

( 30)

años

trigo

del siglo

como las

El cultivo de la caña de azúcar i.—.---------- -------car fue otra actividad de impor­
tancia en el siglo XVII en .* avu en costa Rica. Este producto pasó

de las Islas Canarias hacia La Española. Se difundió des­

de el Pacífico seco en este periodo. ( 32) El Licenciado

don Alonso de Sandoval poseía una hacienda de cañaveral en

el Valle de Landecho en 1665. (33 )

En el Valle Central, fue en las zonas bajas de la sección o-

riental donde se difundió su siembra, especialmente en el

valle del Guarco y valle de Ujarrás.

No obstante, hacia finales de siglo XVII los cañaverales

eran sembrados también en los valles de Bar va, Curri^abat y

Aserri. (34)

Muchos encomenderos o sus descendientes orientaron parte de '

piche

pa de

Leal.

■su capital hacia la producción de caña dulce. Lo mismo que

algunos grandes propietarios de ganado y dueños de rao>...no^.
Un'claro ejemplo de esto, es la venta de un cañaveral y tra

en el Valle de Aserri ( 1668), por parte de doña Feli-

Chinchilla, nieta de Catalina Palacios a Gerónimo

(35) La misma vendió a Leal un molino ubicado en las

afueras de Cartago en 1664. (3 )
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menderos y labradores se

cialmente panelas (tapas

Debido a los avatares de

La caña de azúcar tuvo hAcíbásicamente „„a Amanda local, espe-

dulce), melaza y aguardiente. (37)

la actividad agrícola, muchos enco-

empobrecieron. Ciertamente, aque­
llos propietarios de tier-a^uer.as que no diversificaran sus acti
vidades económicas entre laHile xa ganadería, la agricultura, el
comercio o la actividad carant-Afa .u cacaotera y se de.dicaron únicamente

a la agricultura estaban condenados a la ruina. Es por ello

que en la provincia de Costa Rica gestóse en el siglo XVII
«

una producción mixta que perduró por mucho tiempo.

A continuación nos referiremos a las condiciones económicas

y sociales en el interior de las cuales se desarrolló la pe-

tarea de caracterizar estas explotaciones de una manera cla-

tributaria indígena.

de
, ye) La

de
38)

la

aparición de

queña explotación en el Valle Central. Difícil resulta la

ra y homogénea debido precisamente a su diversidad. Otra ba-

rrera para el estudio de la pequeña explotación es la esca­

sez de fuentes documentales, ya que las existentes se refie­

ren principalmente a las grandes propiedades o la producción

La formación

las principales razones queElizabeth Fonseca considera que xas pri
nmniedad fueron: a) El fracaso

dieron origen a la pequeña p P
• a a! Valle Central, b)la gran propiedad en e

una capa de campesinos s_n
aparcería y el arrendamiento de tierras. (
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Con la documentación cup
eeraos no nos es posible determi-

nal claramente la condición <-social ,r z.y étnica del pequeño y
mediano productor agrícola.

No obstante, con los pocos •
* c ' ■' ^lsPonibles podemos hacer

algunas deducciones. una a- inc3 -- a ae las referencias que data del
año 1676, manifiesta la Dreocnn^ña~ ai . . ,p -ocupación de las autoridades an-

te la gran cantidad de personas que viven en los valles, lo

que motivó la fundación de la Puebla de los Pardos en los 

arrabales de Cartago. ( 39) Estas familias estaban compues­

tas por mulatos, morenos libres y mestizos bajos.

No obstante, la congregación de españoles y criollos blan­

cos que habitaban también en los valles, fue menos directa

y compulsiva que en el caso de los grupos mencionados ante­

riormente .

Las autoridades continuaron con la política de concentrar a

la población de los valles hasta finales del siglo XVII. Es

to indica que el proceso migratorio hacia esas regiones se

. . «no 1693 se ordenó la concentra-• hacia más intenso. En el ano ion
Cartago. (40 )ción de la población en un lugar cercano a

v-zac hí «^’io0iciones el flujo migratorioA pesar de las anteriores disposición
o^Pcialnente hacia el Valle Central Ce­

se vio fortalecido, eopu .
de los ve-, a í-llo fueron las solicitudes

cidental. Prueba de c -

cinos del Valle de Barva con
, religiosa a finales del siglo

rroquia para su asisten

objeto de construir una pa-
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en-

XVII. Los primeros pobladores del .
alie de Barva habitaron allí de di­

versas formas: tierras realengo __
•- , como arrendatarios sin tierras o cono

propietarios. Existe referencia u
oociiTK-ntal sobre un litigio en tierras

arrendadas en el valle de Aserri Pn v. .ase^ri. En los años de 1688 y 1691 el licen-
ciado Gaspar Cascante de Roías i™ uuno de ios herederos del poblador y
carendero Juan Solano, solicitó el ' e± oes alojo de un grupo de r aminas que

ocupaban parte de su propiedad en el valle de Aserrí. (41) Como ya se 

mencionó en la primera parte del presente capitulo, di cha propiedad,

muy productiva a mediados del siglo, encontrábase en un proceso de frag-

mentación hacia finales de éste. El hecho de tenerla en arrendamiento a

numerosas familias es una señal de dicho proceso. Por otra parte, su

dueño había expresado su interés en venderla. Dichas tierras contaban

con:

"... dos sitios y hatos que tengo y poseo con más de
diez caballerías de tierra para labrar labranzas de
trigo y mais y cañas dusales (sic) y algunas personas
se me an abecindado en dicho citio tyz camino del pue
blo de Pacagua y que me es notable perjuicio de que­
rerlos vender nadie quiere por estar dichos vezinos

en ellas..." (42)

Un año después estas personas conti-

casas en e.’. sitio, a

cultivando y construyendo sus

desalojo que formó el alcalde

de Cartago. (43)
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En 1691, Gaspar Cascante de Rojas

tierras de otros ocupante^ Andrés

criado por Delgado es perjudicial

chas reces se coren:

licitó de nuevo el desalojo de sus

ligado. Se queja de que el ganado

P^ra los cultivos que tiene, pues di-

las sementeras de mais, trigo y legumbres de
dichos vezinos y mías y que esquilman los pastos
y sitios y que se me muere el ganado..." (44)

El usufructo de la tierra por parte de Delgado y su familia databa, se­

gún el perjudicado desde hacia más de cinquenta años, "libremente y sin

contradicción" con Cascante de Rojas. (45) El alcalde Miguel Calvo dio

la orden de desalojo en el término de quince dias.(46)

En el citado documento es posible observar que Delgado era poseedor de

ciertos bienes que no le caracterizan como un gcan propietario, pues no

posee tierras:

"io teniendo todos nuestros senbrados y labores de
mais, trigo, a jales, anisales, caña i platanares,
de que ellos (los otros arrendatarios) y io siempre
nos sustentamos y de algunas bacas mansas * leer»
y algunas yeguas que criaros en ^icto sitio sin

tradisión ninguna..- (47)

Ya para finales
m WII el arrendamiento de tierras y la explota-

del siglo xvii ex
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campesino

X £ZX c™Mba a -—-ex,!. Estes sa

canpeswo, el cual defendían frente a la
te a las autoridades, Cta

lo- expresaba claramente en 1691:

"...(quieren) destruirme y aniquílame y quítame
el sustento y rodo de bibir que sienpre he tenido

para el sustento de mi muger e hijas." (48)

La insistencia de permanecer en estas tierras no se basaba en un título

de propiedad sino en el usufructo que él y sus antecesores habían goza­

do libremente durante largo tiempo. Según el afectado, los antepasados

de Cascante de Rojas le habían permitido establecerse en estas tierras.

•El litigio terminó en 1720, cuando’muerto Cascante ¿e-Fojas, los arren­

datarios llegan a un acuerdo sobre la posesión de la propiedad (49).

En general, las pequeñas explotaciones campesinas se dedicaron a la 

agrictItura como actividad básica y en menor medida a la ganadería. Es

tas encontrábanse en tierras particulares, ejidales o realengos. Inte­

resa hacer notar que algunos productores sin tierras sobraban trigo y

poseían algunos instintos agrícolas a^o. el .arado . Por tanto, resol-

ti difícil definir 1, condición secioecontmos de 1» sectores producto-

res-no propietarios de la provincia.

Sobre las grandes y pequeñas
explotaciones del Valle Central pesaban al­

gunas cargas tributarias
o derechos a beneficio de las autoridades civi­

les y eclesiásticas.
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Existía un impuesto que recala sobre
ios arrendatarios ,

Cartago. Estas personas debían cancelar S S31dOS de
, „ „ =1 cabildo de crea-

9° el derecho por usufructo de tierras elídales T
3 aales. Los ejidos de la ciu­

dad se encontraban en el perímetro de la míe™
a misma y fueron administrados

cano parte de los fondos de propios del cabildo de dwha • a .
wjjmü ae archa ciudad.

Claudia Quirós sostiene que, si bien en 1584en le fueron asignadas a Car-
tago los ejidos como fondos de propios, los too^ a el u.

sufructo de estas tierras no se recaudaron durante mucho tienpo.(50)

Hemos encontrado listas de los ocupantes de los ejidos desde el año 1638

en adelante» El arancel era más barato para quienes tenían casas, chá­

caras o hatos de ganado, en tanto los dueños de molinos y del Tejar de 

la ciudad pagaban más. No obstante, las autoridades del cabildo fre­

cuentemente se quejaban porque los ejidos "rentan muy poco" .(51)

Elizabeth Fonseca distingue entre el pago de derechos agrícolas y el pa­

go por utilización de la tierra para la cría de ganado. Los primeros

eran pagados de acuerdo con el área de tierra utilizada, en tanto

-• ■ j -u o» -f-í-ía ñor el usufructo de los potreros. (52)segundos, daban una suma tija por uo.

El pego por la ocupación de tierras agítales “ tcd0 ras° ”a"°r qUS

el diezmo, que gravaba la producción de las grandes y peguen propieda-

naimanb» nava el tercio de San
des agropecuarias. Debía cancelarse an -

Juan en el rres de junio. (53)-
T r rredio del diezro se remataban públicamente
Los productos obtenidos por m- . t

A -enudo muchos corfcrc^tes_oj^_^_---------
en la ciudad ele cartago. . de lo3

lidad de los productos "diezmados

' 1 1 Alt ? VYíCO14 t
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o dejar-

diezmos de Cartago fue de 15 7 r
~ pesos, canprados t

rrientos, vecino de León de Nicaragua.(54} 1Mallen & Ba"

El cargo de diezirero llegó a ser rmv n
. . . ta - -T- * pe‘-ecw° Por el sector dominante

cartaginés. La facilidad de obtener .
r Productos a precio i^ato

se una parte de ese excedente permitió
qu muchos de ellos acumulasen

capital. También, la Real renta de León solicitaba . i „•
incitaba a los diezmaros in­

formes sobre sus cuentas.

El diezmo se convirtió en una cesada r*™*  -i ' i x ,---------- — —los labradores pobres, /
sobre todo en momentos de carestía ^rneba Ha L7 ~~T ~.rueca oe ello es la siguiente or-

den que el cabildo dio al diezmero en 1690:

"••.(que) de rasón de las cantidades que ubieren

desmado (sic) los labradores y contorne a ella
(ilegible) por cantidad embargarle a cada uno lo
que (debiere) y apercibirle no disponga de ello
si no fuese en dar abasto de pan a esta ciudad.(55)

IV. 2 PROCESO DE TRABAJO EN EL INTERIOR DE I-AS GRANDaS PROPIEDADES

Conoceros rojor las técnicas y,los Instintos ««plsaños en la produc­

ción de las grandes propiedades. Esto se debe esencialmente al tipo de

n o nv^rí-iia''es testamentos, cartas dote
fuentes existentes, tales como las mo.

. privas dte grupo dominarte. En carteo las pe-
o hipotecas; muy representativa

valles y al margen en su mayoría de
güeñas propiedades dispersas en o -

. grandes propiedades no dejaron
las transacciones más frecuentes

, zw--i réntales •
tanta información en las -uen c»
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pues en

se en­

capa ta-

oe cose-

documen-

Y cubiertas

de tejas en

dos cuerpos de casas, uno de

Ahora bien, quiénes habitaban las casas de

piedades requerían de un minimo de personal

contraban viviendo los mismos propietarios

ces. en lo que respecta a la mano de obra empleada en periodos

cha, ésta probablemente pemoctaoa al aire libre pues en ningún

to se menciona la existencia de instalaciones para alojarles.

Las habitaciones

documentación de la época se

~ vivienda y otro para cocina".

campo? Como las grandes pro­

permanente, en ellas
sus ■'mayordomos "^o

en las gran­

osas en sú mayoría estaban

d- paja. Existen escasas re-

La existencia de viviendas es -
... ' etlosito presente tanto

des explotaciones como en las peg.^,

construidas de barro, bahareque

ferencias a viviendas con techo

estaban separadas de la cocina,

anotaba como

Es lógico suponer que en las pequeñas explotaciones existia una infraes­

tructura más sencilla, básicamente para uso familiar, aunque carecemos 

de información al respecto.

En las explotaciones dedicadas a la cria de ganado se encontraban los

indispensables corrales, por lo general cercados de madera. En ellos

. era encerrado el ganado cuando se realizaba su conteo o marcado oon el

"fierro". Las grandes propiedades también tenían abrevaderos . Gene

ratawte gruesos troncos de refera ahuecados por el oentro. En ellos

.  v aaI La documentación menciona
se suministraba al ganado agua., past y

-jeoueños para ganado porcino.
también los chiqueros o corrales 1 QU

- la actividad ganadera eran realmente
Los instrumentos especiales para

^rafierros para herav el ganado.. Ace- <
ttuy simples, como los fierros y 00 A i.a
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este ti-

y inante-

cridado

En las pequeñas unidades la reserva de

se encontraba en pequeñas trojes ,

necesario aclarar que las fuentes son

po de instalaciones. Esto podría deberse a que

niniento de un granero no exige la inversión de

que se necesita para un molino, por ejenplo.

En cuanto a los molinos, la calidad y ia cantea a , c
Y cantidad de las fuentes es su­

ficiente para intentar su análisis v , xanaiiois y evolución. Carlos Maléndez afirma
que:

9 31103 Y samillas posibltanente
° “ 61 viviente. Es

limitadas en cuanto a

13 construcción

capital ni el

"Los primeros (molinos) que hubo eran de nano y consistían
en un disco movible de piedra que estaba superpuesto a en­
tro fijo. El movible era puesto a girar sobre un eje, y el
grano, prensado entre las dos piedras se iba convirtiendo
en harina. El movimiento se lograba por acción humana por
nedio de un mango, pero el trabajo era sumamente lento, fa­
tigoso y para satisfacer apenas las necesidades domesticas." (58)

El molino más antiguo sobre el que se tiene referencia en Costa Rica

fue el construido por Diego de Artiega al finalizar el siglo XVI. (59)

Los molinos típicos de la época colonial fueron los movidos por la fuer

‘ rosta Rica encontrábanse la mayor
za hidráulica. En la provincia de costa .

Parte en el rio Los Molinos, cercano a Cartag-.

en el Valle de Barva, Rio Segundo y cerca do la

También se construyeron

común idactes ind igei icis
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aseglararse

in-

la

ción resulta más complicada en

a la especialidad que necesita

Los instrumentos utilizados en

cuenta de

hacer que-

siembra del trigo. Estas eran herramientas de hierro con agudos picos 

labores agrícolas eran los machetes, ha­

chas, azadones, las rejas de arar fueron usadas esencialmente para la 

tós, espuelas y frenes. Ep

instrumental más especializado r—

so, moldes para fabricar candelas y

En cuanto a

C5‘o0s 13 ^cementación da
COm° 133 030033 de madera para

- Y "yugos- para depositar la léete.
~a mano de obra destinada a te

3 la ganadería, puede
que ésta fue muy limitada, el *P el 9arad° ■» ^ore de m

tensivo. Los españoles propietarios preferian 1a ,
-J-enan la cría de ganado a

actividad agrícola. La mano de obra indias <-
a indígena tuvo en consecuencia

casa demanda en este sector económico.

El análisis del proceso de trabaio .uLQuajo, instrumentos y técnicas de produc-

el caso de la actividad agrícola, debido

cada cultivo.

para romper la tierra. (56)

El maíz se cosechaba manualmente al estar madura Ja mazorca. La mano de
Q

obra indígena era utilizada para cosechar el maiz^ As^-eano para segar j s

. rVt z'z; instrumentos de hierro, con una hoja• el trigo, empleando las hoces , insuru.

corva y cortante en la parte cóncava.

Bn las labores o propiedades dedica, a ls
instalaciones necesarias para.el proceso de trabajo, tales coco los ora- ,

labores, o en las más ricas había
ñeros. Por otro lado, cerca de es a .

Los trapiches se mencionan igual-
molinos para quebrantar los granos.

, la caña de azúcar. (57)
mente, asociados al cultivo
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"El molino típico de la época
agua, la que llegaba a él por

de Curridabat y Aserri. (60 y gjj

Carlos Meléndez describe al molino 
pidráuliG0 propio de la época:

- o turbina (...)
pen-

mover la turbina...H (62)

colonial era impulsado por
. . , , una acequia hasta el piso
bago, en donde estaba una rueda volante o turbina (
cuyas paletas al recibir con tuerza e! agua una
diente, daban suficiente impulso

El molino que se mantuvo durante más largo tiesrpo fue el que original­

mente perteneció a María Vásquez de Grado, hija de Juan Solano, enconen-

dero. (63) Posteriormente lo adquirió doña María da Sandoval y su espo­

so Juan de Chavarría Navarro. (64)

Dicho molino se encontraba al lado del pueblo indígena de San Juan de

Herrera de los Naboríes, inmediato a Cartago.

Esta instalación fue objeto de numerosas hipotecas. En el año 1630 se

indica que sobre él pesaba un censo de 100 pesos de hipoteca; lo que 

vuelve a indicarse en 1632 y en 1648. (o5)

Finalmente, en el testamento de don Fernando de Salazar (1678) encomen 

dero, casado con una hija de

te menciona entre sus bienes

cb^'/erria Navarro y María de Sandoval, és-

un rabino de pan moler" valorado en 500

pesos. (66) Sin duda se trata del ini^mo
KPlino, lo que nos permite ase-

■ .-cnipr-'-o cerca de cinquenta años. En
gurar que este se mantuvo en función?

• ■ v. tno ñera1678 era descrito de la sigu-o...c..
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. molino de pan
bajo del techo de una de pi^ de­
nales y otros pertrechos nv,T 9 Qe teja 00:1 sus ca-

' y corriente-. (67)

En 1650 tenemos referencia

gundo. Valle de Barva. Fue
Que se encontraba

don José de Sandoval

sobre un malino

ccoprado por

José de Moya Y doña Mayor de Benavides. (ó8)

en Río Se-

Ocanpo a

Dicese que tenia:

"... una casa de .adoves, de madera de cedro, cubierta de
teja y otros tres cuerpos de casa de horcones y paja, una
para molino, otra para cocina y despensa y otra para hor-
no; todas embarradas de bahareque". (69)

Este molino era ciertamente un lugar donde se realizaban diversas acti­

vidades: desde el procesamiento del trigo hasta su conversión en pan o\ \
biscocho. Tampoco debe perderse de vista que fue el valle de Barva una 

zona ideal para el cultivo de trigo.

Dicho molino fue vendido años despúes por don José de Sandoval a ^nuo-

nio González, por quinientos pesos. (70)
m c ■; nn rrmo su mantenimiento obligaba a susTanto la cons trucción ae un molino cano sj

 . ■ /q Algunos de estos molinos nodueños a realizar inversiones decapita . y
IX.- sus propietarios sino igualmente

sólo procesaban el trigo cultivado P°

£1 de otros cultivadores.

Los molinos, al igual que las propieda
eran objetos de cargas censa-
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Las autoridades

en almone-

cartas do-

les, generalmente "cofradías

resesz a cambio

trucción de los

de » ”■ * bate-

les obl13aban al funcionamiento algmM

" indispensables pata el atasto „ &

Asi, en 1678, el Cabildo de Cartaqo ordenó a 1a , • .
3 -■no a la viuda María

propietaria de un molino, a reedif írariny xeeaiticarlo, so pena de su venta
da pública. (71) Es frecuente encontrar malinos otorgados en

te. (72)

Por otra parte, la naao de obra requerida en un molino resultaba escasa

En la documentación se hace referencia a esclavos negros e indios que

trabajaban en los molinos.^aunque no se anota el número de operarios

que trabajaban en un molino que funcionaba en condiciones normales. La

mano de obra indígena, tal como señalamos ^también era explotada en el

trabajo de estas unidades. En el año 1629 el indio Andrés Aquizacá ce

Curridabat se obligaba a servir por un año al dueño de un molino locali-

!
/t?

Encloque respecta al proceso técnico del trabajo, una vez convertido

el grano en harina, ésta era trasladada a otra casa en donde era cerní-

. o-ra considerado de mejor calidad. (74)da. El polvo más fino de esta harina e_.a co -
Después se preparaba la pasta para el pan 7 el bizcocho y era nevado a

los "hornos de pan cocer". Estos se encontraban generante en las ct-

«s o en „ anexo del ^Uno. Dos '*»
Y recubiertos con barro. Gran cantidad de lena era neo-^ra par, lo
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moler

centros de

Elizabeth

"En el Valle Central
ficación de horcones
casi siempre de paja

la instalación consistía de una edi-
con techo de dos vertientes, cubierto
y rara vez de teja." (76)

Los trapiches debían instalarse en un lugar cercano al cañaveral, pues 

grar las altas tenperaturas ,
°s nomos.

Otros instrumentos utilizsdos en
Proceso de

de trigo fueron las bateas y j.™, raC1Ón de la harhia
^cedazos. Las balan2as Q

sarias para pasar la harina son poco •
* . ' donadas en la documentación. (75)

En lo que respecta a la conversión de 1a r. «

ña de ^úcar en panelas o ta­
pas de dulce, el proceso era el siguiente- ni-

xyuience: primero había que
caña en molinos que empleaban fuerzatuerca animal y humana. Estos
producción de caria de azúcar, eran denominados “trapichas".

Fonseca los describe asi: 

la caña debe orocesarse en menos de 48 horas después de haberse cortado,---- /j
ya que ésta se pudre rápidamente. (77)

La actividad cabera exige una importante cantidad de mano de obra, so­

bre todo en monentos de zafra. Probablemente fue la mano de obra indi-

gsns la rtós utilizada M perfectos de corte. Las labores tós especializa--

das «rao el procesamiento ele la cana y la elaboración del dulce recala

, *’ Fn el testamento de don Se- \
en españoles, mestizos y esclavos n gi I

a <5>js esclavos a un maestro 1
bastión de Ocampo Golfín, éste declaró “——------ I

a r- 500 pesos. Es obvio que tal especializa- .\
azucarero, el cual compró po- -’du . -■ • \
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en moldes de made-

in~

los

En un documento í

el ser

e ins-

mencionan peroles

parte final del

En lo que respecta a . la inversión de capital en infraestructura

frumentos, ésta se encontraba presente especialmente en las grandes pro

piedades. La comercialización de productos agrícolas y ganaderos permi­

tió a los propietarios el mantenimiento y la adquisición de los bienes

necesarios para el funcionamiento de estas unidades de producción.

IV. 3 RELACIONES DE MERCADO DE ÍAS GRANDES Y PEQUEÑAS PROPIEDADES

Desde finales del siglo XVI existían propiedades importantes cuya p.o

 a lA exoortación al exterior. Ahora
ducción en gran medida se destinaba

. a gandes explotaciones mercados
bien, qué factores le permitieron a la

.-icirntos básicos para mantener la
a nivel externo? Tres serian, esos--------- -— ■

. maderos en el sigloXVT¿.

ción aumentaba el valor de
eSte ^lavo. (78)

En relación con la elaboración de n
. , „ , de la mel de cafla

¿e meual en doñee se cocía 5 alta_ . ,
temperaturas. La

proceso de producción consistía en a!M¡. , .
opositar la miel

ra hasta que la miel caliente • cbe solidifice-a ca en forma de panela
La mano de obra indígena fue el sust-en^

principal para el funcionamien
to de las unidades productivas españolas. * priucipl05 e.

alo prestó servicio personal al Andero. TaSjién los

partimiento o alquilones laboraban en la agricultura, ospeeiatote

seleccionados dentro del servicio extraordinario. (79)

relativo al pueblo de Barva del año de 1613, se consigna que de

tal de 171 indioo varones de repartimiento, 14 se colocaban para

vicio en las labores del campo. (80)



Un primar elemento lo constituí
.^so de 1q

prestando renta en trabajo por "7 2S3°_Ée_obra indígena

do como indios alquilones o aQ " ' encanierida, laboran-
° ae ^Partimiento « ■> ~~~

Tiare„te" al español. fue ’““°M ''TO1”"t’-

gr^dominante .se consolida^ niveTd i ~7$Sa-^£1C° Wa el

. ~ a circulación mercantil du­
rante el siglo XVII.

La propiedad de la tierra, además de «rde ser un recurso natural copiado a
las sociedades nativas fue:

■... gran laboratorio, el arsenal, q» proporciona tanto f
el medio de trabajo rara el raterial de trabajo, cora tara
bién la sede, la base de la entidad comunitaria.” (81)

Impropiedad de la tierra Y^el control de la nvmo de obra indígena.

garantizaron a los propietarios agroganaderos la reproducción de sus u-

nidades productivas. Un segundo elerrento lo constituyó el reparto de
----------------------------- --—• lü

buena oarte de la tierra del valle en forma de mercedes de tierra perni-
A

tió el surgimiento de un sector dominante ligado a la actividad agrope-

cuaria destinada en gran madida’al comercio con Nicaragua y Panamá.

Esencial fue la inversión de capital en las explotaciones agropecuarias.

los primeros en invertir parte de su capital en el Valle Central fueron

los jefes conquistadores. Algunos de

ol impulso que dieron a la ganadería

oaragua; o el interé:

ellos mencionan en los documentos

, trayendo cabezas de ganado de Ni-

, por el desarrollo de cierto tipo de productos ali-
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(M

más abundantes en

capital tuvo una u

la infraestructura apropiada

El capital comercial fue el

daba movilidad a

nenticios cano el trigo,

y ios instrumentos de trabajo necesarios.

aspectonés^ico^eji eco^

los productos^ destinados al rercadp.

ga los tres elementos expuestos con anterteiaad los

el XVII fueron la tierra y el trabajo Wltane . E1

tilización muy limitada; aún en las “1 dS gandes propiedades.

Ahora cabria preguntamos: quienes son los que coercían, El historia­

dor Juan Carlos Garavagllá se refiere a una -unlversaliraciOn- de la
«

condición de mercader en la época colonial. Dice:

”Ya sea que hablemos de mineros, de hacendados o de
campesinos, cada uno en su nivel, se ve obligado a
dejar una parte sustancial de sus ganadas (o de su

✓ipvM
trabajo) en manos de los mercaderes. Por eso mismo,
todos los que tienen la menor posibilidad, trafican". (82) ■ iCA 4 Í>1 7

¿[Cv'l Ca Vtt (
V\<á qcV

la ciudad de Cartago no escapó a esta realidad durante el siglo XVII.

Gobernadores, alcaldes, corregidores, encomenderos se dedicaron a mer- <

car. También hubo quienes se dedicaban exclusivamente al comercio. A

manudo:

” •.. el rol de traf icante ’ y productor o de productor y
comerciante, muchas veces se dan en la misma persona. Y
justamente, en esos casos, cuando los organizadores de
la producción mercan, es cuando obtienen las ganancias

más sustanciosas.(83)
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cono anís,

de Alfaro

harina y bis cocho. Tam-

o monedéis de plata. (85)
puertos del exterior.

Desde principios del siglo yvtt
y XVI1 Puede obs^,_ . , ’Jü^'=-rvarse pq+-3

grupo dominante cartaginés fv, vocación entre el• En el año 160? ej
■Capitán Francisco de Ocanpo Golfí +■ . c°fite:ide.ro-comsrciante

... rdflcaba con géneros
ajos, biscocho y zarzaparrilla (rzh t 

' , ' La ^comendera María'
comerciaba por Caldera en géneros de la tiarra

bién se comprometía a pagar en ropa de Castilla

Todo comerciante tenia contactos seguros en los

por ejemplo, el «necmenlero-ca.erelante 3e«,„fao de tete8 tmia n1_.

intereses en Portobelo y Cartagena Hacia •
1 a* 1-*-  Q3-Ligia continuamente car-

gamentos con harina, derdos, biscocho, ajos, anís. (86)

Retes también estaba emparentado con un comerciante de Cartagena. Ade­

más fue un intermediario entre mercaderes de Cartago y les de Portobelo

Cartagena. (87) Su papel como intermediario puede inferirse pues esta­

ba encargado de fletar las embarcaciones que realizaban el tráfico en­

tre Malina, Portobelo y Cartagena. (88)

Por otro lado, las relaciones comerciales con el exterior estaban suje­

tas a las condiciones tanto internas, como extemas del rrercado. La cri­

sis del comercio portuario panameño afectó enormemente a la producción

y al comercio del Valle Centra)., a mediados del siglo XVII. Un testimo­

nio que data de 1631 es revelador del trato comercial de los vecinos de

Cartago que:

■ ■ Miií"

Wvi 6 v x .



194

a esta provin-
a trueque de
los más de ellos

"... compran de los mercaderes que vienen
cía, que son pocos, alguna ropa, trocando
harina y vizcocho, para poderse vestir, y
por no alcanzar la «secta a poder paga: lo
pran han estado y están estados y rotos, y n0 lo_
erran de los dichos finitos un t*pa1 ní •jx un real ni lo tienen, e. viven caro
dicho es en suma miseria y pobreza...” (89)

Testimonio un tanto exagerado, pues a pesar de las vicisitudes del mer­

cado, el grupo dominante cartaginés logró acumular capital por medio

del tráfico mercantil.

3, eso sentido fue Importante el nexo de sujeción mercantil ds ios mer­

caderes de Carta90 respecto de los de Guatemala, nicaragua y Panana, so

bre esta desventaja de los locales se refiere un documento que data de

1629; en este se señalan las cuentas pendientes de los comerciantes de

Cariaco con los de Guatemala, con quienes se enpeñaban.

En dicha ciudad:

I 6
”... en ella y tornan dinero y mercaderías fiado por
scrituras, con salarios de dos pesos de minas cada

/ día, y si no pagan a los plazos a que se obligan a
pagar, vienen comisarios a las dichas cobranzas y los
executan y venden lo que tienen, y de tolo punto que­

dan acavados y destrydos.-.. (90)

Per otra parte, la

exterior sobre los

delcadena del Jo-minio comercial oe los comerciantes

locales, derivó, ceno era de espirarse en el 'endeuda
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miento de los productores directos iocaleí

de trigo gue j ábense de cjue •
En el año 1659 los labrado-

"...no tienen qué amasar, <^e gastado el
cogieron en pagar lo^a^bian y a esta ca^T^T

aqal a ehnes de marzo benidero a de aber mucha awre y
nesesidad..." (91)

Otros factores que afectaron el tráfico npmmHi • ■ ,mercantil provincial fueron la

débil infraestructura en caminos y puertos, los derecta aduaneros, el

elevado precio de los fletes y la política corerclal de la Corona espa-

ñola. También tuvo un efecto negativo el descenso considerable de la

ooblación aborigen durante el siglo XVII.



196

£_1 T AS V Mr»
——i—nota s

(1) c. Quirós, Op^it. Anexo N2 n

(2) En el año 1690 el
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(89) León Fernández, CEHCR T vttt- ------ r A.V11I, P-202
(90) L. Fernández, CDHCR, T.V, p. 279
(91) ANCR, Ferie Cartago. NQ Un o

4 (1659. Subrayado nuestro)



202*

“SSosxo-iES

de Cesta Rica en

irás sujeta a

líe te sido sino

en Costa Rica.

Hasta f inalas de la década anterior (,
ia historia

el signo MI bahía sMo la

generalizaciones carentes de base doo^

recientemente que se han realizado anSH»,. < .
irás sistemáticos de este oe

rlodo, cono las relativas al sistema tributarlo presente

Nuestro estudio se preocupa principalmente por tratar de esclarecer la

organización productiva surgida despwSs de la conquista, a finales del

siglo XVI. Así nuestras preguntas guía fueron ¿ Qué factores permitió

ron la consolidación de una economía agropecuaria en el Valle Central de

Costa Rica ? ¿Cuales fueren sus características peculiares? Estaños cía

ros de que la dominación colonial impuso las reglas del juego . España

centró su atención en las colonias poseedoras de metales preciosos, pro

ceso que marginó aquellas que poseían escasos recursos minerales. No

obstante, la conformación de todo un sistema mercantil en Hispanoamérica

unificó las distintas regiones e hizo, partícipes de este sistema aún a

las colonias marginales. Pero nuestra intención era estudiar precisan,»

te la dinámica y las tenencias evolutivas de la econcmia marginal esta­

blecida en el Valle Central de W Pica durante el siglo XVII.

marón al conquistador y colonizador a tra­
te escasez de oro y plata cteig ,

, imc recursos disponíales: tiena
tar de obtener ganancias aprovechar o
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y mano de obra.

tivas:

lonial y obteniendo ganancias en dicha actividad. Los productores

directos realizaban sus actividades en el marco de tres unidades produc

- las explotaciones agr^ganaderas propiedad del sector daninante carta

ginés. En este caso los indios suministraban la mano de obra requerida

en el desarrollo de la actividad productiva. —------

El desarrollo de las propiedades

mano de cbra indígena se convirtió

productiva en el interior de Costa

de .indios fueron empleados no solo

sino igualmente de productos.

La organización de la sociedad neto Or,+.™P ede entonces representarse cano una pi
rámide, cuya base lá constituyen los indios explotados en todos los ni­

veles, en tanto la cúspide la conformaron los Encomenderos-comerciantes,

organizadores de la producción. Estos captaban la mayor parte del exce

dente econcmico generado por los productores directos, exportándolo ha­

cia otros centros coloniales, vinculándose así al sistema ccmercial co-

,. productores esencialmente de productos autccto
- Los púdolos de indios, productor 

Garantizaron la proauccion gene-

“s-a “y otros "“X
* rada en estos pueblos temtu

agropecuarias mediante el uso de la

1 eje rector de la organización

Rica. Pero igualmente, los púdolos

coto proveedores de mano de obra ,
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■/ rh'c CCcM

- Las pequeñas parcelas de
^sinos no indígenas. Ta

da aquí tuvo menor importancia qu i Producción cbteni
- control de la élite de ehccmM^.’^”10”3 ? '

tuvo orientada scbre todo al a, t prcducclón es-
* a-L aUtocOD en

A finales del período en estudio se hi?n „ •„
evidente la crisis de la produc

ción en los pueblos de indios v esta x.Y esta circunstancia incidió tanfoién en las
explotaciones agropanaderas del sect™- a™-aei sector dominante, al disminuir sensible­
mente la mano de ebra indígena necesaria on. y necesaria en actividades productivas.Simul
táneamente el grupo deminante se vio enfrentado a un descenso de los pro­

ductos que tradicionalmente obtenía de las ccmunidades indígenas.

Asi, al finalizar el siglo XVII era evidente que la organización prcducti

va que se había conformado al término de la conquista, se encontraba en

decadencia. La gran propiedad tendió a fragmentarse y las dificultades

del sector dcmiríante aumentaron, al cerrarse el mercado panameño, lugar

hacia donde se dirigían la mayor parte de los productos exportados por los

encanenderos-ccmerciantes y productores. i• ••- ■ r * vx e .

canpararla ccn

Vestigación.

El estudio de los procesos anteriores nos permt^/eonclulr gue hacia

1700 la sociedad estsfclecida en el Valle-Central tendla%llfl=arse al

■ r.ínñ del siglo XVII. los campesinos no indí-
la de principios dei s-y

. o nne los productores indios. Indudablenen-
genas eran ahora más numerosos qu

. x hacia una nueva estructuración, pero esto es
te la sociedad se orientaba esta ¿n_

 .rurales que nos fijamos en esta -n
^Pa ya a los objetivos y límites
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3944, íi696) 5380, (1639)

3972, (x/02) 5381, (1639)

3995, (1691) 6026, (1680)
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4960, (1664) 6065, (1683)

4964, (1637) 6105, (1691)

5044, (1691) 6113, (1699)

5047,' (1691)

5049, (1691)

5113, (1611)

5121, ¡1581)

5134, (1597)

5135, (1577)

5141, (1587)

5147, (1530-83)

5200, .(1643)
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Nos.

008, (1590)

010, (1594J 106' (1654>

011,
1- 2, (1679)(1595) ' 1
114, (

012, (1598)

013,
118 bis, (1693)

(1600)
123, (1698)

021, (1607)

022, (1607)

030, (1610)

031, (1611)

053, (1626)

060, (1626)

067, (1632)

068,
T

(1632)

069, (1632)

070, (1633)

075, (

079, (

080, (1637)

031, (1675-76)

084, (1638)

087, (

089, (1640)

092, (1645)
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4.-  Mortuales Colonial
líos.

421, (1570)

530, (1638)

609, (1553)

1147, (1684)

1211, (1569)

1215, (1684)

1310, (1669)

5. - Protocolos Coloniales de Cartago
Expedientes No.

801, (1607) 315, (1655,1660,1662)

802, (1629)

803, (1630)

815 bis, (1654,1655,1663,1664

. 1666,1667,166o,1669)

804, (1632) 817, (1665,1666)

805, (1638, 1639, 1640)

806, (1640)

807, (1646)

817 bis, (1658, 1661)

818, (1670, 1671)

819, (1670)

808, (1647, 1643, 1649)

809, (1649)

810, (1650)

811, (1654)

812, (1656)

813, (1657)

814, (1659)

320, (1672)

821, (1673)

824, (1675, 1676)

825, (1677, 1673)

326, (1679)

327, (1630)

828, (1677)
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832, (1684)

833, (1684, 1685)

834, (1685)

835, (1685)

836, (1687)

837, (1688)

833, (1689)

839, (1690)

841, (1691)

842, (1692)

848, (1696)

849, (1697)

851, (1698)

853, (1700)

856, (1640)
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